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ASUNTO: Se remite Para su
publicación la minuta de
decreto número
30058/LXIV/25

LIC. JESÚS PABI-O L,EMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para ios efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll tle la Ley del

Periódico Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30058/LX|Vt25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Puerto Vallatta, Jalisco, para el ejercicio 2026.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADA SECRE-TARIA DIPUTADA SECRETARIA

VA ILA TONANTZI N ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ
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COBIERNC
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PODER
LEGISLATIVO

$FGRETARíA
tlEr coNGR.ËsO

t"u. ÈÕØi \-x\v" öii

ruú¡vlrno 30058/Lxtvtzs EL coNGREso DEL ESTADo DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO

VALLARTA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL-2026.

Artículo Único. Se expide la Ley de lngresos del municipio de Puerto Vallarta,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE !NGRESOS DEL IVIUNIGIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL2026

TíTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERATES

CAPíTULO PR,IMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o de enero al 31 de

diciembre del año 2026, la Hacienda Pública del Municipio de Puerto Vallarta,

Jalisco, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, actualización de

contribuciones, contribuciones especiales y de mejoras, derechos, productos,

aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales y estatales conforme

a las bases, tasas, cuotas y tarifas, que en esta Ley se establecen. Además de los

señalados en los convenios respectivos y en la legislación Fiscal del Estado de

Jalisco y de la Federación.

Los lngresos de esta Ley se integran en las clasificaciones siguientes

CLAVE I DESCRIPCIóN
I

-l--
I r IMPUESTOS

--1 --
I .I I IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
--t--

EJERC¡CIO FISCAL 2026 t

96,821.00

I

I

I

f
I

r
I

t-
I

I

I

F

I

I .I .I I IMPUESTOS SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS $

------{
CONCIERTOS, PRESENTACIONES DE ARTISTAS,

AUDICIONES MUSICALES Y SIMILARES
$ 95.550.00

I

I

I

I

Ir-
I

t--
I

I

I

F-
I

L.
I

L-

I

I

l.l.l.2'
I

I

-----1
l.l.1.9 r

-----{
I

1.2,
I

-----{
1 .2.1 |

__--J

I ?._r _r.i

OTROS ESPECTACULOS PUBLICOS $ I ,271.00t
---t

$ ó83,82ó.ó8ó.00

| $ ó,545.ee3.00 i
---J
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1.2.1.2 ' PREDIOS URBANOS
COtsIER.NO.DE 

JALÏSCCI
I

r ,2.1 .3 i EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL RUSTICO

$ 333,20ó,835.00

$ 2,142,092.00

-tPODET{.
LEGISLATIVO 1.2.1.4 i EJERCICIOS ANTERIORES PREDIAL URBANOS $ 43,672,812.00

-t

SFCRËTARíA
ÞEL COhIGRESO

i , ,, n I ttueuesTos soBRE TRANSMISIoNES
| ''''' r PATRIMONIALES
L-----J-

1 o,) I IADQUISIC|ON DE DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS Y
t tL'L' t 

, CASAS PARA HABITACION

$

I

24ó.830,020.00 'I
------t

I

I

24ó,830,020.00 'I
I

I

I

I

I

I

t
I

I

I

t-
I

L
I

L
I

t_

I

I

I

t-
I

I

i
I

I

I

i
I

I

I

I

I

I

I

i
I

I

$

I

------l
I

1 .2.3 t

I

------l
L2.3.1 '-----J

-1-l

___l.l:

IMPUESTOS SQBRE NEGOCIOS JURIDICOS

CONSTRUCCION DE INMUEBLES

$ I ó, t85,58 1.00 |
ACCESORIOS DE IMPUESTOS _t

1.7 RECARGOS DE LQS IMPUESTOS

I

J
I

-t
I

I

I

-t
I

I

I

I

I

I

$ 12,200,956

l ,7.l .l FALTA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS
I

I

I

_t

+ 12,200,956.00
I

1.7.2 MULTAS DE LOS IMPUESTOS
¡

I

I

$ 3,443,385.00:
I

1.7.2.1i rNrnnccloNEs DE LOS IMPUESTOS $ 3,443,385.00
I

------l

7 .4t,
GASTOS DE EJECUCION Y DE EMBARGO DE LOS

IMPUESTOS

GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS IMPUESTOS $ 541,240.00

I

I

I
-t

I

I

I

I

1.7.4.1tl
I-----j

2" CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAT $

I

_t
I

-l
t.

3I CONTRIBUCION DE MEJORAS $ 66,255,347.00

3

I

I

I

-t
I

I

I

-l
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

-l
I

I

Ilr
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZAÇIÓN

DEL SUELO (ICUS)

$ 66,255,347.00

s.t.l

I

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN $ ó 6,255,347.00tt
DEL SUELO

I

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACION

DEL SUELO (DISTRITOS)
33,097,584.003.1 .l .l $
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3.1 .1 .2
INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN

DEL SUELO (MUNICIPIO)

óËniêiõi

DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES

DE DOMINIO PUBLICO

$ 33,1 57,7ó3.00

-------t

s 430,138,572.00 
'

7,442,755.004

I

-t
I

I

I

I

I

I

I

$

I

CTAVE i DESCRIPCION EJERCICIO FISCAI 2026 

"

-t--
4.1.l t ESPACIOS PUBLICOS

I

4.1,1,2 ¡ PUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES
I

--t--
4.1 .2 t ESTACIONAMIENTOS-{--

I

4.1,2.1 I CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS

26,343.00 t

2,565,549.00 t

I

I

I

'1

I

I
I

I

I

$

$
-l

$ 2,56s,s49.00

4.].3 L PANTEONES DE DOMINIO PUBLICO $ 2,505,492.00

4. ì .3.I , LOTES USO PERPETUIDAD Y TEMPORAL 139,551 .00

$ 2,255,931.00 r

----l

12,965

67,523

$

--l--
4.1 .3.2 I MANTENIMIENTO

4.I .3.5 ' ELBORACION DE TAPAS
-J--

$

$4.1.3.? i OrnOS

4.r.3.r0 iPERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS $ 29,522.00
I

_t
I

I

I

I

-{
I

J
I

_t
I

I

I

_t
I

I

I

I

I

I

I

J
I

I

I

$.4i4
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPLOTACION DE OTROS BIENES DE USO DE

DOMINIO PUBLICO

ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN

y5lçt?gs_ _ _ _

DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS

LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

GIROS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

2,345,371.00

':::':":: i,

I

37s,087,881.00 |

I

I

I

-----¡
I

4.1 .4.1 |
I

-----J
I

4.31
I

------{
4.3.1 ¡

_----J
I

I

.t
4.3.1 ,',ì |

I

I

I

-----l
I

J- I
$

_q__ ___!ry3!,i9r-qo-l

18,666,234.O0$

-l

lLlcENClAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

4.3.1.2 i CINOS CON SERVICIOS DE BEBIDAS 49,237 ,612.00

ALCOHOLICAS
$
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I LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

4,3.r.3lornos coNCEpTos DtsTtNTos A Los ANTERIoRES $

I

I

I

I

s.oo I

t-
I

,52
- - 

' GIROS cON BEBTDAS ALCOHOTICAS

4.3.2i LTCENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

4.3.2.11 LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

I

I .. t.,

_t

$ 18,662,904.00
_t

-t
$ I B,ó I B, ì ó3.00

Á..2, ) ,i LtcrNctns Y PERMlsos DE ANUNclos
¡ EVENTUALES

-J--

$

$

28,298.00

I

-¡--
I

.t a. c)i LtcrNctns Y PERMlsos DE ANUNclo DlsTlNTos A
'+'o'L'r r LoS ANTERIORES

i ltcrNctns DE coNSTRUCCIoN,
4.3.3, RECONSTRUCCION, REPARACION O

ior¡¡ol-tctoN DE oBRAS
I

-l--
4.3.3.,l I LICENCIAS DE CONSTRUCCION-{--
4.3.3.2' LICENCIAS PARA OTUOUCtÓN

-J--

4.3.3.3 ' LICENCIAS PARA RËMODELACION

-l

tó,443.00

$ ró1,ó3l,485.00

$ 122,499,237 .00 ,

-l

-l

LICENCIAS PARA RECONSTRUCCION,
REESTRUCTURACION O ADAPTACION

_ 
q 

- _ _ _ _ -3:B??,_B?z_o-o_i

$ 7 ,260,14ó.00

$ 27 ,807 ,549.00

-t

4.3.3.4

-1

r LICENCIAS SIMILARES NO PREVISTAS EN LAS
4'3'3'Y inNirnrones

$ 247,656.00

4.3.

I

I

4t ALINEAMIENTO, DESIGNACION DE NUMERO

OFICIAL E INSPECCION
$ 34,353,915.00

I

I

I

I

I
-l

I

I

I

I

I

I

i
I

r
I

ts

I

I

I

t-
I

I

I

I

I

r
I

I

I

I

I
-l

I

-l
I

-{
I

I

_ !.? _4.)

CLAVE

ALINEAMIENTO
ô
+ 5,752,453.00 t

-l

---9Jlc-RlP-ggI ---.1-EjlLclgr9-Frs-cA-t?W-:,

4.3 DESIGNACIÓN OT NÚMERO OFICIAL $ 28,601,462.00.2t.4
I

-.1

I

I

.34 5r
I

I

LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE

PROPIEDAD Y URBANIZACION
$ r,319,125.00

$ 30,ó50.00
-l--

LICENCIA DE
4'3'5' l 

i pnoplrono
äMHó óÉ nËðrr'¡iN or
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GCtsTERI{O
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PODER
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SËCRËTARíA
ÞEL GON6R.ESO

I

I

ôl.Jr
PERITAJE. DICTAMEN E INSPECCION DE

CARACTER EXTRAORDINARIO

I

I

is
I

I

I

I

I

1,288,475.00 t

I

I

I

4.3.5

.34

I

I

I

-7 1

tl ;,;;;;;;-;; ;; ;;,;,* ; ;;;;. f i.' == = - ;;i; ^;;;;I

i
I

I
-l

I 5,009,426.4.3.7.11 orcrÁurNES DE uso Y DESTINo $
1-

I

262,500.00

4.3.8 ' 
SERVICIOS DE SANIDAD

--1 --
I

4.3.8.1 i tN¡utvtRctoNES Y REINHUMAcIoNES $
I

-.1--
4,3.8.2I EXHUMACIONES $ 42,189.O0 |

-t

.34

I

I

I

.pr
SERVICIO DE

LrMprEZA, RrcoLrcc lÓN,TRASLADo,TRATAMIENT
o Y DrsPostclóN FINAL DE RESIDUoS

$ s2,795,622.00
I

I

I
-1

I

ri

-l

.34
RECOLECCIÓN V TRASLADO DE BASURA,

DESECHOS O DESPERDICIOS NO PELIGROSOS
$ 30, tBl ,587.00

I

I
I

I

I

I

I

I

I
-l

I

I

I

I

I
-l

I

I

I

I

¡

I-j

I

I

I

I

I

-l
I

I

I

I

I

I

I

I

¿.s.p.s I

POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS

DEL MUNICIPIO
$ 22,614,03s.00

4.3.1 I RASTROS

I

_t
I

I

I

$ 3,954,055

4
_t

.Jt.J

$I3.1 I4.

ACARREO DE CARNES EN CAMIONES DEL

MUNICIPIO
$ rzp,alz.oo i

I

------l
4,3.11.8I LAVA DO DE MENUDO + 2,142

-l-t------
IOTROS SE RVICIOS PRESTADOS POR EL RASTRO .001,995
MUNICIPAL

I

Iì
I4.3.il.1 AUTORIZACION MATANZA DE GANADO

I

I

I

I
I

I

I

'1

I
-1

I

-{
I

J
I

_t
I

I

I

_t
I

I

$ 2,326,133,00
oi

------l
4.3.1 1 .1 I

$AUT. MAT. DE POLLOS Y GALLINAS (AVES) 1,493,9ó8.00 ¡

708,420.00 tREGISTRO CIVIL
------l

4.3.12 t $

$ 20,423.00t4.3.12,I I SERVICIOS EN OFICINA -t

-l

4.3 I 2.2' SERVICIOS A DOMICILIO $ 47 5, l5l .00 |

_l

4.3.12.7 ANOTAC IONES MARGINALES Þ 71 ,5

4. l-ô ACTAS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO $

J
I

_t
I

I

I

_t
I

I

I

I

J 141 ,27B.OOtl
I

L_----
22,134,122.00t,4.3.13 ctRTllcAClol'.lEs $I

I

i
I

I

I

I

L

I

I

ri3.J4
expeuclóN DE cERTIFlcADos,
CERTIFICACIONES,CONSTANCIAS O COPIAS $ 20,432,594.0011

-J--
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4.3. r3.3 i orcrnurNEs DE TRAZo uso Y DESTINo

I

I

I

I

1
I

-l

) 1,70r ,588.00
I

1---
4.3.14 ¡ SERVICIOS DE CATASTRO $

-lf- 6,282,757.00 tGOBTET{ÌNT
DE JATTSCC

PODER.
LEGISLATIVO

99fr¡_sP_EM[9
ÇERTIFICACIONES CATASTRALES

l]!_4::
it3-1!?)

rg 124,125.00t
----.--.-....-.. =-,-., ---, -:-.=---:-.J-=..:. : :- - -= -- .-- -.- : .: : : : -t ---

' $ _ _1rl4:fF_q0-i---J
INFORMES CATASTRALES $ 32,256.00t,

-4:3:l-4:3-lI

I

F
,l

t-
I

L
I

t_

I

I

I

L
I

I

i
I

r
I

I

L
I

I

I

F
I

I

I

1-

I

L
I

I

I

I

_t
I

I

I

_t
I

I
-l

I

4 .J 4. 6t, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE AVALUOS $ 4,473,835.00
SECRETARíA
DFL COIUGRËSÕ CLAVE I

------l
4.3.14.7 t-¿:,1?tl

_____0..:

_t

DESCRIPCIóN

RECTIFICACIONES CATASTRALES

INSCRIPCION CATASTRAL

EJERCIC¡O FISCAL 2026 

"$

$

158,272

313,Sóó.OO i
I

I

J
I

I

I

-t
Á,'2,1^11a'u' I a' I ' RslcNnctoN DE vALoRES REFËRlDos

lr
--{--

1 1l oTRos DERECHOS POR LA PRESTACION DE
" ' , SERVICIOS-{--

4.4.] I OTROS DERECHOS

$ 30,450,00

-t
I

EVALUACION DE UN PROGRAMA AMBIENTAL

$ 43,671 ,944.00 t|

----t
$ 43,671 ,944.00 t.

-___l
I

$ 1,344,595.00 
i

¡

I

I

-----{

4.4.1 .4 
i

L----- J

_!!l:)
4.4.1.6'l

------t

PASAPORTES $ 3,337,173

P ODA O TALA DE ARBOLES $ 709 ,716.O0t,

4 .4 OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS'ri $ 38,280,4ó0.00

4.5 iACCESORIOS DE DERECHOS
-l--

4.5.1 , RECARGOS
--f--

4.5.I .I I RECARGOS DE LOS DERECHOS
--{--

4.5,21MULTAS
-J--

DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES

Y REGLAMENTOS MUNICIPALES

$ 2,686,785.

$ 2,686,785.00

$ 2,090.

I

J
I

I

I

J
I

_t
I

I

I

I

I

_t
I

I

1
I

-1

I

{
I

J
I

I

I

¡

I

$ 3,935,992.00

$ 1 ,245,919.00 t

-l

$ 1 ,245,919,00 ,

-t

4.5.2.

------t
I

4.5.3 |

I

------{
I

4.5.3.I I

I-----{
4.5.4 |

___--J

::Ì::i:::l:ï::'_?i'i:::::)- - - -

GASTOS DE NOTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS

ACTUALIZACIONES DE DERECHOS

Ãciu n1zÃ ð öNts óÊ ó rn rc u:os4.5.4.1

5 PRODUCTOS $ 9,834,688.00 |

5.1 PRODUCTOS

I

_t
I

I

I

I

I
I

I

_t
I

I

i
I

-ì
I

$ 9,834,688

9,834,ó88.00,5.r,9 PRODUCTOS DIVERSOS $
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GOBTERNC
DE ]AmSCC

PODER.
LEGISLATIVO

SECRETAR.íA
DFt_ CohtGRFSO

F------1 ----

tli s.r.ç.r i roR¡¡AS y EDtctoNES IMPRESAS r $
___l_ ---t-

tll¡ -. ^^'cALCoMANIAS,CREDENCIALES,PLACAS,ESCUDo 
I 

"i t'' 9 2 
i s*y õ"TÈos MEDros or lorNnrlcncróN ' Þ

lll-.r------l ---:ì--:'=---
rrl"i s.1.9.9; oTRos PRoDUcTos No EsPEClFlcADos r $
tll
f '-- --l- ---ì-
i ¿iRpRovrcHAMtENTos , $

I

2,753,447 .00 t

-----l
I

I

7 ,078,490.00 t

I
I

: : :' -:.-: ---,-l-.-
I

2,751.00 t

I

-----l
27,609,342.00 t

-----l
342.00tI $.I IAPROVECHAMIENTOS

L------{*

r$ 27 ,609,

i__!:?: MULTAS $ 22,003,771

6.1.2.1i tNrnncctoNEs $ t7 ,044,949.OOt,

J
I

J
I

I

-t

6.1 .2.2i rUULrnS ALCOHOLIMETRO is 4,958,B22.OOtl

_t
I

I

-l
I

_t

-t
I

I

I

I

_t
I

I

I

I

I

_t
I

I

I

I

_t
I

I

I

-l
f------t
rli,, .iApRovECHAMIENTOPRovENIENTESDEoBRAS
i "'''' ; eúaLtcns

tl

Ð 5,ó05,571.00

s 5,ó05,571.00ó.r.5.ri
I

_____J
I

I

7t

I

I

I

I

L
I

I

I

I

L
I

I

I

APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS

PÚBLICAS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIóN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS
$

I

_t
I

I

I
SUBTOTAT DE INGRESOS POR FISCALIZACION $ 1 ,233,947 ,037.00

-l
I

I

I

-t

I

II CLAV
L----

I

I

Er
-J

I

I

I

I

8r
I

I

I

I

EJERCIe lO flscAt 2026
DESCRIPCION

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,

INCENIT¡VOS DERIVADOS DE tA

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

tAS APORTACIONËS

s I ,867,922,012.00

-t

___-BJ
B.l .l

PARTICIPACIONES $ r ,436,119,670.

PARTICIPACIONES FEDERALES $ r ,031,5ó4,BB5.OO i

B.r.l.ì FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

I
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I
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I

I

J

$ 5e0,l2l ,951 .00

I

I

8.1.1.2 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $ 104,841,545.00 i

I

I

I

I
I

I

I

B.l.l.3 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y

SERVICIOS (AD|ÇIONAL A LAS GASOLINAS)
$ 14,óBl ,só7.00 I

I-:-- ----i

I

I

I

I

I

_t
I

I

I

I

I

8.1 .1 .4
15,329,284.00i

______t
L-----

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS $
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i rupursro EspECtAL soBRE pRoDUCCtoN Y
8't 't '/ 

i senvtctos (ADtctoNAL A LAS GASoLINAS) $ 12,952,087.00

I

sEeRrramín
E}Ët ÇONGRESO

B.l .l .B ISR 38 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL $ 137 ,\84,209.00

B.l .l .9
ISR ART. I2ó POR ENAJENACION DE BIENES

INMUEBLES
$ t4,0ó0,98ó.00

_t

8.1.2 ESTATALES

I

I

I
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I
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I
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I
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I

I

I

$ 40 t,sstlas.ooi
I

.2 INGRESOS ESTATALES 3% SOBRE NOMINA $ I 49,68s,270.00ri
I

-l I

8.1.2 .zi INGRESOS ESTATALES 5% SOBRE HOSPEDAJE

ZONA FORANEA
$ 2s4,8ó9,s 1 5,oo

I
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I
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I
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g.z i nponrACroNES
-l--

8.2.1 r APORTACIONES FEDERALES
--l--

I DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
ð'2't 't I uuxrctpni

$ 3ó1,526,261

$ 361,526,261.00 t

-l

$ 57,028,140.00

-l
I DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO

8.'2.t .31 vUNlCtpnl
$ 30 4,498,1 2l .00

8.3 ' CONVENIOS $ 70,276,081.O0 t

8.3. r ICONVENIOS
J---

$ 70,276,

I

I

I

'1
I

-t
I

J
I

I

I

J
I

I

I

081.00 |
-t

_l

8.3.1 .l i DERIVADOS DEL GOBIERNO FEDERAL

-J--
I

8.3.1.2I DERIVADOS DEL GOBIERNO ESTATAL
I

ô
.Þ 69,023,726.00

-t

$ 1,252,355,00

i rnerusrrnENcrAs, AstcNActoNEs, suBstDtos Y

e i suaveructoNEs Y PENsloNEs $

Y JUBITACIONES
I

I

_t
I

1O ' INGRESOS DERIVADOS DE TINANCIAMIËNTO $

I

I

I

I

I

I

_t
I

I

I

I
I

I

I

I

-1

I
J

_t
I

_l
I

-l

i suerorat DE tNGRESoS PoR PARTlclPAcloNEs,
IAPORTACIONES Y OTROS

s 1 ,867,922,012.00

3.,l01,869,049.00 ¡
r -1

TOTAL DE INGRESOS $
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Artícuto 2.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o

actividades grabados por esta ley, además de cumplir con las obligaciones

señaladas eñ ta misma, deberán cumplir con las disposiciones, según el caso,

contenidas en los reglamentos rnunicipales en vigor'

Es faculiaá de los coniribùyentésãi¡g¡r a las auioridade-s compètènteé, la entiéga -'

de los recibos oficiales por todos los pagos que realicen.

Artículo 3.- Los impuestos por concepto de Actividades Comerciales, lndustriales

y de Prestación de Servicios, Diversiones Públicas y Sobre Posesión y Explotación

äe Carros Fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional

de Coordinación Fiscal suscrito por la Federación y el Estado, quedarán en

suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio'

Artículo 4.- Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del

Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que Sea Su

denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y

prestación de servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el

artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Autoridad Municipal corresponcliente, continuará Çon sus facultades para

requerir, expedir, vigilar; y en Su caSo, Cancelar las licencias, registros, permisos o

auiorizaciones, previo el procedimiento respectivo; asícomo otorgar concesiones y

realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en

los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 5.- Los titulares de anuncios, giros comerciales, industriales o de

prestación de servicios, deberán renovar anualmente su cedula de licencia de

iuncionamiento por cada giro, conforme lo señalan los artículos 138 y 141 de la Ley

de Hacienda Municipal Oél fstaOo de Jalisco, así como el permiso o autorización

para el funcionamiento de su establecimiento y pagar lo correspondiente de

conformidad a la presente LeY.

Artículo 6.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales, cuyo

importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de

cincuenta centavos, se harán ajustando el monto del pago al múltiplo de cincuenta

centavos más próximo a su imPorte.

Los pagos cuya realización no implique entrega de efectivo, se efectuarán por el

monto exacto de la obligaciÓn fiscal'

Artículo 7.- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que sea

su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad

competente para fijar, entre lós mínimos y máximos, las cuotas que, conforme a la

presänte ley, se- deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los

bontribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque certificado o de caja, salvo buen
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cobro o vía electrónica a través de una transferencia, tarjeta de débito o crédito,

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los tér:minos del artículo l0 Bis

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 9eb.el caucionar el manejo

ãe tonOõs, en cualquiera de las formas previstas poi êL Artíðulo 47 de la misma Lelr

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del

Municipio será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del

presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en

que estará vigente la presente Ley por el 0.5% y a lo que resulte se adicionará la

cantidad de $100,000.

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del Gobierno
y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación de otros

servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos estableciendo
para tal efecto el monto correspondiente.

Artículo 8.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco para la prescripción de créditos fiscales, quedarán a favor del

ayuntamiento.

Artícuto g.- La Hacienda Municipal, podrá recibir de los contribuyentes el pago

anticipado de las prestaciones fiscales correspondientes al presente ejercicio fiscal,

sin perjuicio çJel cobro posterior de las diferencias que correspondan, derivadas del

cambio de bases, tasas, cuotas o tarifas,

Aftículo 10.- El Encargado de la Hacienda Municipal y los funcionarios públicos en

quienes delegue dichã facultad son la autoridad competente para determinar,

liquidar y requêrir el pago de las contribuciones que, conforme a las disposiciones,

cúotas, iasas y tarifas êstablecidas a la presente Ley, se deben cubrir al erario

municipal, debiendo los contribuyentes efectuar sus pagos en efectivo, mediante la

expedición del recibo oficial correspondiente'

En los términos del artículo 31 de la Ley de Fiscalización Superior y rendición de

cuentas del estado de Jalisco y sus Municipios, el Gobierno Municipal deberá

adquirir las formas valoradas y reiibos para el cobro de sus ingresos para que sean

entregados a los contribuyentes que acudan a realizar sus pagosa las oficinas de

recauãación del municipio. Asimismo, el Gobierno Municipal podrá emitir recibos y

licencias en formato digital o electrónico para contribuyentes que realicen sus pagos

a través de medios electrónicos vía internet o para pagos referenciados en las

instituciones de crédito autorizadas para tal efecto. Lo anterior, con fundamento en

lo establecido por el artículo 39 bis de la Ley del Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los responsables el

pago de ias indemnizacionès y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y

peijuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio de los entes
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públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia Adrninistrativa, se

constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá

la obligación de hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de

eJecucron.

Artículo 12..- L¿s entidades autor'üadas para prestar los servicios de agua, drenaje,

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, por delegación de funciones o por

convenios, deberán presentar trimestralmente un estado financiero al ayuntamiento

municipal, así como informes pormenorizados de las condiciones de la prestaciÓn

del servicio.

Adículo 13.- Los derechos y concesiones otorgados por el H. Ayuntamiento, serán

personales y no serán objeto de comercio; por lo tanto, serán inembargables,

imprescriptibles e inalienables, salvo las excepciones que las leyes y reglamentos

aplicables dispongan.

En los casos de concesiones de servicios públicos, en los que Se lleva a cabo

explotación comercial de publicidad, por medio de los diversos tipos de

equipamiento urbano, los propietarios, poseedores, concesionarios o anunciantes

deberán pagar los diferenies conceptos derivados de esta explotaciÓn comercial,

en los térmiños que lo establece la presente Ley en materia de anuncios'

Artículo 14.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la enajenación_de bienes,

siempre y cuando en el caso de los inmuebles, ésta se realice conforme a las

disposiciónes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración Pública

del Municipio de pueito Vallarta, Jalisco, expedido con fundamento en la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y demás

aplicables.

Artículo 1S.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas o tarifas,

que se establecen en esta Ley, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción

de lo establecido en el nriicuto 38, fracción l, de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta

disposición incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que

precisa la Ley de la materia.

No se considera como modificación de cuotas, tasas y tarifas, para los efectos del

párrafo anterior, la condonación parcial de multas que se realice conforme a las

disposiciones legales y reglamentarias aplicables'

Artículo 16,- Para los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:

l. Establecimiento: cualquier lugar permanente en el que se desarrollen, parcial o

totalmente los actos o actividades a que se refiere esta Ley y los reglamentos y

<jenlás leyes aplicables. Se considerará como establecimiento permanerlte, erttre

otros los sitios de negocios. Las sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres,

minas, canteras o cuaìquier lugar de explotación de bancos de material y las bases

fijas a través de las cuales se þrestan servicios personales independientes'
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ll, Local: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que se divide el interior

y exterior de los mercados municipales, hoteles, condominios o edificios, conforme

a su estructura original, para la re.alización de actividades comerciales, industriales

o de prestaeión de servicios 'rnediante el otorgarniento de la concesión

correspondiente y previq pagq de loq dereçhos p.ara su uso'

lll. Puesto:
a) Semifijo: Toda instalación y retiro de cualquier estructura, vehÍculo remolque o

cúalquiei otro bien mueble sin estar o permanecer anclado o adherido al suelo o

consirucción alguna, en espacios públicos o privados, en el que se realice alguna

actividad comeicial, industrial o de prestación de servicios en forma eventual o

permanente, incluyendo los juegos mecánicos, retirándose al concluir dichas

actividades

b) Fijo: Estructura determinad a para efectos de la realizaciÓn de actividades

cômerciales, industriales o de prestación de servicios, anclado o adherido al suelo

o construcción en forma permanente, aun formando parte de algún predio o finca

de carácter público o Privado.

lV. Licencia: La autorizacion expedida a una persona física o moral por la autoridad

municipal, para desarrollar actividades comerciales, industriales o de servicios, la

cual deberå refrendarse de forma anual durante el periodo comprendido del primero

de enero al último de febrero del ejercicio fiscal de la presente ley.

V. Permiso: La autorización expedida por la autoridad municipal para que una

persona física o moral realice por un tiempo determinado o por un evento

determinado actos o actividades por haberse cumplido los requisitos aplicables.

Vl. permiso Temporal: La autorización para ejercer, elcomercio ambulante (semifijo

o móvil), no mayor a tres meses.

Vll. Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la autoridad

municipal.

Vlll, Giro: La clase, categoría, o tipo de actos o actividades compatibles entre sí

bajo las que se 
"grúp"n 

cónforme al reglamento o alpadrón Municipalde comercio.
para efectos de estå tey el giro principãl de un establecimiento los constituye aquel

que le haya sido autorLadó como tal por la autoridad. Municipal en razÓn que su

naturalezâ, objeto o características corresponden por.los que se establecen por el

reglamento decomercio y la ley de la materia para un tipo de negocios específicos'

Lo-s giros prirrcipales póOran- tener giros accesorios, siempre y cuando sean

"ornpi"*untarios, 
a fines, no superen én importancia y/o existencias físicas al giro

principal y no contrau"ngân disposiciones del reglamento de cotrlercio, de esta ley

y de las demás leYes de la materia.

lx. SEAPAL Vallarta, sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto

Vallarta: El organismo pÚblico municipal desceniralizado cuya finalidad es la

prestación, adriinistración, conservación y mejoramiento de los servicios de agua

þotable, drenaje, alcantariliado, tratamiento y disposición final de aguas residuales'
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X, Autorización: Anuencia municipal expedida por las respectivas autoridades,

materializada en un permiso o licencia o concesión o actos análogos de similar

naturaleza o los refrendos de{odos ellos; cuyos fines se expresen propiamente en

dichos actos; implicando para çu oto¡gamjq¡to l.a verificación previa, {ocu.mental o

de campo, de que se cumplan con los requisitos o fracciones de los Reglamentos

y las Leyes de aplicación municipal que se exijan; asítambién la inscripción en los

þaOronei o registros municipales que alberguen la información que soporte dicha

änuencia así c-omo la administración y actualización de tales padrones o registros;

asimismo, la anuencia aludida conlleva la vigilancia periódica, documental o de

campo, que permitala cerTeza de las autoridades de que se están cumpliendo con

las disposici'ones legales, reglamentarias, o en Su caso, las estipuladas en las

concesiones o actoJcuya regulación se inserte en los propios documentos; Todo

lo anterior implica además, pbr tanto, los gastos y costos presupuestales que se

expresan unitäriamente en las tarifas o cuotas o tasas establecidas en esta ley para

cada caso en particular y de acuerdo a los análisis realizados para integrar

debidamente los presupueôtos de ingresos y de egresos para el municipio'

Xl. Anuncio: Todo elemento de información, comunicación o publicidad que indique,

señale, avise, muestre o difunda al público cualquier mensaje relacionado con la

producción y venta de productos o bienes, con la prestación de servicios y con el

ejercicio de actividadei profesionales, cívicas, políticas, culturales, industriales,

mercantiles y técnicas.

Xll. Charrería: Deporte tradicional considerado como patrimonio cultural del país,

en el que se realiza la exhibición de habilidades de charro basadas en las

actividades tradicionales de la Ganadería'

Xl ll. Actividades comerciales:

a) Enajenación de bienes Muebles e lnmuebles;

b) Enajenación de Materia prima, así como productos en Estado natural o

manufacturados;

c) Otorguen el uso o Goce Temporal de bienes;

d) y las demás comprendidas que de conformidad con las leyes federales tienen

ese carácter mercantil.

XlV. Actividades industriales: Las de extracción, mejoramiento, conservación y

transformación de materias primas y la elaboración, fabricación, ensamble y

acabado de bienes o Productos.

XV. Actividades agroindustriales: La producción y/o transformación industrial de

productos vegetale"s y animales derivados de la explotación de las tierras, bosques

y ugu"r, incliyendo los agrícolas, pecuarios, silvícolas, avícolas y piscícolas'
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XVl. Actividades de servicio: Las consistentes en la prestación de obligaciones de

hacer que realice una person a afavor de otra, a título gratuito u oneroso, cualquiera

que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a dicho acto le den

laS-leyes; así como las ob-lþaciones de dar, o de hacer-siempr€-que no estén

consideradas como enajenación en las.fracciones anter:iofes y qge no 9e realice- de

manera subordinada mediante el pago de una remuneración, Para los efectos de

esta ley se asimilan a actividades de servicios, aquellas por las que se proporcionen

el uso o goce temporal de bienes muebles de manera habitual de inmuebles que

total o pãrcialmente se proporcionen amueblados o se destinen o utilicen como

casa de hospedaje a excepción de inmuebles para uso habitacional; asimismo, se

equiparán las actividades de los servicios, los actos cuyo fin sea la labor educativa

de carácter particular en cualquiera de los grados académicos, así como los actos

cuyo objetivo sea el desarrollo y/o cuidado infantil.

XVll. Actividades de espectáculos públicos: Las consistentes en la realización de

todo tipo de eventos que se ofrezcan al público ya sea de sitios públicos o privados

de manera gratuita u onerosa.

XVlll. Consejo Municipal de Giros Restringidos: El consejo municipal de giros

restringidos éobre venta y consumo de bebidas alcohólicas, reglamentado por la

tey para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de

Jalisco y el Reglamento Municipal que se expida para tal fin'

XlX. Padrón Municipal de Comercio: El registro organizado clasificado por cédulas,

giros y administrado por el Ayuntamiento en donde se encuentran inscritas las

[ersoñas físicas o morales. Las características de sus establecimientos y los actos

y actividades que realizan en el Municipio de conformidad con este reglamento así

ôoro el inicio, aumento, reducción, modificación, suspensión o terminación de

actos o actividades que impliquen un giro nuevo o diferente o su cancelaciÓn

temporal o definitiva del padrón y otras circunstancias que conforme al Reglamento

de Öomercio y a esta ley deberá registrarse ya sea que la inscripción proceda del

aviso de un particular o de un acto de inspección de la autoridad Municipal'

XX. Consejo Municipal del Deporte: Organismo Público Descentralizado con

personalida"d jurídica y patrimonio propio cuya finalidad primordial es el de

incrementar la calidad dei Oeporte que se enseña y practica en nuestro municipio

para crear las políticas públicas en esta materia'

XXl. Dirección de Juventudes;

XXll. Consejo de Regulación Especial: Consejo pan autorizar permisos de

Regulación Especial por la normatividad o en áreas públicas;

XXlll. Establecimiento en Área Pública: Actividad comercial autorizada por el

Ayuntamiento especificándole la superficie y el giro o los giros a desarrollar;

XXIV. RRAJA: Programa de regularización y registros de actos jurídicos agrarios;
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XXV. Ley de Alcoholes: Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco.

XXVI. Ley de Catastro: Ley de Catastro Mtlnicipal del Estado de Jalisco;

XXV¡l. Ley de Gobierno: Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco;

XXV|ll. Ley de Hacienda: Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco;

XXIX. Ley de Procedimiento: Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de

Jalisco;

XXX. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de los Servicios

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios;

XXXI. Ley de SEAPAL: Ley del Sistema de los Servicios de Agua Potable Drenaje

y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco.

XXX¡l. Ley de Servidores: Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios;

XXX¡ll. Padrón Comercial: Relación de todos y cada una de las personas físicas y
jurídicas que realicen actividades comerciales en el Municipio, clasificados por el

giro principal y los giros accesorios a que se dedican;

XXXIV. Padrón de Giros: Es la relación con su descripción de todos y cada uno de

los giros que existan en el Municipio;

XXXV. Permiso Provisional: Autorización expedida por el Ayuntamiento a una

persona física o jurídica para ejercer una actividad, restringida o en áreas públicas

o de cualquier naturaleza, en forma temporal y no mayor a treinta días;

XXXVI. Refrendo: Renovación anual de las Autorizaciones, Licencias, Permisos y

Concesiones;

XXXV¡l. Reglamento de Comercio: Reglamento para el Ejercicio del_Comercio,

Funcionamiðnto de Giros de Prestación de Servicios, Tianguis, Eventos y

Espectáculos, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.

XXXV¡ll. Reglamento de la Ley de Catastro: Reglamento de la Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco;

XXXIX. lMM. lnstituto Municipal de la Mujer'

XL. Activación: Actividad comercial manifiesta de anuncio y/o publicidad que se

realiza para ofertar, para dar a conocer, estimular un producto o servicio

determinado "punto de venta". Puede ser dentro o fuera del establecimiento.
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XLl. Estacionómetro: dispositivo electrónico o mecánico ubicado en el espacio

público, que permite el ordenamiento y medición del estacionamiento en áreas

definidas'para ello, recolectando el cobro a cambio del derecho de estacionar un

vehículo motot"izado o no motorizado en el espacio público' -

XLll. UMA; Unidad de Medida y Actualización em¡tida pór INEGI en él ejercicio fiscal

vigente, es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago

Oà tas obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades

federativas-, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las

anteriores.

Xllll. lnstituto Vallartense de la Cultura; organismo pÚblico descentralizado que se

encarga de promover, fortalecer e impulsar la cultura en todas sus expresiones, la

educatión en las artes, el rescate y la conservación del patrimonio culturalde puerto

Vallarta.

XLIV. DlF. Sistema parc el Desarrollo lntegral de la Familia; Es un organismo

descentralizado que diseña y desarrolla programas multidisciplinarios de asistencia

social pública, cuyo objetivo es otorgar atenciÓn y servir a la población que se

"n"rentta 
en sitúación vulnerable y con grandes carencias, que promueve la

proäperidad de los habitantes del municipio con calidad humana y profesionalismo.

XLV. Dirección de lnclusión a Personas con Discapacidad. tiene elobjetivo principal

de salvaguardar los derechos humanos cle las personas con discapacidad. Su

actuación está orientada a garantizar la inclusión social, la accesibilidad universal,

los cuidados y el desarrolló integral, mediante la implementación de medidas y

acciones afirmativas que protelan y promuevan su desenvolvimiento pleno,

derechos y garantías.

XLVI: COMUSIDA. Comité Municipal para la prevención del sida.

Artículo 17.-Ê.n relación a los giros que realicen actividades normadas por la Ley

para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco,

se estará a las definíciones que el reglamento para el ejercicio del comercio

municipal establece, siempre y cuando no sean contrarias a las disposiciones de

esta Ley.

Artículo 18.- El horario para la realización de actividades comerciales, industriales

o de prestación de servicios será el que establezca la autoridad municipal o el

reg lamento corresPondiente.

Artículo 1g.- Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales,

industriales o de prestación de serviðios en locales de propiedad privada o pública,

están obligadas a la obtención de la Licencia Municipal de funcionamiento como lo

estableceêl Artículo 37, fraccion l, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

No se expedirá autorización, permiso o licencia para establecimientos con venta

y/o consúmo de bebidas alcohólicas sin contar previamente con la autorización

Página 16 de 165



GOBIERNC
DE ]ALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SEER.ËTARiA
ÞFL CONGRF$O

correspondiente por escrito del H. Ayuntamiento y el visto bueno del Consejo
Municipal de Giros Restringidos Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas,
en la que se apruebe o niegue dicha autorización, permiso o licencia, y a su vez se

determine; conforme a la presente Ley; el monto a pagar para la explotación del-
giro relativo.

Artículo 20.- Para llevar a cabo el trámite de la obtención de licencia de

funcionamiento de giros nuevos o para refrendar ya los otorgados, así como el

trámite de permiso o autorización para anuncios o para la venta de bebidas

alcohólicas, se deberá presentar la documentación que se señala en las leyes y los

reglamentos aplicables, según el giro o actividad de que se trate.

Artículo 21.- Las licencias de funcionamiento para giros, así como los permisos o

autorizaciones para anuncios o para giros con venta y/o consumo de bebidas

alcohólicas, deberán refrendarse, según el caso, durante el periodo comprendido
entre el primero de enero y el último de febrero del ejercicio fiscal actual, para io
cual será necesaria la exhibición de las licencias, permisos o autorizaciones
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior.

Se faculta al Encargado de la Hacienda Municipal para ampliar el plazo de refrendo
de la Licencias de funcionamiento para giros, así como los permisos o

autorizaciones para anuncios o para giros con venta y/o consumo de bebidas

alcohólicas, de acuerdo las disposiciones reglamentarias vigentes.

Artículo 22.- Una vez autorizada la licencia de funcionamiento para giros nuevos,

deberá quedar pagado el derecho correspondiente en un plazo no mayor de 15 días
y ejercerse el giro respectivo dentro de un plazo de seis meses a partir de la fecha

de autorización y de no hacerlo quedará la licencia automáticamente cancelada.

Artículo 23.- Las licencias de funcionamiento para giros nuevos, así como
permísos para anuncios permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la

obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes
conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará

por la misma el 100%. Del valor señalado en esta Ley.

ll. Cuando se otorguen dentro del tercer bimestre del ejercicio fiscal, se pagará por

la misma el 80%.

lll. Cuando se otorguen dentro del cuarto bimestre delejercicio fiscal, se pagará por

la misma el 60%.

lV, Cuando se otorguen dentro del quinto bimestre del ejercicio fiscal, se pagará

por la misma el40%.

V. Cuando se otorguen dentro del sexto bimestre del ejercicio fiscal, se pagará por

la misma el20o/o.
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No será aplicable lo anterior, si dicho giro inicio sus actividades antes de haber sido

legalmente autorizado para ello, aplicándose en estos casos las sanciones que

co-nfor*e a ley corresponden, salvo que se hayan expedido permisos provisionales,

en cuyo 
"arollor 

derechos relativos se eausarán a partir, del inicio de actividades y

se tomará a çuenla de! pag,q -de-þ--L¡ç.çncia.correspondiente el costo pagado de los

óá*¡iáS piouìs¡oñátes äiõeo¡oói"õiempre que éstos y aqtieita se otorguen durànte

el presente ejercicio fiscal.

para efectos del párrafo anterior, elcosto de los permisos provisionales será elvalor

señalado por esta Ley para cada caso respectivo, disminuido a la proporción

temporal que corresPonda.

Artícufo 24.-En los actos que den lugara modificaciones al padrón municipal, se

aplicarán las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, denominación o razon social, fusión o escisión de

sociedades, cambio de régimen de capital, o rectificación de datos atribuible al

contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada

licencia municipal señalada en la presente Ley de lngresos'

ll. En las bajas de giros con licencia de funcionamiento y de permisos de anuncios,

se deberá entregai el original de la licencia o el permiso vigente y, cuando ésta o

éste no se hubieia todavíá pagado, procederá el cobro de la misma en los términos

de esta Ley.

a) Se autorizarâ una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 50% sobre

eí mismo si la baja se tramita durante el primer cuatrimestre del ejercicio;

b) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 40% sobre

eí mismo si la baja se tramita durante el tercer bimestre del ejercicio;

c) Se autorizará una reducción al valor de la Licencia o Permiso, de un 30% sobre

ei mismo si la baja se tramita durante el cuarto bimestre delejercicio;

d) Se autorizará una reducción al valorde la Licencia o Permiso, de un20o/o sobre

eÍ mismo si la baja se tramita durante el quinto bimestre del ejercicio; y

e) Se aulorizará una reducción al valorde la Licencia o Permiso, de un 10% sobre

eí mismo si la baja se tramita durante el sexto bimestre del ejercicio'

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias

similares.

lv. En los casos de traspaso será indispensable para su aulorización la

comparecencia del cedente y del cesionario y deberán cubrirse los derechos

correspondientes. Así mismo:

a) En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad municipal,

abemás, el ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar éstos mediante
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acuerdo del mismo; anular los convenios que en lo particular celebren los

interesados, y fijar los productos correspondientes de conformidad con esta ley y el

Reglamento para el Ejercicio del Comercio.

- b) Ël p-ago de los de¡echos__a que se refieren !.gs-f¡qqc_io¡.e-q anteriore-s, deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de quince días.

Transcurrido este plazo y no hecho el pago quedarán sin efecto los trámites

realizados.

c) Será necesario para su autorización, devolver a la Hacienda Municipal la licencia

de funcionamiento.

d) para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al 50%

de los derechos de la licencia en cuestión.

e) para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado

o a favor del cónyuge, se pagará el equivalente al 25% de los derechos de la

licencia en cuestión,
f) para la expedición del refrendo de licencias de giro, será necesario que la persona

física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se encuentre al

corriente en eI pago de impuestos, contribuciones, derechos productos y

aprovechamientos.
V. La suspensión de actividades, se solicitará por un periodo no menor de tres

meses y no mayor del ejercicio fiscal en que tenga vigencia esta ley' En estos

CASOS:

a) Se autorizarâ un descuento en el valor de la licencia, en proporciÓn al tiempo de

lá suspensión, pero en ningún caso excederá del 50% de la tarifa que la presente

ley sehale para la licencia de que se trate. Para tal efecto se tomarán en cuenta las

proporciones establecidas en los incisos de la fracción ll de este artículo.

b) para tener derecho al descuento de que se trata, la suspensión de actividades

dâberá de solicitarse hasta el treinta de abril y antes de cubrir el monto de los

derechos. A falta de la solicitud señalada anteriormente, se tomará en cuenta la

suspensión de actividades concedida por el Servicio de Administración Tributaria

siempre que ésta se haya tramitado y resuelto antes deltreinta de abril del ejercicio

fiscal que transcurre.

Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la _autoridad
municipal, no Se causará el pago de los derechos a que se refieren las fracciones

l, ll, lll y lV, de este artículo, estãndo obligados únicamente al pago de los productos

correspond ientes a la autorización m unici pa l.

Los giros que no impliquen regulación restringida relativa a las bebidas alcohólicas,

poOrãn reàlizar las modificaciones previstas en este artículo, pagando únicamente

las formas a que haYa lugar'

Las modificaciones aquí estipuladas alcanzan al Derecho de Aseo Público por

Recolección de Basura y Disposición Final de Residuos Sólidos que se deba pagar,
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en cuyo caso podrán aplicarse las mismas proporciones de redLlcciones qtte aqui

se proponen.

Artículo 25,.--La realización de eventos, espectáculos y diver,siones públicas, en -

locales o espacios privadog o púb!.icos ya sea de ma¡,eraeventual o permale¡lg'
deberá sujetarse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de las demás

consignadas en los reglamentos respectivos:

l. Se consideran espectáculos y diversiones públicas, todos los actos o eventos

organizados por personas físicas o morales, en cualquier lugar y tiempo, a los que

,J 
"onuo"a 

al público con fines culturales, de entretenimiento, diversión o

recreación, en forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero

o en especie, así iomo la instalación y operación de juegos mecánicos,

electromecánicos, electrónicos, hidráulicos a los que tenga acceso el público'

ll. Las personas físicas o jurídicas que exploten espectáculos públicos en forma

eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Hacienda Municipal, a más tardar el

dia anterior a aquél en que inicien la explotación del espectáculo señalando la fecha

en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del periodo de

explotación, a la dependencia en materia de PadrÓn y Licencias, a más tardar el

último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satislacciÓtr de la

Fíacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de JaLisco que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a

tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá

suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago para lo cual el

interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de no

realizarse el evénto, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspond iente.

lll. Ëstarán exentos de derechos y productos los eventos, espectáculos públicos o

diversiones cuyos fondos se canalicen a instituciones asistenciales o de

beneficencia, eõtando obligados a comprobar su personalidad jurídica, destino y

aplicación de los recursos financieros en totalidad, además de recabar previamente

ei permiso respectivo de la autoridad municipal.

Artículo 26.- Las personas físicas o jurídicas, que pretendan llevar a cabo la

construcción, recoñstrucción, reparación o demolición de obras, mediante el

sistema de autoconstrucción quedarán sujetas a las siguientes disposiciones:

l. En la construcción de obras destinadas a casa habitación para uso del propietario,

qr" no excedan de 25 (UMA) Unidad de Medida y Actualización generales elevados

al año, de la zona económica correspondiente, se pagará únicamente el2% sobre
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los derechos de licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y

número oficial, conforme a las siguientes disposiciones'

a) Par.a tener derecho al benefieio señalado en el párrafo anterior será r:equisito que

el interesado sea propietario de únicamente el inmueble _Çe _que se trate y acreditar
esta situación con los certíficados de pròpiedàd que ôorröspondañ, sin peijuicio de

las facultades de comprobación de la autoridad municipal.

b) El valor de la construcción, se comprobará con peritaje de la Dirección de

Planeación Urbana Municipal, el cual será gratuito, siempre y cuando el valor no

rebase la cantidad señalada.

c)Quedan comprendidas en este beneficio las instituciones señaladas en elartículo
147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor'

Il, Una vez concedido el permiso de urbanización, el urbanizador estará obligado a

depositar en la Hacienda Municipal, dentro de un plazo no mayor de 10 días, una

fianza que será del2}o/o del valorde la urbanizacion, porel tiempo necesario para

ejecutar la urbanización, la cual será cancelada al recibirse las obras por el

ayuntamiento. Si la fianza no se deposita en este plazo, motivará la cancelación
inmediata de la licencia correspondiente.

lll. Cuando no se utilice el permiso de urbanización dentro del plazo señalado en el

mismo, el permiso quedará cancelado aun cuando ya se hubiere hecho el pago de

los derechos, sin que tenga el urbanizador derecho a devolución alguna, salvo en

los casos de fuerza mayor a juicio de la autoridad municipal.

lV. En los casos en que los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad
las porciones, porcentajes, donaciones o aportaciones que le correspondan al

municipio, de conformidad con el Código Urbano para el Êstado de Jalisco, el

Encargado de la Hacienda Municipaldeberá cuantificarlas de acuerdo con los datos
que se tengan al respecto, y exigirlos de los propios contribuyentes, ejercitando en

su caso, el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo su cobro.

Lo anterior será aplicable, cuando se realicen desarrollos, fraccionamientos,
lotificaciones o construcciones sin obtener previamente los permisos respectivos

del Ayuntamiento, más las multas que se tengan que aplicar por las violaciones en

que se incurrieron y sin perjuicio de ejercitar las acciones penales correspondientes.

Artículo 27.-Es facultad de la autoridad municipal, exigir la comprobación de la
propiedad y procedencia de ganado, así como de productos y subproductos de

origen animal; la exhibición de los permisos de introducción y demás que

coirespondan y verificar el estado en que llegan al municipio, por lo que deberán

ser manifestados a su arribo, Incluyéndose los productos cárnicos industrializados
y comercializados tlerrtru del rlurricipio aun cuando el ganado no sc sacrifique en

el rastro municipal y provenga del extranjero, de otros municipios del estado o del

país, incluyendo rastros TlF.
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Artícuto 28.- Además de aplicar las sanciones que correspondan por infracciones
por concepto de matanza clandestina, falta de resello de carnes, instalaciones

insalubres, transporte insalubre de carnes, y otras similares, la Autoridad Municipal

podrá retener carnes y clausurar los establecimientos-eR caso de reineideneia'

Las carnes no aptas para el consumo humano que sean recogidas, deberán ser

incineradas a cargo del infractor.

Artícuto 29.- Ël gasto de energía eléctrica, consumo de agua y otros servicios que

requieran los locãles concesionados en los mercados municipales, o cualquier otro

bien inmueble propiedad del municipio otorgado eR concesión o arrendamiento,

será exclusivamente a cargo del concesionario o arrendatario, la contratación de

los servicios anteriormente señalados, y correrá por cuenta de cada uno de ellos.

Artículo 30.- Cuando alguna disposición establecida en esta Ley concurra con

cualquier otra, de esta u ôtras ordenanzas, que contengan disposiciones sobre la

misma materia, se aplicará la más estricta o la que señale más altas normas de

control.

Artículo 31.- Están exentos del pago de impuestos, contribuciones especiales y

derechos, salvo lo que las Leyes Fiscales determinen:

l. Los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o los municipios,

salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a

los de su objeto público.

ll. Los bienes que hayan pasado a formar parte del dominio privado y que continúen

siendo propiedad Oé ta Federación, el Estado o del Municipio, deberán pagar

impuestos, contribuciones especiales y derechos en los términos de la presente

Ley, salvo los que las leyes fiscales determinen'

lll. Las demás personas que de modo general señalen las Leyes Fiscales

Municipales.

Artículo 32.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se

estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones

Legales, Federåles y Estatales en materia fiscal de manera supletoria se estará a

to õue señala el Cód-igo de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código

Civit Oet Estado de Jãlisco, el Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de

Comercio, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho

Fiscal y la Jurisprudencia.

Artículo 33.- El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones

especiales y de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos

en las fraciiones Oê ta tey de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquidación de pago.
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Las cantidades que resulten de su liquidación se actualizarán de acuerdo al

procedimiento del artículo 1o de esta Ley y conservarán su naturaleza jurídica.

- Además; percibirá todos aquellos-ingresos que por-€onvenis csn la'Feder:ación o el -

". Estado le corresponda.

Artículo 34.- Los recargos, las Sanciones, los gastos de ejecución y la

indemnización por devolución de cheques sin fondos, son accesorios de los

impuesios, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y

participan de la naturaleza de éstas.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES A LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

Artículo 35.- Las personas físicas y jurídicas que durante el presente año inicien o

amplíen actividades industriales, comerciales o de servicios, dentro clel Municipio

de Puerto Vallarta, Jalisco, conforme a la legislación y normatividad aplicables y

generen nuevas fuentes de empleo directas y realicen inversiones en activos fijos

i-nmuebles en los que adquieran un derecho real de superficie cuando menos por el

término de diez años y que sean destinados a la construcción de las unidades

industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el proyecto

de construcción aprobado por Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, podrán solicitar a la Autoridad

Municipal la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista, la resolución correspondiente. En caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán en un término máximo de 8 meses a partir de la fecha

en que la autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud,

los siguientes incentivos fiscales:
l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que se

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa y no sea de uso habitacional.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto

côrrespondiente a la adquisición del o los inmuebles de uso no habitacional

destinados a las actividades aprobadas en el proyecto.

c) Negocios Jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos, tratándose

de construcción, reconstrucción, ampliación o demolición del inmueble en que se

encuentre la empresa y no sea de uso habitacional'

ll. Reducción temporal de derechos:

a) Aprovechamiento de infraestructura: Reducción de los derechos de

aþrovechamiento de la infraestructura básica existente, a los propietarios de

predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva urbana,

exclusivamente tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se

instale el establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la superficie que

determine el proyecto aProbado.
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b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de licencia de

cônstrucción para inmuebles de uso no habitacional destinados a la industria,

comercio y servicio o uso turístico.

¡1. Los inceÁtivos breu¡stoi un .i òr"J",i:u artícùio, se otorgarán en ràzón del

número de empleos generados, conforme a la siguiente tabla:

euedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas físicas o

jurídicas que, huOiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes

ãe empleo, constituyan un derecho realde superficie o adquieran en arrendamiento

el inmueble, cuando menos por el término de 10 años'

lV. procedimiento para la aplicación de los incentivos establecidos en el presente

artículo: Las personas fÍsicas o jurídicas que durante el presente ejercicio fiscal

inicien o amplien actividades induêtriales, comerciales o de servicios en elMunicipio

de puerto Vallarta, Jalisco, deberán presentar su solicitud de incentivos a la

hacienda municipal.

a) La solicitud deberá contener como mínimo los siguientes requisitos formales:

1.- Nombre, denominación o razón social según el caso, clave del registro federal

de contribuyentes, domicilio fiscal manifestado a la Secretaría de Hacienda y

Crédito púbíico y si este se encuentra en lugar diverso alde la municipalidad deberá

señalar domicilio dentro de la circunscripción territorial del municipio para recibir

notificaciones.

2.- Si la solicitud es de una persona Ju

representante legal o apoderado, que acred

términos de la legislación común aplicable.

rídica, deberá Promoverse Por su

ite plenamente su personería en los

PORCENTAJES DE REDUCGI Ótt 1en puntos porcentuales %)

DERECHOSIMPUESTOS
GONDIGION
ANTES DEL
INCENTIVO

Licenci
as de
Constru
cción

Negoci
OS

Juríd
icos

Aprovecha
miento de
la
lnfraestruc
tura

Transmi
siones
Patrimo
niales

Predi
al

Creación
de
Nuevos
Empleos

25o/o50%50% 50%5Oo/o100 en
adelante

18.75%37.50o/o37.5
Oo/o

37.5
0%

37.50o/o75a99

12.5Qo/o25%25% 25%25 0/,50 a74
15o/o15o/o 15o/o15%15a49 10%

1Qo/o1Oo/o 10%10o/o10 o/o2a14
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3.- Bajo protesta de decir verdad, el solicitante manifestará cuantos nuevos

empleos creará durante el ejercicio fiscal y cuál será su inversión.

b) A la solicitud del otorgamiento de. incentlygs, -deb-e*rgn qçgmpañarse los

siguientes documentos:

1.- Copia certificada de la escritura constitutiva debidamente inscrita en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio.

2.- Copia certificada de la cédula de identificación fiscal'

3.- Copia certificada del documento que acredite la personería cuando trámite la

solicitud a nombre de otro.

4.- Copia certificada de la última liquidación del lnstituto Mexicano del Seguro Social

o copia certificada del registro patronal ante el mismo, en caso de inicio de

actividades.

S.- Declaración en la que consten claramente especificados los siguientes

conceptos:

b.1.- Cantidad de empleos directos y permanentes que se generaran en los

próximos 8 meses a partir de la fecha de la solicitud.

5,2.- Monto de inversión en maquinaria y equipo.

5.3.- Monto de inversión en la obra civil por la construcción, reconstrucción,

ampliación, remodelación o demolición de las unidades industriales o
establecimientos comerciales. Para este efecto el solicitante presentara un informe,

bajo protesta de decir verdad, del proyecto con los datos necesarios para calificar

el incentivo correspondiente.

c) Si la solicitud no cumple con los requisitos o no se anexan los documentos antes

señalados, la autoridad municipal requerirá al promovente a fin de que en un plazo

de 10 días cumpla con el requisito o documento omitido. En caso de no subsanarse

la omisión en dicho plazo,la solicitud se tendrá por no presentada.

d) Cumplimentada la solicitud, la Hacienda Municipal, resolverá y determinará, los

pôrcentajes de reducción con estricta observancia de lo que establece la tabla

prevista en el presente artículo.

V. Los contribuyentes que hayan sido beneficiados con los incentivos fiscales a que

se refiere este artículo, acreditaran ante la Hacienda municipal en la forma y

términos que la misma determine dentro de los tres meses sigrtietites a la

conclusión del proyecto de construcción aprobado por la DirecciÓn de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Puerto Vallarta, Jalisco, lo

siguiente:
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a) La generación de nuevos empleos permanentes directos, con la copia certificada

Oêt pago al lnstituto Mexicano del Seguro Social'

b) El monto de las inversiones con copias de las.facturas correspondientes a la

maquinaria y equipo o con. el pago del impues-to- sobrq.¡egocìos jurídicos y 9l pago

del impuestó so¡re transmisionðs patrimoniales, tratándose de las inversiones en

obra civil.

Artículo 36.- No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una nueva inversión de persona jurídica, si ésta estuviere ya constituida antes del

2.026, por el sólo hecho à* qu" cämbie su nombre, denominación o razón social, y

en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor de

esta ley ya se encontraban operando, y sean adquiridos por un tercero que solicite

en su 
'béneficio 

la aplicación de esta disposición, o tratándose de las personas

jurídicas que resultén Oe la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal

o los empleados provengan de centros de trabajo de la misma empresa.

Los lncentivos Fiscales solo serán de aplicación al presente ejercicio Fiscal y a

partir de su solicitud y aprobación, siendo requisito indispensable que el solicitante

este al corriente en el pago de los impuestos municipales.

Artículo 37.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o jurídicas

que hayan sido beneficiadas þor estos incentivos fiscales, no hubiesen cumplido

con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directos

correspondienies al esquema de incentivos fiscales que promovieron;, o Se

determine, conforme a la Legislación civil del Estado, que la constitución del

derecho de superficie o elarrendamiento de inmuebles es irregular, deberán enterar

al Ayuntamienio, por medio de la Hacienda Municipal, las cantidades que conforme

a la Ley de lngresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de

impuesios y dêrechos causados originalmente, además de los accesorios que

procedan conforme a la LeY.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATR.IMONIO

SECCIÓN PRIMERA
DEL IMPUESTO PRED¡AL

Artículo 38.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en

el capitulo corr"rponäiente de la Ley cle'Hacienda Municipal del Estado dc Jalisco,

con las bases, tasas, cuotas y tarifa-s, a que se refiere esta sección, siendo sujetos

del mismo los establecidos en el artículo 93 de la Ley de Hacienda' quienes

deberán pagar conforme los siguientes:
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contenidas en este artícúlo, liquidarán sus adeudos en los términos de la ley de

ingresos correspondiente, tomando como base la tasa, cuota fija y el valor fiscal
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- vigentes en su momento.-

ll. Predios rústicos:

Tasa bimestral al millar

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda

l\iunicipal del Estaáo de Jalisco (del terreno y las construcciones en su caso), sobre

el valor fiscal determinado, el: 0'20

b) A las cantidades que resulten de aplicar la tasa contenida en el inciso a), se les

adicionará una cuotafija de $8 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

lll. Solares urbanos, edificados o no edificados aún sin contar con cuenta predial

que acredite su posesión real, pagaran la tasa bimestral al millar de: 0'20

lV. Tratándose de predios urbanos y rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro Municipal del Estado de Jalisco dedicados a fines agropecuarios en

producción tendián urr beneficio del 50% sobre los primeros 2'000,000.00 delvalor

iiscal, en el pago del impuesto, previo dictamen de campo elaborado por el

departamento'de fomento agropecuario de este H. Ayuntamiento, en el cual se

haga constar que el predio rústico en cuestiÓn es cultivado cuando menos con un

cultivo anual, Dicho beneficio, se otorgará a partir clel binrestre en que lo solicitc a

la Hacienda Municipal y se liquicle el impuesto anual en una sola exhibición.

V. Predios urbanos.

a)
s edificados cuyo valor real se determine en los térm

Municipal del Eltado de Jalisco, se aplicará la tabla 1:

TABLA 1

Predio
inos de la LeY de Hacienda

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISGAL

Tasa para
Aplicarse
sobre el

Excedente
del Límite

lnferior

Guota fijaLimite SuperiorLímite lnferior

$
0.0002500.00584,775.000.01
0.000250146.20988,162.00584,775.01
0.000275247.051,630,274.Q0988,162.01
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1,630,274.01 2,500,184.00 423.64 0.000300

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el

Límite lnferior que corresponda y ala diferencia de excedente del Límite lnferior,

se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se

le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha operación será el

lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente

fórmula:

((VF-LI).T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:
VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite lnferior correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

b) Predios no edificados que se localicen dentro de las zonas urbanas y cuyo valor

real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.80

c) Predios urbanos no edificados localizados en agencias Municipales y cuyo valor

real se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.40

d) A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en

lós incisos b) y c)de esta fracción, se le adicionará una cuota fija de $6 bimestrales,

y el resultado será el impuesto a pagar.

e) Aquellos predios que sean entregados en comodato al Ayuntamiento en un

l\Oo/o, destinado a algún uso público, pagarán el1% del impuesto predial, durante

la vigencia del contrãto. En caso de que se haya hecho un pago anticipado al

momento de celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a su favor sin

derecho a rembolso, mismo que se aplicará al inmueble, una vez concluido el

mlsmo y sin actualizar clicho arrticipo.

Artículo 39.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente a los seis bimestres del presente año en una sola exhibición, se

aplicará las siguientes tarifas;

684.62 0.0003252,500,184.01 4,067,064.00
0.0003501 ,193.866,559,136.004,067,064.01
0.0003752,066.0913,143,342.006,559,136.01
0.0004004,535.1748,372,251.0013,143,342.01
0.00042518,626.74219,067,566.0048,372,251.01

91,172.25 0.000450219,067,566.01 En adelante

Página 28 de 165



l. si efectúan el pago durante los meses de enero, se les aplicarán una-tarifa de
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ll. Los contribuYentes de- este impuesto tendrán "derecho a la no causación de

recargos cuando Paguen el imPuesto predial corresPondiente al presente año en

una sola exhibición, antes del 1o de jun

primer bimestre.
io del presente ejercicio fiscal, respecto del

Artículo 40.- A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que

se indican se les otorgarán óon efecios a partir del bimestre en que sean entregados

los documentos comþletos que acrediten el derecho, los siguientes beneficios:

l. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las

leyes de la materia, asf como las sociedades y asociaciones civiles que tengan

cómo actividad las que a continuaciÓn se señalan:

a) La atención a personas que, por su carencia socioeconómica o por problemas

dä discapacidad se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de

subsistencia y desarrollo;
b) La atencióñ en establecimientos especializados a menores y adultos mayores en

"rtudo 
de abandono o desamparo o personas con discapacidad de escasos

recursos;
c) La preitación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios

funerarios a personas de escasos reôursos, especialmente menores' adultos

mayores o con alguna discapacidad;
à¡ úa reaOaptació-n social de personas, que han llevado a cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fármaco dependientes de escasos recursos;

f) Sociedades y asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con aútorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación.

Se aplicará en el pago del impuesto predial que les resulte a cargo, sobre los

õt¡rËrot $2'000,000.óO O" valor fiscal, respecto de los predios de que sean

þropietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en los incisos de esta

fracción, una tarifa de factor 0'50.

Las instituciones a que se refiere esta fracción, solicitaran a la Hacienda Municipal

la aplicación de lã tarita establecida, acompañando a su solicitud dictamen

praciicaOo por la Dirección de Desarrollo Social Municipal.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará una tarifa

de factor 0.50 sobre el monto del impuesto'
Las asociaciones o sociedades a que se refiere esta fracciÓn solicitarán a la

Hacienda Municipal la aplicaciÓn del beneficio al que tengan derecho' adjuntando

a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución' Dicho

beneficio, se otorgãia a partir del bimesire siguiente en que lo solicite a la Hacienda

Municipai y se liquide el impuesto anual en una sola exhibición.
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lll. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener la calidad

de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudas, viudos o que tengan

de 60 a74 añosóe edad serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor
-, 0.-50 sobre el monto del impuesto predial; sobre los primeros $2',000,000'00 de valor

fiscat, respecto Oé ta caså.que-hãþjlen, dg-la--Qqa! qoqrprueþgn ler,ptopietarios 
y

que ta finca de que se trate sea tiiirijåoáiñ éu totái¡oad ¡iara la habitaciórí del

beneficiado

lV, A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan de 75

a 79 años de eda'd, serán beneficiados con la aplicación de una tarifa de factor 0'40

sobre et montolél impuesto predial, sobre los primeros $2'000,000'00 de valor

fiscal, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser propietarios y

que la finca de que se trate sea utilizada en su totalidad para la habitación del

beneficiado.

V. A los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos que tengan de B0

años de edad en adelaÅte, serán beneficiados con la aplicación de^lll tarifa de

factor 0.20 sobre el monto del impuesto predial, sobre los primeros $2'000,000'00

de valor fiscal, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser

propietarios y que tä tnca de que se trate sea utilizada en su totalidad para la

habitación del beneficiado.

En todos los casos, se aplicará la tarifa citada en cada fracción, tratándose

exclusivamente de casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán presentar

según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia del talÓn de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pänsionado, jubilado o personas con discapacidad; tratándose de contribuyentes

de 60 años o más, acta de nacimiento o algún otro documento que acredite

fehacientemente su edad, e identificación, expedidos por institución oficial

mexicana. De no contar con el talón de ingresos o credencial de pensionado o

jubilado, copia de la última constancia de supervivencia e identificación expedida

por institución oficial.
b) Simulacro de PrescriPción

c) Recibo del impuesto predial, pagado hasta. el año inmediato anterior' a su

nombre, además de acreditar que e-n el inmueble no se ejerza alguna actividad

comercialySeahabitadoporelpropietariodelinmueþle'

d) A los contribuyentes que sean perso-nas con.discapacidad se les otorgará el

beneficio s¡empre y 
"runoo 

sufran una discapacidad del 50% o más, atendiendo a

lo estableciOo'porLt Rrticuto 514de la Ley Federaldel Trabajo, para tal efecto la

Hacienda tr¡unitipat practicará a través de Servicios Médicos Municipales, examen

médico para deierminar el grado de discapacidad, el cual será gratuito' o bien

bastará la presentación de un certificado que la acredite, expedido por una

institución médica oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia certificada del

acta de matrimánio y copiå certificada del acta de defunciÓn del cónyuge.
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Cuando el contribuyente a,credt-te eldefeçho-a más de 9¡ þeneiiglg-' s9!9 se otorgará

el que sea mayor.

El municipio mostrará al contribuyente el beneficio monetario otorgado, mismo que

se verá reflejado en su recibo de pago'

Vl. En el caso de predios que durante el presente año fiscal se actualice su valor

fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus-v-alores por

io, ,rpu"ttos establecidos en las fraccibnes lV, V, Vll y lX del Artículo 66 de la Ley

de Catastro Munlcipat del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte

de la aplicación de las tasas y cuotas fijas que se refiere la presente sección'

SECCIÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Artícufo 41.- Este impuesto se causará y pagará, de conformidad a lo previsto en

el capítulo 
"orr"rponàiente 

de la Ley de Haciénda Municipal del Estado de Jalisco,

aplicando lo siguiente:

El beneficio establecido en la fracción lll de este artículo, se otorgarán a un solo

inmueble

L¡MITE
INFERIO

R

LIMITE
SUPERIO

R

GUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE
DEt LíMITE
INFERIOR

CORRESPON
D¡ENTE

$0.01
$584,775.0
0

$0.00 2.650/o

9584,775
01

$988,162.0
0

$15,496
54

2.75o/o

$988,1 62
01

$1,630,274
,00

$26,589
68

2.85%

$1,630,27
4.O1

$2,500,184
.00

$44,889
87

2.95%

$2,500,18
4.01 _

$4,067,06
4.01
$6,559,13
6.01

$4,067,064
.00

$70,552
22

3.05%

$6,559,136
.00

$1 18,34
2.Q6

3.15o/o

$13,143,34
2.00

$196,84
¿', .)a
¿-. J ¿-

3.25o/o

$1 3,143,3
42.01

$48,372,25
1.00

$410,82
9.02

3.35%

948,372,2
51.01

$219,067,5
66.00

$1,590,9
97.47

3.45%

Página 31" de 165



GOETERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíÅ
NEL COE\$GRH$O

$219,067,
566.01

EN
ADELANT
E

$7,479,9
85.84

3.55%

- Para etcálculo de este ln+puesto,'a la Base rJel lmpuesto se le dismlnuirá el Límite

lnferior q ue corresponda Y a la difere ncia de excedente del Límite lnferior,sele
aplicarâ la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior, al resultado se le

sumara la Cuota Fija que corresPonda, Y e I importe de dicha operación será el

lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a Pagar

Para el cálculo del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de

aplicar la siguiente fórmula:

ttäi-irl .T) ;CF = lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar

En donde:
Bl= Base del lmpuesto
Ll= Límite lnferior correspondiente
i= Tasa marginal sobre äxcedente del Límite lnferior correspondiente

CF= Cuota Fija corresPondiente
sera la base del tmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto

entre:
a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la

Dirección de catastro del Municipio de Puerto vallarta'

b)Elvaloropreciodeoperaciónpactadoyseñaladoenelavisode
Transmisión Patrimonial, contrato o escritura pública.

Artículo 4.t bis. - En los actos de sucesión testamentaria, intestamentaría, cláusula de

beneficiario y cláusula testamentaria de predios rÚsticos o urbanos' en donde

adquieran familiares en línea recta ascendenie o descendente hasta el segundo grado

o entre cónyuges, sã harán las siguientes consideraciones tomando como base elvalor

del acervo hereditario:

l. se aplicará una tarifa con factor cero (0) sobre el impuesto correspondiente'

únicamente respecto de la parte del valor gräúaote que no exceda de $1'500'000'00

(un millón quinientâs tit putot 0o/100 M'Nl); el monto que exceda de dicha cantidad

se calcular u y pug*a ápticanOo la tasa estâblecida en la presente Ley para el caso

correspond¡ente..li öorä¡; uno de los adquirentes referidos en el párrafo anterior, sin

importar el númerå ãä ¡Ãtr"oles, siemprg y c,ua!q9 la masa hereditaria de inmuebles

dentro de un municipio no sea supenor ä $+,SOO,O00'00 (cuatro millones quinientos mil

pesos 00/100 M.N')

ll. cuando se trate de dos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos

avisos de transmisión patrimonial en forma conjunta'

lll. En los casos de sucesión testamentaria o intesta mentaría' se tomará en cuenta

para su aplicaciÓn la fecha que corresponda a la de. escritura pública en donde se

hayan protocolizado las consïanciat á" ¡ri"io respectivo o se haya hecho constar la

adjudicación Oe lðs bienes; en los 
""rä. 

de clåusula de beneficiario y/o cláusula

testamentaria, ,ui¿ la de la fecnã de defunciÓn del propietario del inmueble

correspondiente.
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lV. En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o de los adquirientes'

el tesorero del municipio poárå otorgar pago a plazos del impuesto causado'

En todos los casos para aplicarestos bene,ficio.s, se.d.eþ.erá pr:ese¡la-r,qqpja .ggrtiflgqda

de la escritura donde conste dichos actos'

AÉículo 42.-Tratândose de terrenos que sean materia de regularizacion por parte

del Ayuntamiento constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, Fideicomiso Puerto

Vallarta, el lnstituto Nacional del suelo sustentable (INSUS), antes_comisión para

la-nàguiarizaciónde la Tenencia de la Tierra, Comisión Municipal de RegularizaciÓn

(COMUR),erogramá áe Regularizacion y Registros de Actos Jurídicos Agrarios

innnLn¡,'tos ãontrinry""Ë pagarán ún¡caménte por concepto de lmpuesto las

òuotas fiias que se mencionan a continuación:

Metros
cuadrados

Cuota
fiia

0a300 $ 125.00

301 a 450 $ 250.00

451 a 600 $ 390.00

En el caso de predios que sean materia de regularizaciÓn.y cYya superficie sea

superior a 600 metros cüadrados, los coniribuyentes pagarán el impuesto que les

"ãlrurponoa, 
conforme a la aplicación de la tabla del artículo anterior'

Artículo 43.- En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos a regularización, mediante convenio con el H. Ayuntamiento constitucional

de puerto Vallarta, así ôomo en la regularización de terrenos y pies de casas por

[ãrteoet Fideicomiso Puerto Vallarta i pot el H. Ayultamiento de Puerto Vallarta'

Jalisco, en las colonias de alta densidád, en ambos casos se les aplicará un factor

de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les

corresponda pagar a los adqlirienies de los inmuebles hasta de 200 metros

cuadrados, siempre y cuanOo åcrediten no ser propietarios de otro bien inmueble'

SECGIÓN TERCERA
DEL IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURíDICOS

Artícufo 44.- Este impuesto se causará y pagarâdeconformidad con lo previsto en

el capítuto 
"orrurpònOiente, 

de la ley de'riacfunda Municipal del Estado de ¡alisco'

aplicando lo siguiente:
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sobre los costos de construcciÓn publicados en la tabla de valores unitarios de

terrenos y construcciones del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

l. Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la

construcción, ampliación y/o regularizac.iÓn la taEa-s-g.r:â.1-.-3-0-o1q

ll. Reparación y remodelación, incluyendo la.construcción de muros y

adaptación; la tasa sérá de 0.50% dependieñdo densidad, uso de suelo y tipo de

edificación.

lll. Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fracción Vl del

artículo 131 bis de la ley de Hacienda Municipal del Ëstado de Jalisco'

CAPíTULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN UNICA
DELIMPUESToSoBREESPEGTÁGuLoSPÚBLlcoS

Artículo 45.- Este lmpuesto se causará y pagará sobre el monto total de los

ingi"ror que perciban'las personas físicas o jurídicas o unidades económicas por

el cobro de la entraOa o por la venta de bolétos de entrada o por el derecho de

admisión al establecimiento en el cual se realice la presentación de espectáculos

p,iOti"ot en el Municipio, independientemente de la licencia o permiso ql¡e para Su

funcionamiento te traya otorgado la autoridad municipal competente' de

conformidad con lo preíisto enãl capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes:

TASAS

l. Teatro, danza,ópera, novilladas o corridas de toros, exhibiciones o concursos de

halterofilia, físico-cultuiisto, modas y concursos de belleza, el: 4'0oo/o

ll. conciertos, audiciones musicales, presentacio-nes de artistas, comediantes'

funciones de circo, espectáculos de carpa, el: 10'00%

lll. presentación de artistas cómicos, monólogos, magia e ilusionismo, el: 5'00%

lV. Funciones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol, béisbol y otros espectáculos

públicos dePortivos, el: 7.00%

v. Bailes con presentación en vivo de grupos, salones de baile, discotecas' peleas

de gallos, carreras de caballos, eãpectáculos en, palenques, variedades y

àspe-ctácuios de baile erótico, en lugares públicos o privados el:12'00%

Vl. otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería' el: 10'00%

Vll. Espectáculos de teatro, danza, teatro guiñol,-.música o cualquier otro de

naturaleza cultuiat, 
-qùã 

reat¡cen las p*rsõnas físicas, jurídicas o unidades
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económicas de las diferentes expresiones artísticas locales, sin intermediación de

promotores o empresas comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que

para tal efecto iniegra la dependencia competente en la materia, el: 0'00%

- No se consideran objeto -de esteJm.pue-qto !p--s-!¡grg.s,o.s--oþ!9¡ido9 por la entlgpa 1
conferenciur, ponunóias, òòloquios, þanetes, cursos, seminarios o diplomados; ni

aquellos ingresos de los supuestos estipulados en la Ley de Hacienda Municipal

pára el Estãdo de Jalisco, en el artículo 131 bis-4, segundo párrafo'

CAPíTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNICA
DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

.Artículo 46.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o

que se establezcan por las leyes fiscales durante el presente ejercicio fiscal, en la

iuantía y sobre las fuentes impositivas qu9 se determinen y conforme al

procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO
ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 47.- Los ingresos por concepto de impuestos, son los que el Municipio

percibe por:

L Recargos;

ll. Multas;

lll. Honorarios y Gastos de ejecución; y

lV. Actualización de las contribuciones'

V. Otros no esPecificados.

Artículo 4g.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales,

será del j10% mensualacum-ulable a partir de la fecha de incumplimiento del pago.

Artículo 4g.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliquen por

infracciones a las leyes y demás reglamentos municipales se ajustarán a lo

dispuesto en el Artícu lo lgi de la Ley dé Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan.se hará sin

pcrjuicio de que se exija el pago cle las prestaciones fiscales respectivas, de los

,-*"ärgo, y demás acceåorios le-gales, asícomo el cumplimiento de las obligaciones

fiscales no observadas, indepéndientemente de las penas que impongan las

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal'
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Artículo 50.- El Municipio por conducto del sistema de los servicios de Agua

Potable Drenaje y Alcantariliado de Puerto Vallarta o por medio de la Tesorería o

Hacienda Municiþal, percibirá las contribuciones especiales establecidas o que se

establezcan sobre ól'i,.l.ru*unto del valor y de mejoría específica de la propiedad

i"-ii"pãi ru ráálizaciOn de obras o servicios públicos en los términos de las leyes

urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto expida el H' Congreso del

Estado.
El Municipio por conducto del Sistema de los Servicios de Agua Potable Drenaje y

Alcantarillado de puerto Vallarta, o por medio de la Tesoreríã o Hacienda Municipal

pòið¡n¡ra las contribuciones especiales que se establezcan de manera directa o

indirecta a los contribuyentes por la re,alización de obras o servicios públicos

cuando estos sean béneficiados por la realización de las mismas' Dicha

contribución no excederá el 0.5% del valor fiscal del inmueble o predio que se haya

beneficiado directa o indirectamente de la obra o servicio' El Municipio podrá

exentar del pago de esta contribución especial a aquellos contribuyentes que previo

estudio socioeóonómico demuestren carecer de recursos, para el pago del mismo'

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR INCREMENTO EN E[.

coEFlclENTE DE UTILIZACIÓru oel suELo (lcus)

Artícuio 50 b!s- El Municipio percibirá, las contribuciones especiales por

incremento en el coeficiente de utilización de suelo (lcus)'

son objeto de contribuciones Especiales los predios susceptibles al incremento del

Coeficiente de Utilización del óuelo (ICUS) siempre y cuando, se encuentren

señalados en los lnstrumentos de 
'Dirección de ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano vigentes, así lo determinen las Normas de Control de la

Urbanización y la Ëdificación, y sean solicitados a la autoridad competente por el

propietario o poseedor del predio, los cuales serán los sujetos de contribución:

Para el caso del lncremento en el coeficiente de utilización del suelo (lcus), la

uÀiouo para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados (m2), y se

cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el

coeficiente de utilización del suelo (cus) señalado en el Plan Parcial vigente

correspondiente, expresado en moiros cuadrados, y los metros cuadrados

solicitados, no pudiendo rebasar el coeficienie máximo de ICUS indicado en el

mismo lnstrumentó, tà tarita será de $2,184 por cada metro cuadrado que se

autorice de incremento en el polígono'
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CAPITULO TERCERO

DE LAS coNTRtBUc¡ONES rspfc¡nlEs POR EL USO DE LA ncC¡Ót'¡

ÚneÀr.¡isrtcA ESPAclo pÚeLlco PRoGRAMADo (EPP)

Artículo 50 ter. . El Municipjo- percibirá las contribuciongs espeqlalqs por la

utilización de la Acción urbanística Espacio Público Programado (EPP) previstos

en los planes parciales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigentes'

son sujetos de esta contribución los predios susceptibles a la Acción urbanística

Èspació Público pi"gratà¿o (EPP) éi"mpt" y cuando, se encuentren señalados

en los lnstrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigentes, así

lo determinen las Normas de control de la urbanización y la Edificac.ión, y sean

.of-iãJ"t a la'autoridad competente por el propietario o poseedor del predio' los

cuales serán los sujetos de contribución:

Para laAcción urbanística Espacio Público Programado (EPl), la unidad para el

cálculo de la contrlbución, será la de metros ðuadrados (m'), y se cobrará de

acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el coeficiente

de utilización del-suelo (cus) señalado en el Plan Parcial de ordenamiento

Territorial y Desarrollo Uibano vigente correspondiente, expresado en metros

cuadrados, y los metros cuadrados solicitados, no pudiendo rebasar el máximo de

EpP indicado en el mismo lnstrumento, la tarifa será de $2,184.00 por cada metro

cuadrado que se autorice de incremento en el polígono'

rírulo cuARTo
DERECHOS

CAPíTU¡-O PRIMERCI

DERECHOS POR PRESTAGIÓN DE SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE GIR'OS

Artículo 51.- Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación

de servicios en tocates de propiedad privada y/o pública, cuyos giros sean la venta

y/o consumo de bebida, ut"oftOl¡cas y/o la pies-tac.ión de servicios que incluyan el

consumo de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el

público en general, deberán obtener licencia y pagar anualmente los derechos

correspondientes ót; autorización para su funcionamiento o el refrendo de dicha

autorizaciÓn, conforme a lo siguiente:

t. Los giros que a continuación se enumeran, pagarán por el otorg-amiento de la

licencia o refrendo de la misma, de manera anual, las siguientes tarifas:

1.- Bar de:
$33,390 pesos a $86,310 Pesos

- Bar en cabaret, centro nocturno, discoteca, con música viva, cantinas, clubes
2
d

Página 37 de 165



GOBTERNO
DE ]ALXSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRFTARíA
DEI- CONGRËSO

$43,680 pesos a $115,500 Pesos

3.- Bar en restaurante, de:
- - $33,390 Pesos a $B6,310 Pesos

4.- Bar en centro botanero, pulquerías, o tepacherías:

$27 ,720 pesos a $54,915 Pesos

5.- Restaurantes bar en establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos

de números, centro de apuestas remotas o libro foráneo, juegos de apuestas con

autorización legal, terminales o máquinas de juegos y apuestas autorizados; de:

$4,809,000 pesos a $9,597,000 Pesos

6.- Bares en establecimientos que ofrezcan entretenimiento con juegos y/o

terminales o máquinas de habilidad y/o destreza, con remisión de premios en dinero

o puntos o cualquier otro concepto u objeto que de cualquier modo sean

intercambiados por dinero; de:

$4,809,000 pesos a $9,597,000 Pesos

El otorgamiento de esta licencia, de ninguna manera implica la aceptación,

reconocimiento o aval de la autoridad de que en dicho establecimiento se realizan

juegos que no necesiten el permiso de la autoridad federal; toda vez que se realiza

bon-t¡n"r de fiscalización y en base a la buena fe que se tiene del contribuyente.

7 .- Bar en restaurante con música en vivo:

$38,430 pesos a $115,500 Pesos

B.- Cervecería sin alimentos, de:

$23,835 pesos a $54,810 Pesos

9.- Venta de Cerveza, Vinos y licores en envase cerrado nacional, de:

$19,215 pesos a $24,780 Pesos

10.- Venta de Cerveza, vinos y licores en envase cerrado, nacional e importada, de:

$23,100 pesos a $29,925 Pesos

11.- Depósito de cerveza nacional en envase cerrado, de:

$7,350 pesos a $10,500 Pesos

12.- Depósito de cerveza nacional e importada en envase cerrado, de:

$11,340 pesos a $15,750 Pesos

13.- Restaurante con venta de cerveza, de:

$19,425 pesos a $57,540 Pesos

14.- Abarrotes con venta de cerveza de:

$5,460 pesos a $7,980 Pesos
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15.- Venta de vinos y licores en botella cerrada en presentación artesanal, de:

$7,350 pesos a $10,500 Pesos

16.- Cêntro rêcrêatiVo y/o deportivo con venta de bebidas alcohólicas, de:

$20,265 pesos a $26,145 Pesos

17.- Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveza, de:

$1 1 ,550 pesos a $17 ,325 Pesos

18.- Derogado

19.- Expendio de alcohol al menudeo, anexo a mini súper, supermercados, tiendas

de conveniencia, farmacias y demás, de:

$38,430 pesos a $1 15,500 Pesos

20.- Billar o boliche con venta de cerveza:

$22,050 pesos

21.- Billar o boliche con bar:

$29,400 pesos

22.- Centros sociales o de convenciones que se utilizan para eventos sociales,

estadios, arenas de box y lucha libre, plaza de toros, lienzos charros, teatros'

carpas, óin"*, cinematógráfos y en los lugares donde se desarrollan exposiciones

y sir"rtilares, incluyc scrvicio de bar, de:

$38,430 pesos a $115,500 Pesos

23.- Salones y/o terrazas de eventos, fiestas, bailes en donde Se consuman y/o

vendan bebidàs alcohólicas de alta y baia graduación, de acuerdo con la siguiente

tarifa:

a) Aforo de 1 a 150 Personas:
$6,720
b) Aforo de 151 a 250 Personas:
$9,660
c) Aforo de 251 a 500 Personas:
s14,175
d) Aforo de 501 a 1,000 Personas:
$18,900
e) Aforo de 1,001 a 2,000 Personas:
$38,010
f) Aforo de 2,001 en adelante:

$75,600

24.-Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol' tequila, mezcal, cerveza y

otras bebidas alcohólicas, de:

$19,425 pesos a $31,920 Pesos
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25.- Agencias y distribuidores de bebidas alcohólicas, de:

$22,050 pesos a $29,400 Pesos

- 6- Servibares instalados enl hoteles, moteles, suites, departamentos amueblados

y.demás establecimie.¡tos.q¡r.e-pr9ptel.ge-¡v¡.çigs s,inil-afeg, por cada uno:

$1 15 pesos

27.- Se deroga.

28- Centros artísticos y culturales, con aforo menor a 180 persona, en los cuales el

consumo de bebidas sea de hasta 14" de alcohol y/o vinos generosos ylo cerveza"

$5,460 pesos a $7,980 Pesos

ll.-Los giros a que se refiere este artículo que requieran funcionar en horario

extraord"inario pagaran mensualmente por cada hora, conforme a lo siguiente:

a) Depósito de Cerveza:
$2,415 pesos

b) Minisúper y Vinos y Licores
$3,360 pesos

c) Abarrotes con venta de Cerveza
52,415 pesos

d) Restaurante Bar:

$4,725 pesos

e) Discoteque:
$6,825 pesos

f) Bar ó Restaurante Bar dentro de Casinos:

$8,925 pesos

pudiéndose realizar dicho pago de forma mensual, para obtener hasta dos horas

extras diarias.

lll.- Cuando se trate de establecimientos sin venta de bebidas alcohólicas y que

requieran funcionar en horario extraord inario pagarán mensualmente:

a) Giros Blancos: $3,780
b) Tiendas de Conveniencia: $6,405
Pudiéndos e realizar dicho pago de forma mensual, para obtener hasta dos horas

extras riiarias.
si requiere funcionar en horario extraordinario de manera esporádica pagarán

diariamente el 5% de la tarifa correspondiente.

lV. Las licencias que no estén en operación, se darán en suspensión de actividades

por diez (UMA) Unidades de Medida y Actualización'
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V.- Tratándose de permisos provisionales para la venta o consumo de bebidas

alcohólicas hasta por 30 días, se cobrará la parte proporcional de los derechos de

la licencia correspondiente.

Vt.- Per:misos para degusfación pública de bebidas q.ue.çon.teng-qn mqgdel2!19 Ç3

volumen alcohólico eñ el interior de su establecimiento, pagarán conforme a lo

siguiente:
ai Vinos y Licores en presentación artesanal, por mes: $2,100

b) Vinos y Licores nacional e importada, por cada marca, por día: $357

vll.- Para Ia expedición del refrendo o nueva expedición de liceneias por las

actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, Será necesario

que la persona física o jurídica y/o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se

encuentre alcorriente en el pago de impuestos, contribuciones, derechos productos

y aprovechamientos, así mismo se cuente con el pago anual vigente del Servicio

áe'Recolección y Disposición Final de Residuos Sólidos al Municipio de Puerto

Vallarta, y/o con-una ðontratación de un servicio privado o propio de Recolección

de Residuos Sólidos autorizado por la Dependencia de Servicios Públicos

Municipales.

Vlll.- Las personas físicas o jurídicas con actividades comerciales, industriales o de

prestación de servicios, prävio a él refrendo y/o inicio de actividades deberán

þresentar las autorizaciones y/o permisos correspondientes a las Dependencias

Municipales que las regulen para realizar sus actividades, y lo mencionado en la

fracción Vll.

Artículo 52.- Para la realización de eventos, exposiciones, ferias, eventos

culturales, deportivos, bailes, y cualquier otro tipo de espectáculos públicos de

manera eveniual, en locales públicos o privados que no cuenten con licencia o

permiso municipal, deberá obtener previamente el permiso respectivo y pagar por

concepto de derechos, por cada evento por día, de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS
l. Ferias, exposiciones, eventos culturales, deportivos, fiestas populares u otro tipo

de espectáculo o diversiones públicas por puesto' 
-

a) Con venta de bebidas alcol"rólicas de alta graduación mayor a 14 grados, por día'

por puesto $2,142

b) Con venta de bebidas alcohólicas de baja graduación menor a 14 grados, por

día, por puesto: $1,155

c) Eventos culturales con venta de bebidas alcohÓlicas, de alta graduación mayor

a 14 grados, por día, Por Puesto: $714

d) Eventos culturales con venta de bebidas alcohólicas, de baja graduación menor

a 14 grados, por día, Por Puesto: $430

e) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

a 3 metros cuadrados, Por día: $105
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f) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

a 6 metros cuadrados, Por día: $189

g) Sin venta de bebidas alcohólicas-.e-n espa,cr-o-.p-d-vad.o, pgr cada puesto no m?yol

á 9 metros cuadrados, Por día: $294

h) sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto no mayor

a 12 metros cuadrados, Por día: $388

i) Sin venta de bebidas alcohólicas en espacio privado, por cada puesto mayor a 12

metros cuadrados, Por día: $409

ll. Bailes:
a) Venta de bebidas alcohólicas
día: $25,515 a $40,950

en espectáculos Públicos Por

b) Venta de cerveza en espectáculos públicos por dÍa: $1 9,215 a $25,515

lll. Otros no especificados por día, de: $19,215 a $32,130

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS PARA ANUNCIOS

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que se anuncien o publiciten-deberán

contar con licencia de funcionamiento, permiso, autorización, dictamen favorable

del uso y aprovechamiento del espacio público, emitido por la autoridad municipal'

debiendo señalar a la solicitud las características, pagaran los derechos conforme

a lo siguiente:

l. Anuncios en forma permanente en bienes muebles o inmuebles, que identifiquen

al comercio negocio, excepto de los mencionados en el Artículo 145 de la Leyde

Hacienda Muniõipal del Esiado de Jalisco, anualidad por metro cuadrado en el caso

de la licencia y en el caso de permiso, será por metro cuadrado al tiempo

determinado.

a) Anuncios adosados, Son los pintados o rotulados en muros, también los impresos

en vidrio: $220

b) Anuncios salientes, sostenidos o soportado en muros y fachadas: $493

c) Anuncio en lámina que indique,'señale, avise o muestre mensaje en color

verde/información ààL Oest¡no o äzullservicios e informaciÓn, de alcance turístico

fuer a del establecimienio ubicado en vialidades urbanas: $17,850

d) Anuncio adosado o adherido, en casetas telefónicas, cajeros o similar: $493

e) Anuncios Transversales, tótem, pie o pedestal donde se usa mampostería,

ladrillo. Considerando la exhibición a dos caras:
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1. Con una altura máxima de 3mts: $8,925
Z. por cada metro excedente en la altura a más de 3mt. lndependientemente

al área exhibida: $5,250

il Ãnu¡cio colgàntè en médidä piomedio de .80 x1.20 mts a dos vistas: $472

ól:Ànun"io en-rorJo, determina-ser unieo-eR su costo por mefro lineal' El-cual solo -

fiârmite su exhibición publicitaria.en el fleco, con una medida máxima de 30cm'

þrohibido en cualquier otra parte del.toldo: $409
h) Anuncio en cartàlera de exhibición, fijo en espacio previamente definido como

,in¡"o y estará en estructu ta o armazÓn colocado en Su fachada (muro' ventana o

órãrt"i del establåcimiento, el cual manifiesta ofertas, espectáculos deportivos'

culturales o de cualquier índole: $2,625

ll. Los anuncios en forma eventual se determinará en permiso a un plazo

determinado o en Su caso valido por cada 30 días, dispuestos o condicionado a la

posibilidad oe espãclo para ser exhibido y en al reglamento correspondiente:

ãj nnuncios inflables a un máximo de 3 metros de alto, se determina por

pzaldía: $147
b¡ nnuncio inflable mayor de 3 metros hasta 6 metros de alto, por cada metro

excedente. $273
c) Anuncios skydancer a un máximo de 3 metros de altura, se determina por

pzaldía: $147
d) Anuncio tipo caballete, pendón o en lona frente o fuera del establecimiento por

evento o promociÓn. $283 ,^ ^^,^
En cualquiera de los casos el responsable propietario se obliga a la colocaciÓn'

mantenimiento, retiió y limpieza del anuncio y/o publicidad del mismo determinado

en forma eventual Y Por tiemPo'

lll. Las actividades o publicidad donde se manifiesten actividades de promociones'

ofertas, espectáculos deportivos, culturales o de cualquier índole comercial se

determinarán comô p"rtiro, estableciendo un plazo o en su caso valido por cada

30 días y en referencia al reglamento respectivo:

a) Promôciones y/o activación m2: $2,205
b) promociones y7o activación, menores a 7dias, que no excedan 6'00 m2 se

establecerá Por unidad: $4,515
c) Promociones y/o activación por recorrido, caravana o similar realizada durante el

dia se establecerá por unidad: $4,305

SECGIÓN TERCERA
DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad

y SU supervisión, en los casos qué ." mencionan en esta sección pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $325
Oi il cementerios conceéionados a particulares por cada una: $252
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ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Antes del término legal: $1,890- b) De restos áridos: $1,890

lll. Los servicios de cremación causarán, una cuota de:

a) Fetos por cada uno: $808
O) Miembros corporales por cada uno; $105
c) Restos áridos por cada uno: $1,207
d) Cadáveres por cada uno: $2,016

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno, de:

a) Al interior del Estado: $304
b) Fuera del Estado: $640
c) Fuera del País: $1,018

SECCIÓN CUARTA
SERVtCtOS DE LlMPlA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICION DE RESIDUOS

Artículo 55.- Las personas físicas, jurídicas o unidades económicas a quienes se

presten los serviäios yio adquieran servicitls privaclos que en esta sección se

enumeran de confort¡OuO con la ley reglamento en la materia, pagarán los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

l. Por recolección y transporte de residuos sólidos de manejo especial y/o de

grandes generadorä. 
"n 

iehículos del municipio y/o contratados, generados en

actividades diferentes a las domésticas pagaran:

a) Por tonelada $903
b) Por metro cúbico: $304
c) Por tambo de 200 litros: $115
O) eor bolsa de 90 cms. por 120 cms.: $52

ll. Por disposición final de residuos sólidos, provenientes de las empresas

teneradoras de los residuos sólidos y no de aquellas que realicen el servicio

r"ecolección, transporte o traslado de residuos sólidos en actividades diferentes a

las domésticas, en los sitios autorizados para ello, pagaran:

a) Por tonelada $903
b) Por metro cúbico: $304
c) Por tambo de 200 litros: $115
O) eor bolsa de 90 cms. por 120 cms.: $52

lll. Por disposición final de residuos sólidos, generados en actividades diferentes a

las domésticas, en los sitios autorizados para ellos, las personas físicas y/o jurídicas

con actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios, que

contraten la prestación de servicio de recolección, transporte o traslado de residuos

õr" g"nuran, deberán de contar la empresa_g.gg.contrate para dicha recolección

auior]zación de la Dependencia de Servicios Públicos Municipales y pagar;

a) Por tonelada $903
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$52

lV.. Por servicios esPeci a!e-s de recolecciÓn y transp,orte y disposición final de

residuos generados Por a limpieza Y saneamiento de lotes baldíos, järd lnes,

prados, banquetas Y similares:
ã) A solicitud de parte, previa Iimpieza y saneamiento efectuados por los

particulares:
1.- Por cada tonelada: $525
2.- Por metro cúbico: $168

b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de residuos

de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte:

1.- Por cada tonelada: $976
2.- Por metro cÚbico: $357

c) por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de residuos

de lotes baldíos o sus frentes, en rebeldía de los obligados a mantenerlos limpios:

1 .- Por cada tonelada: $1,774
2.- Por metro cúbico: $588

se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento

dentro de los diez días siguientes de notificado'

V. Por depositar en forma permanente basura, desechos o desperdicios no

contaminantes en los sitios o lugares autorizados por el H. Ayuntamiento:

1.- Por tonelada: $903
2.- Por metro cúbico: $304
3.- Por tambo de 200 litros: $115
4.-Por bolsa de 90 cms. por 120 cms': $52

Vl.- Basura orgánica producto de Tala o poda

1 .-Por tonelada: $105
2.- Por metro cúbico: $38
3.- Por tambo de 200 litros: $31

4.-Por bolsa de 90 cms. por 120 cms.: $14

Vll. por otro tipo de servicios contratados no especificados en este artículo: 1'- Por

tonelada, de: $210 a $13,020
2.-Por metro cúbico, de: $73 a $3,937
3.- Por tambo de 200 litros, de: $38 a $1,974
4.- Por bolsa de 90 cms. por 120 cms. de: $21 a $945

El pago de los derechos correspondientes, deberá efectuarse con cinco días de

ãniiciþaciOn a la fecha en que se deberán realizar los servicios'
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Artículo 56.- Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero del año 2026

al 31 de diciembre del año2026 o hasta que se expidan nuevas cuotas y tarifas, el

Sistema de Agua potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco

(SEApAL VALLARTA), Organismo Público Descentralizado del Municipio de

Puerto Vallarta, Jaliãco, ðuyu finalidad es la prestación, administración'

conservación y mejoramientó de los servicios de agua potable, 
- 

drenaje,

alcantarillado, tratamíento y disposición final de aguas residuales en el Municipio

de puerto Vallarta, Jalisco, þer"inita los ingresos conforme a las cuotas y tarifas por

los servicios de agua potabie, alcantarillado, tratamiento, disposición finalde aguas

residuales y otros servicios.

FRACCION l.- euienes se beneficien de manera directa o indirectamente con los

servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento, disposición final.de aguas

residuales y otros'servicios, bien porque reciban todos o alguno de ellos o

consuman fluido de pozos, norias, o alguna otra fuente de abastecimiento, cubrirán

las cuotas.orr"rpondientes en la caja iecaudadora del SEAPAL VALLARTA' o bien

en los bancos o negociaciones autorizadas por el organismo; la facultad de

recaudación implica'ia Oe emplear los apremios legales y los mecanismos

necesarios establecidos en la noimatividad aplicable para el pago de las cuotas, de

acuerdo a lo establecido en el Roglamento para la Prestación de los Servicios de

Agua Potable, Alcantarillado y Sãneamiento del Municipio de Puerto Vallarta'

Jalisco, conforme a las siguientes tarifas:

l.- Servicio Medido:
Los usuarios bajo este régimen deberán hacer el pago de sus cuotas, en los

siguientes quince días a 
-partir de la fecha de emisión del recibo I factura

co-rrespondiente, en forma mensual o bimestral, según sea su clasificación, el cual

será determinado conforme a las fechas del calendario que establezca el

Reglamento para la Prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y

Sañeamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

1.-Tarifa para usos Domésticos: que comprende los servicios clasificados en las

categorías según el Reglamento para la Prestación de los Servicios de Agua

pota"ble, Alcaniarillado y éaneamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco:

Por agua potable con bãse en el consumo bimestral en metros cút¡icos:

Por cõnsumo de 0 hasta 20 metros cúbicos: fi249'42
Por consun'ìo mayor a 20 metros cúbicoe de acuerclo con las tarifas siguientes:

RESIDUALES;

Consumo
Tarifa por

m3
De21 a
35 m3

$13,68

De36a
50 m3

$14.74
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Por lo que los usuarios del servicio doméstico por concep-to de contraprestación por

los servicios de agua potable cubrirán bimestralmente al SÊAPAL Vallarta las tarifas

correspondienteJsegún los rangos de consumo siguientes:

s26.47
De 101 a
150 m3

$37.19'De 151 a
200 m3

$44.e5
De 201 a
250 m3

$48.86De 251 a
300 m3

$4e.58De 301 a
400 m3

Co
nsu
mo
m3

Cuota
Bimestr
al

Co
NSU

mo
m3

Cuota
Bimestr
al

Con
SU

mo
m3

Cuota
Bimestral

Co
nsu
mo
m3

Cuota
Bimestral

0 9249.42 1 s249.42 2 s249.42 3 249.42

4 $249.42 5 s249.42 6 9249.42

9249.42

7 249.42

8 $24e.42 I $249.42 10 11 249.42

12 $249.42 13 9249.42 14 $249.42 15 249.42

16 s249.42 17 9249.42 18 $249.42 19 249.42

20 9249.42 21 $258.34 22 $272.02 23 285.69

24 $299.37 25 $313.04 26 $326.71 27 340.39

2B $354.07 29 s367.74 30 $381.41 31 395.09

32 $408.77 33 8422.44 34 $436.11 35 449.79

36 $464.52 37 $479.25 38 $493.98 39 508,71

40 s523.44 41 $538.1 7 42 $552.91 43 567.64

44 $582.37 45 $597.1 0 46 $611.83 47 626.56

48 $641.29 49 $656.02 50 $670.76 51 692.96

52 $715.17 53 s737.37 54 $759.57 55 781.78

56 $804.00 57 $826.20 5B $848.40 59 870.61

60 $8e2.81 61 $915.02 62 9e37.22 63 959.44

64 $e81.64 65
$1,003
85 66 $1,026.05 67 1,048.26

68
$1,070
46 69

$1,092
67 70 91,114.87 71

72
$1,159
29 73

$1,181
50 74 $1,203.70 75

76
$1,248
11 77

$1,270
32 7B $1,292.52 79 1,314.74

1 137.09

1,225.91

Página 47 de L65



$1,336
94

$1,359
15B1 82 $1,381.35 568380

GCEIET{.NO
Dn jÁUSCC

PODER.
LEGISLATIVO

sEcRsrsmín
ÞËt CONGRËSÕ

1,492.398781;470.17'8685
$1,447
97

$1,425
76

1,581.2191$1,559.0090
$1,536
80

.$1,514

59 898B

95 1,670.04$1,647.8394
$1,625
629392

$1,603
41

1,758.869998 $1,736.65
s1,714
459796

$1,692
24

1,860.48103$1,834.011021 0 1

$1,807
53

$1,781
06100

1,966.37107$1,939.90106
$1,913
43

$1,986
95 105104

111 2,072.25$2,045.78110
$2,019
31109108

$1,992.
B4

115 2,178.14114 $2,151.67
$z
20

1 25
113112

$2,098
73

1,19 2,284.03118 s2,257.56
92,231
09117116

92,204
61

2,389.92123$2,363.45
$2,336
97 122121

$2,310
50120

127 2,495.80126 $2,469.33
$z
B6

442
125

$2,416
39

2,6Q1.691 3 1$2,575.22130129
$i2,548
75

$2,522
28128

1 24

2,707.58135$2,681 ,1 1134133
$z
64

654$2,628
17132

2,813.46139$2,786.e9138
$2,760
52

$z
05

734
137136

2,919.36143$2,892.89142
$2,866
411 4 1140

$2,839
94

3,025.24147$2,998.77146
92,972
30145144

fi2,e45
83

3,141.841 5 1$3,104.65150
$3,078
18149148

1$3,05
71

3,290.58155$3,253.39154
$3,216
21153152

$3,179
o2

3,439.31159$3,402.13158
$3,364
95157

$3,327
76156

3,588.05163$3,550.87162
$3,513
68161

$3,476
50160

167$3,699.60166
$3,662.
42165

$3,625
öÀ164

3,885.53

3,736.79

171$3,848.34170
$3,811
16169

$3,773
97168

4,034.26175$3,997.08174
$3,959
90173

s3,922
71172
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4;331-73183$4,294,54182'
$4,257
36

$4,220
18 181-180

4,480.47187s4,443.28186
$4,406. - *
10185184

$4,368"
91

I 11 4,629.20s4.592.02190
$4,554.
84189

$4,517
65188

4,777.9419594,740.76194193
$4,703
57

$4,666
39192

4,926.68199$4,889.49198
$4,852
31

$4,815
13 197196

5,098.70203$5,053.75202
$5,008
81201200

$4,963.
B6

207 5,278.49206 $5,233.55
$s
60

1 8B
205

$5,1 43
65204

211 5,458.29210 $5,413.34
$5,368
39209

$5,323
44208

215 5,638.08214 $5,593.13
$5,548
18213

$5,503
23212

219 5,817.86$5,772.91218217
$s
96

727$5,683
01216

223 5,997.65222 $5,952.70221
$5,907
75

$5,862
B1220

6,177.44227$6,132,49226225
$6,087
55

$6,042
60224

6,357.2323196,312.29230
$6,267
34229228

86,222
39

6,537.01235$6,492.07234
$6,447
12233232

$6,402
1B

6,716.81239$6,671.86238
$6,626
91237

$6,581
96236

6,896.60243$6,851.65242
$6,806
70241240

$6,761
75

7,076.39247$7,031.44246
$6,986
49245

$o
55

941
244

7,260.08251$7,211.22250
$7,1 66
29249

$7,121
34248

7,455.51255$7,406.65254
$7,357
80253

$7,308
94252

259 7,650.94$7,602.08258
$7,553.
22257

$7,504
37256

7,846.36263$7,797.50262
$7,748
64261

$7,699
80260

8,041.79267$7,992.93266
87,944.
07265

$7,995
22264

8,237.21271$8,188.35270
$8,139
50269

$a
65

090
268
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07 273

$8,334.
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8,628.07279$8r579,21278-277
$8,530
35

$a
50

481
276

öi,aeí +g283$8,774.63282
$8,725.
77

$a
93

676
281280

287 9,018.92$8,970.06286
$8,921.
20285284

$8,872
34

9,214.34291290 $9,165.48
$9,1 1 6
63289

$9,067
77288

9,409.77295$9,360.91294293
$9,312
05

$9,263
19292

9,605.20299$9,556.34298
$g
48

507
297296

$9,458
62

303 9,802.76$9,753.19302
$9,703
62301300

$e,654
04

307
10,001 .0
4$9.951.47306

$10,095
.24305304

$9,852
32

311
10,1 99.3
1310

$10,149.7
4

$1 0,1 oo
.17309

$10,050
.61308

315
10,397,5
I314

$10,348.0
2

$10,298
45313

$10,248
,89312

319
10,595.8
7318

$10,546.3
0

$10,496
.74317

$1O,447
.16316

323
10,794.1
5322

$10,744.5
7321

$10,695
.01

$10,645
.44320

10,992.4
2327

$10,942.8
6326325

$10,893
.29

$10,843
.72324

1

0
1,190.7

331
911,141.1
4330

$11,091
.57329328

$11,042
,00

1

9
1,388.9

335
$11,339.4
2334

$11,289
.84333332

811,240
.27

11,587.2
7339

$11,537.6
o338

$11
.12

488
337336

$1 1,438
.55

11,785.5
4343

$11,735.9
7342

$11,686
.40341340

36
.84
$11,6

11

2
983.8

347
$11,934.2
5346

$11,884
.68345344

$1 1,835
.12

351

18212,1
0

$12,132.5
3350

$12,082
.96349

$12,033
,39348

355
12,380,3
7

$12,330.8
0354

$12,281
.24353

s12,231
.67352

359
12,578.6
5

$12,529.0
I358

$12,479
.52357

912,429
.95356

363
12,776.9
3

$12,727.3
7362

$12,677
.80361

$12,628
.22360

367
12,975.2
2

$12,925.6
5366

s12,876
.07365

$12,826
.50364
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$13,024
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$13,074
.35

$13,123.9
2

13,173.4
9

14,561.4
5

369 370 371368
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Cuando se exceda de 400 m3, el importe a pagar será el que resulte.de multiplicar

el consumo total por $37.19 como precio unitario por cada metro cúbico'

cuando un inmueble de uso doméstico se destine de manera adicional para

actividades económicas y para las cuales el uso del agua no sea necesario y no

cuente con instalaciones hidráulicas especiales; el importe se calculará con la tarifa

de uso doméstico, de acuerdo con el nivel de consumo, multiplicado por un factor

de 1.2.

Cuando un inmueble de uso doméstico, habitacional, comercio y servicios de

alojamiento, se destine de manera adicional para actividades económicas y para

las cuales el uso del agua Sea necesario, el importe se calculará con la tarifa de

uso doméstico, de acuðrdo con el nivel de consumo, multiplicado por'un factor de

1.4.

Co
ns
um
o
m3

37-5

13,371.7
0
813,322.2

374
$13,272
,63: -373372

$13,223
.06

13,570.0
-!

5379I
$13,520.4_

378
$1e4-70,,-.
.90377376

s13,421
.34

13,768.3
3383

$13,718.7
5382

$13,669
.18381

$13,619
.o¿380

13,966.6
0387

$13,917.0
3386385

$13,867
.47

$13,817
.90384

391
14,164.8
B

$14,1 15.3
2390

$14,065
.75389388

$14,016
.18

14,363,1
b395

$14,313.6
0394

$14,264
.02393

914,214
.45392

399
$14,51 1 .8
7398

914,462
.30397

914,412
.73396
$14,611
.01400

Guota
Bimestra
I

Co
nsu
mo
m3

Cuota
Bimest
ral

Go
NS

um
o
m3

Cuota
Bimest
ral

Co
ns
um
o
m3

Cuota
Bimestral

349.18
0 $349.1 I 1

$349.1
I 2

$349.1
I 3

4 $349.18 5
$349.1
I b

$349.1
I 7 349.1 B

I $349.1 B I
$349.1
I 10

$349.1
B 11 349.18

12 $349.1 B 13
$34e.1
I 14

$349.1
I 15 349.1 I

16 $34e.18 17
$349.1
B 1B

$349.1
B 19 349.1 B
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$380.8
322 23 399.97
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476,5527
$457.4

2625
$438.2
524 $419.1 1

553.1231
$533.e-
I30

$5144 -"
42928 $495.69

629.7035
$610.5
634

$5e1.4
233$572.2832

39 712.20
$691.5
738

$670.e
537$650.3336

794.6943
fi774.0
742

$753.4
44140 s732.82

877.1947
$856.5
646

$835.9
445$815.3244

970.1451
$e3e.o
b50

$918.4
349$897.8148

1,094.4955
$1,063
4054

$1,032.
3253

$1,001.2
352

1.218.8559
$1 ,187
7758

$1 ,1 56
6B57

$1,125,5
o56

1.343.2263
1

1

$
1

3 1 2
62

$1,281
0361

$1,249.9
460

1,467.5667
$1,436
48ô6

$1,405
3965

$1,374.3
0

71 1 921

$1,560
8270

$1,529
7469

64

68
$1,498.6
5

75 1 716.2774
$1,685
1873

,654.$t
1072

$1,623.0
1

1,840.6379
$1,809
5378

$1,778
4477

$1,747.3
676

1,964.9883
$1,933
8982

$1,902
8181

$1,871.7
280

87 2 089.3486
$2,058
24

$2,027
1585

$1,996,0
784

91 2 213.6990
92,182
60

$2,151
52B9

s2J20.4
388

95 2 338.05
$z
96

306
94

s2,275.
8693

$2,244.7
I92

oo 2 462.4098
s2,431
31

$2,400
2297

$2,369.1
496

103 604.68
$2,567
62102

$2,530
541 0 1

$2,493.4
B100

107 2 752.91
$2,715.
85106

$2,678
80105

fi2,641.7
4104

111 2 901 .15
$2,864
09110

$2,827
03109

$2,789.9
7108

115 3 049.40114
$3,012
34

52,975
28113

$2,938,2
2112
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116
$3,086.4
6

$3,1 23
52

$3,1 60
5B117 118 119 3 197.64
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123 - 3,345.89
$3,308.
83-122121"

$3,271.
76- - *

0
s3,234.7

1 27 3,494.13
$¡
07

457-t

126125
$3,420
01

$3,382.9
5124

3,642.361 3 1130
$3,605
30

$3,568.
24

$3,531.1
I 129128

135 3,790.61134
$3,753
56

$3,716
50133132

$3,679.4
4

139 3,938,85
$3,901
79138137

$3,964
73136

$3,827.6
7

4,087.10
$4,050
04 143142141

$4,012
97

$3,975.9
1140

4,235.34147146
$4,198
28

$4,1 61
22

$4,124.1
6 145144

4,398.571 5 1150
$4,346
52

$4,309
46

54,272.4
0 149148

4,606.81155154
$4,554
75

$4,502
69153152

$4,450.6
3

4,815.04159158
$4,762
98

$4,710
92157156

$4,658.8
7

5,023.27163162
$4,971
21

$4,919
161 6 1

$4,867.1
0

167 5,231.50
$5,179.
45

$5,127
39 166165

160

164
$5,075.3
3

1 7 1 5,439.74
$5,387
6B170169

$s
62

335$5,283.5
6168

175 5,647.97
$5,595
91174173

$5,543
B5

$5,491.8
0172

179 5,856.19
$5,804
13178177

85,752.
09

$5,700.0
3176

183 6,064.42
$6,012
3618211 8

$5,960
30

$5,908.2
5180

187 6,272,65
s6,220
59186185

$6,1 68
54

$6,116.4
I184

1 o 1 6,480.89
$o
83

428
190

$6,376
77

s6,324.7
1 1891BB

6,689.12195
$6,637
06194

$6,585.
00193192

$6,532.9
4

199 6,897.35
$6,845
29198

$6,793
23197196

$6,741.1
8

203 7,1 38.1 B
$7,075
25202

97,012
34201

$6,949.4
1200

207 7,389.88
$7,326
97206

$7,264.
o4205

$7 ,201.1
1204

211 7,641.60
$7,578
67210

$7,515
74209208

$7,452.8
1
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$7,767
45
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38213 214 215 7,893.31
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8,145.01
$8,082
08 219 ,218217

$8,019
15'-

$7,956.2
2216

8,396.71
$8,33.3. . _.
78 223222221

$9,220,.
85

$8,207.9
4220

8.648.41227226
$8,585
48

98,522
57225224

$8,459.6
4

231 8,900.12
$8,937
20230229

s8,774.
27228

$8,711.3
4

9,151.82
$g
90

088
235234233

$g
97

025$8,963.0
5232

9,403.54239238
$9,340
61

s9,277
68

$9,214.7
5 237236

9,655.24243242
$9,592.
31

$9,529
3B

$9,466.4
5 241240

9,906.94247246
$9,844
01

$9,781
OB245244

$9,718.1
7

10,164.12251250
$10,09
5.71

$10,03
2.80249248

$9,96e.8
7

255 10,437.71
$10,36
9.31

$10,30
0.92 254253252

$10,232
52

259 10,711.31
$10,64
2.91

$10,57
4.50 258257256

$10,506.
12

263 10,984.91
$10,91
6.50262261

$10,84
8.10

$10,779
71260

267 11,258.50
$11,19
0.10266265

$
1 70

11,12$11,053
31264

11,532.10
$11,46
3.70 271270

$
5

39
29
11,,326$11

91 269268

275 '11,805.70
$11,73
7.29274

$11,66
8.89

00
50
$11,6

273272

279 12,079.29
$12,01
0.89278277

$11,e4
2.49

s11,874
10276

283 12,352.89
$12,28
4.49282281

$12,21
6.08

912,147
70280

287 12,626.49
$12,55
8.08286

$12,48
9.68

$12,421
¿o 285284

291 12,900.08
$12,83
1.68290

912,76
3.28289288

$12,694.
87

295 13,1 73.68
$1 3,1 0
5.28294

$13,03
6.87293292

$12,968
47

299 13,447.27
$13,37
8.87298

$13,31
0.47297296

$13,242
07

303 13,723.86
$13,65
4.46302

$13,58
5.06301300

$13,515
66

14,001.45307
$13,93
2.05306

$1 4,1 3
3.33305304

$13,793
25
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14,55ô.63315
$14,48
7,23314313'

$14,41
7-.83

$14,348
44312

319 14 34.22
$1429 _

4.82318
$-:14,0_9* ,

5.43317316
$14,626
03

8015,111323322
$15,04
2.40

$14,97
3.02321320

$14,903
62

15,389.39327
$15,32
0.01

$15,25
0.61 326325

1

1

5 1 I 1$
2324

331 15,666.98
$15,59
7.60330

$15,52
8.19

$15,458
79 32s328

335 15,944.58
$15,87
5.18334

$15,80
5.78333332

$15,736
3B

339 16,222.17
$16,15
2.77338

$16,08
3.37337336

$16,01 3
97

16,499.76
$16,43
0.36 343342

$16,36
0.96341340

$16,291
57

16,777.35347346
$16,70
7.95

$16,63
8.55345

$16,569
16344

17,054.94351350
$16,98
5.54

$16,91
6.15349

$16,846
75348

17,332.52ctÃ354
$17,26
3.12

$1 7,1 9
3.74353

917,124
34352

17,610.11359
$17,54
0.73358357

$17,47
1.33

917,401
93356

17,887.70363
$17,81
8.32362

$17,74
8.91

$17,679
51 361360

367 1 8,165.30
$18,09
5.90366

$18,02
6,50365364

$17,957
10

18,442.89371
$18,37
3.49370

$18,30
4.09369368

918,234.
69

18,720.48375
$18,65
1.08374

$18,58
1.68373372

$18,512.
28

18,998.07379
$18,92
8.67378

$18,85
9.27377376

$18,789
BB

19,275.66383
$19,20
6.26382

$1 9,1 3
6.85381380

$19,067
47

19,553.24387
$19,48
3.84386

$19,41
4.46385

$19,345
06384

19,830.83391
$19,76
1.45390

$19,69
2.05389

919,622
65388

20,108.42395
$20,03
9.03394

$19,96
9.63393

$19,900
23392

20,386.02399
$20,31
6.62398

fi20,24
7.22397

$20,177
82396
$20,455
41400
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cuando se exceda de 401 m3, el importe a pagar será el que resulte de multiplicar

el consumo total por 52.06 como precio unitario por cada metro cúbico'

a) Los usuarìos de este apariado pagarán por elservieio público dedrenaje y

alcantar:illado, una cuota equivalente a1.25!/pdel i¡porte cqrrgqpo¡diçnleg! servl.cio

de agua potable.
b) - Ei pago correspondiente por los servicios de agua potable y alcantarillado

serán ajustados en el ðaso en que el servicio no se preste en forma regular, en los

términos que determine el SEAPAL.

1.1.- Tarifa para uso doméstico rural:

El servicio medido será obligatorio en la zona rural del municipio de Puerto Vallarta'

La zona rural comprende ãquellas zonas fuera de la mancha urbana de Puerto

Vallarta (como Puerto Vallãrta, Las Juntas, lxtapa, Las Palmas, El Pitillal'

Fraccionamiento Ecoterra y Mismaloya)'

se aplicará la tarifa doméstica, aplicando el siguiente ajuste de cobro a cada rango

a los nuevos usuarios: para el ejercicio fiscal 2026 tarifa doméstica multiplicada por

0.8.

Cuando un inmueble de uso doméstico se destine de manera adicional para

actividades económicas y para las cuales el uso del agua no sea necesario y no

cuente con instalaciones hidráulicas especiales, el importe se calculará con la tarifa

de uso doméstico rural, de acuerdo con el nivel de consumo, multiplicado por un

factor de 1.2.

Cuando un inmueble de uso doméstico se destine de manera adicional para

actividades económicas y no cuente con instalaciones hidráulicas especiales, pero

para las cuales el uso dél agua sea necesario, el importe se calculará con la tarifa

ä" uro doméstico rural, de ãcuerdo con el nivel de consumo, multiplicado por un

factor de 1.4.

a) Los usuarios de este apartado pagarán por el servicio público de drenaje y

alcantarillado, una cuota equivalent e al Z5% del importe correspondiente al servicio

de agua potable.
b) - Ëi pago correspondiente por los servicios de agua potable y alcantarillado

serán ajustaðos en el äaso en que el servicio no se preste en forma regular, en los

términos que determine el SEAPAL.

1.2 Las personas en situación de vulnerabilidad de Puerto Vallarta se apoyará con

subsidio focalizado de hasta el 50% en la tarifa base, previo estudio socio

económico y con consumos no mayores a los 20m3'

1.3 Los usuarios que hagan el pago de uso doméstico en los meses de enero y

fcbrero so harán acreedðres a i,n clescuento del 10% sobre el derecho anual de

sus consumos, en los términos del artículo 88 del Reglamento para la prestaciÓn

del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado' tratamiento y

disposición de sus aguas reJiduales en el municipio de Puerto Vallarta'
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2.- Tarifa para usos Comerciales, que compre nde los servicios clasificados en las

categorías según el Reglamento Para la Prestación de los Servicios de Agua

Potable, Alcantari llado y Saneamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco

Por agua potable en
De 0 hasta 15 m3:

$431 .1 6

base al consumo-men sual' en metros eúbicos;

Cons
umo
mens
ual

Cos
to
por
m3

Cons
umo
mens
ual

Cos
to
por
m3

Cons
umo
mens
ual

Cos
to
por
m3

Cons
umo
mens
ual

Cos
to
por
m3

Cons
umo
mens
ual

Cos
to
por
m3

16 17
$28
.84 18

$28
.87 19

$28
.91 20

$28
.95

21 22
$29
.05 23

$2s
.10 24

$2e
.12 25

$2s
.16

26
$2e
.20 27

$2e
.25 28

$29
.zó 29

$2s
.32 30

$2s
.38

3'1

$29
.42 .t¿

$2e
.47 33

$2e
.52 34

$2e
.56 35

$29
.60

36
$2e
.64 37

Qro

.70 3B
$2e
.73 39

$2s
.78 40

$2e
.82

41
$2e
,87 42

$29
.92 43

$2e
.96 44

$2e
.99 45

$30
.06

4b
$30
.09 47

$30
.13 48

$30
.18 49

$30
.22 50

$30
.27

5l
$30
.32 52

$30
.37 53

$30
.41 54

$30
.47 55

$30
.50

56
$30
.54 57

$30
.60 5B

$30
.64 59

$30
.68 60

$30
.73

61
$30
.78 62

$30
.82 63

$30
,87 64

$30
.92 65

$30
oÃ

66
$31
.00 67

$3r
.05 6B

$31
.09 69

$31
.14 70

75

$31
.19

$31
.40$31

.23 72
$31
.28

$31
.31 74

$31
.35

to
$31
.44 77

$¡t
.48 78

$31
.54 79

$31
58 80

$31
.61

B1

$31
.67 82

$31
.71 B3

$st
.75 B4

$3r
.81 B5

$¡t
.85

86
$31
.89 aa

$31
.95 ÕÕ

$31
oo B9

$32
.02 90

$32
.07

91
$32
.12 92

ôa,

.16 93
$32
.21 94

$32
.26 ôÃ

$32
.30

96
$32
.35 97

$sz
.38 9B

$32
.42 s9

$32
.46 100

$32
.51

101
$32
.55 102

$32
Ão 103

$32
.65 104

$32
.68 '105

$32
.72

106
$32
.78 107

$32
.82 108

$32
.86 109

$32
.91 110

$32
.96

111
$3s
.00 112

$33
.04 113

$33
.08 114

$33
.13 115

$33
.18

116
$s¡
.22 117

$33
.26 118

$33
.32 119

$33
.JO 120

$33
ao

121
$33

122
$33
.49 123

$33
Ã? 124

$33
.58 125

$33
.63

126
$33
.67 127

$33
.72 128

$33
.77 129

$33
.81 130

$33
.85

4e1
$33
,90 132

$33
.94 133

$33
oo 134

$34
.04 '135

$34
.08

IJO

$34
4a 137

$34
1B '138

$34
¿5 139

$34
.26 140

$34
.5¿

141
$34
,35 142

$s¿
.40 143

$34
.45 144

$s¿
.50 145

$34
.54
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$34
.98155154

$34
.94153

$34
.89

$34
,84

$34
.80 152151

.20160159 1158
$35
.10.06

$35
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.24 162161
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.27220219

$37
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.22216
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.30 225224223
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$4e$4e
.03973

$49
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GOETERNO
DE }ALTSCO

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRETARíP.
ÐEr c0tsGREsO

Consumo desde 1001 m3 en adelante:

$49.58

a) El pago correspondiente por los servicios de agua potable, alcantarillado y

dísposición fi-nal de aguas residuãles serán ajustados en el caso en que el servicio

no se preste en formã regular, en los términos que determine el SEAPAL'

2.1Tarifa para usos comerciales zona rural:

El servicio medido será obligatorio en la zonarural del municipio de Puerto Vallarta'

Se-aplicará la tarifa 
"o,","'"rJi"l, 

aplicando el siguiente ajuste de cobro a cada rango

a los nuevos usuarios: Ejercicio iiscal 2026: tarlfa comercial rnultiplicada por 0'7'

a) Ël pago correspondiente por los servicios de agua potable, alcantarillado y

Jßpot¡"iðn final de aguas residuales serán ajustados en el caso en que el servicio

no ,* preste en formã regular, en los términos que determine el SEAPAL'

3. Tarifa para uso con servicios de Hotelería, lndustrial e lndustrial A, de acuerdo

con el Reglamento para la Prestación de los servicios de Agua Potable'

Alcantarillad'o y Saneämiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco en las

siguientes categorías:

uso con servicios de Hotelería: el uso que se hace en hoteles, casas de

huéspedes, tiempos compartidos, moteles, así como bungalós y condominios con

servicio de hotelería y/o alojamiento temporal'
lndustrial: Puriticajoias Oå agua, fábricas de hielo, lavanderías' auto tlaños

(semiautomatizados y automaiizados) y cualquier establecimiento que por sus

òaracterísticas sea identificado como uso industrial.

lndustrial A: Lavanderías hasta con seis preparaciones o máquinas no industriales

con capacidad máxima de 12 kilos cada una y auto lavados únicamente de

operación manual 1no automafizado o semiautomatizado) con superficie de terreno

de operación no räVliO" 60 metros cuadrados; purificadoras y enrtr'telladoras de

agua en locales no'*uyorus de 60 metros cuadrados de superficie y sin reparto

domiciliario,yqueno""unsucursaldeunacompañíaofranquicia.
Þo, ugru potublu, sobre la base del consumo mensual en metros cúbicos:
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De 0 hasta 20 m3
$562.35
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Consumo desde 1001 m3 en adelante:

$49.58

a) El pago correspondiente por los scrvicios de agua potable, alcantarlllado'

trãtamiento y disposición final de aguas residuales serán ajustados en el caso en

que el serviôio no se preste en forma regular, en los términos que determine el

SEAPAL VALLARTA.

4.-Tarifa para uso de hidrantes:
Los contratos para este servicio pagarán la tarifa de consumo equivalente al rango

de 30 metros cúbicos y quedarán ciasificados como uso doméstico popular'

5.- Tarifa para uso de riego de áreas verdes Públicas Municipales a cargo de Juntas

Vecinales:

Los contratos para este servicio pagarán la tarifa de consumo equivalente al rango

de 30 metros cúbicos correspondiente al uso doméstico'

6.- Tarifa para escuelas públicas: Las escuelas públicas recibirán r"ln sr'tbsidio en ol

pago de ias cuotas equivalente a una doiación de 15 litros de agua diarios por

ãf uäno y personal administrativo por turno, calculado de acuerdo con el calendario

escolar áprobado por la Secretaría de Educación Pública. El consumo excedente a

dicha dotación deberá ser pagado mensualmente de conformidad con la tarifa para

uso doméstico. En caso dã falta de pago, SEAPAL VALLARTA solo será

responsable de entregar el volumen resultante a la dotaciÓn asignada fijada

anteriormente.
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7.- Los usuarios que se establecen en la fracción l, en los numerales 2 y 3, para

efectos de pagar las cuotas corresp ondientes al servicio de drenaje y alcantarillado

sep rocederá a medir su descarga mediante la instalación de un medidor que será

proporcionado pot' SEAPAL VALLARTA y'deberán pagar la cuota rnensual que

resulte de aplicar la sig u iente- tqrifa. p-or melrq cúbico: -
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1.5
2

$2
1.5
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1.5
I

$z
1.5
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1.5
6 403402401

$z
'1.5

5
$z

0
1.6

410409

$z
1.5
I

$z
1.5
I408407

$z
1.5
I

$z
1.5
I406

$z
1.6
3

$z
1.6
2 415414413

$z
1.6
2

$z
1,6
2

$z
1.6
0 412411

$z
1.6
5

$z
1.6
4 420419418

$z

4
1.6

$z
1.6
4

$z
1.6
J 417416

$z
1.6
I

$z
1.6
8 425424423

$z
1.6
I

$z
'1.6

I
$z

5
1.6

422421
$z
1.7
1

$z
1.7
0429428

$z

0
1.7

$z
1.7
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1.7
4 438437

$z
1.7
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1.7
8446

$2
1.8
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1
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I
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504503
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0
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4
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$z
2.1
3
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2.1
1

515
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1
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2.1
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o
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2.1
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I

2
I
$z
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2
6

$z
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2.2
0
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2.2
0 525524

$z
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0523522
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2.2
0
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2.1
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4
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2.2
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2528
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2
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2.2
0 527526
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2.2
6535534
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5
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2.2
5533
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2.2
5
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2.2
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2.2
I540
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7
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7 539538
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2.2
1537536
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2.3
0
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2.3
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2.3
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I
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2.7
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2.7
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951 952 954 955

Desde 1001 m3 en adelante:
$24.08

Los usuarios que se establecen en la fracción l, en los numerales 2y 3, que no Se

les haya instaíado el medidor correspondiente, pagarán por el servicio pÚblico de

Jrenalä y alcantarillado, una cuota equivalente al25% del importe correspondiente

al servicio de agua Potable.

8.- Los usuarios con servicio de agua potable, con disponib-ilid9.d 9". redes y

servicios para drenaje, alcantarilladó, tratamienio y disposición final de aguas

residuales, pero sin óescarga en las mismas, pagarán por concepto de cuota de

disponibilidad, conservacióñ y mantenimiento de la infraestructura una cuota

equivalente al25% de su consumo.

9.- Cuota por infraestructura'
Para la incorporación de nuevas urbanizaciones, desarrollos habitacionales o la

conexión de predios ya urbanizados que demanden el servicio por primera vez o

incremento de los servicios, deberán pagar una 
. 
cuota especial conforme al

Reglamento para la Prestación de los servicios ce Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco en base a lo siguiente:

a) Cuota para la in"orpäración a la infraestructura de agua potable, por litro por

sågunOo de la demanda máxima diaria' $1,410,237 '22

960

$2
4:5
()

$z
4.5-
7

$2
4.5

959958957

$z
4.5
7

$2
4.5
5956.

4.6
0

$z
4.5
I 965964963

$2
4.5
I

$z
4.5
9

$z
4.5
I s62961

$z
4.6
3970969

$z
4.6
2

$z
4.6
2

$z
4.6
2 968967966

$z
4.6
0

975

$z
4.6
6

$z
4.6
5

$z
4.6
5 974973972

$z
4.6
5

$2
4.6
3971

$z
4.6
o

$2
4.6
I 980979978

$2
4.6
I

$z
4.6
I

$z
4.b
6 977976

$z
4.7
2

$z
4.7
0 985984983

$z
4.7
0

$z
4.7
0

$z
4.6
I 982981

$z
4.7
4

$z
4.7
3 990989

$2
4.7
3

$z
4.7
3 988

$z
4.7
2 987986

$2
4.7
I995994

$2
4.7
5

$z
4.7
5

$z
4.7
5 99399299'1

$z
4.7
4

$2
4.8
01 000999

$z
4.7
I

$z
4.7
o998997

$2
4.7
I

$2
4.7
8996
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b) Cuota para la incorporación a la infraestructura para desalojo y tratamiento de

uôuur residuales, por iitro por segundo de la demanda máxima diaria.

$1,883,224.88GCBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISL,{TIVO

SECRËTARíA
MEL CONGRËSO

10.- Cuotapor çontJatación a -la red de {gua Potable: Por este concepto deberán

pagar de acuerdo con lo establecido en el Reglamentó para [á Prestacióñ dêr OS

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado Y Saneamiento del MuniciPio de Puerto

Vallarta, Jalisco considerando como base del pago la siguiente cuota general:

$1 14, 115.94

Todas las tomas contratadas serán del diámetro de 13 mm o bien con una dotación

base de 0.19 litros por segundo, en caso de requerir un-diámetro mayor, se deberán

contratar los serviiios coñ"'o lo establece el numeral 12 de este artículo'

Serán subsidiados con el pago de los Cuota a que se refiere el presente numeral'

aquellos usuarios clasificadõs en la categoría de uso doméstico que hubieren

efectuado todas sus aportaciones económicas para la introducción del servicio de

agua potable, dentro de cualquier programa oficial y que tengan hasta 12Q m2 de

construcción.

serán subsidiados con el pago de las cuotas y gastos de instalaciÓn, aquellas

tomas corresponriientes a hidiantes y tomas para riego de áreas verdes públicas

municipales a cargo de juntas vecinales'

11.- Cuota por contratación a la Red de Drenaje y alcantarillado: Para tener

autorización a conectarse a las redes de drenaje y alcantarillado, deberán pagar de

acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Prestación de los servicios de

Ãó;à potable, Alcantarillado y Sãneamiento del Municipio de Puerto-Vallarta'

Jalisco, considerando como base del pago la siguiente cuota general: 917 '644'89

Serán subsidiados con el pago de las cuotas a que se refiere el presente numeral'

todos aquellos usuarios clasificados en la categoría de uso doméstico que hubieren

efectuado todas sus aportaciones económicãS para la introducción del servicio

dentro de cualquiuiórãöruta oficial y que tengan hasta 12() m2 de construcción'

12.- Aquellos usuarios en que la demanda del servicio requiera diámetros- mayores

deberán contratar el servicio conforme a la demanda requerida a una tarifa unitaria

por litro por."grndo base: $3,293,462.10; conforme a criterio establecido en el

numeral 9 incisos a) Y b).

13.- Cuotas por concepto de otros servicios:

COSTO
2026CONCEPTO

$1 ,840.14
1

Medidor de agua tipo chorro único de /2" de

ra instalaciÓn verticaldiámetro pa

$1 ,1 04.1 7Medidor de agua tiPo chorro único de Vr" de

diámetro2
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3
Medidor de agua tipo chorro único de To" de

diámetro
$1,348.01

GOBTERNO
DE jALrsco

PODER.
LEGISLATIVO

SECRFT'AR.íA
ÐHL CONGRËSO

$_7,8-06,71Medidor de agua tiPo chorro único de 1" de

diámetro
'$18,662.16Medidor: de. agua tipo chorro único de 1 /z'l de

diámetro5

$18,636.99b
Medidor de agua tiPo chorro

êtico de/2"electroma

único de 2" cle

diámetro
Medidor de agua ti $12,340.117

$108,789.92Medidor de agua electromag nético de 1" de

diámetroI
s117,406.47I Medidor de agua electromagn ético de 1 /2" de

diámetro

$132,940.0510
Medidor de agua electrom agnético de 2" de

diámetro

$127,270.3411
Medidor de agua electromagn ético de 2 /2" de

diámetro

s117 ,221.7312
Medidor de agua electromagn
diámetro

ético de 3" de

$123,695.2613
Medidor de agua electromag nético de 4" de

diámetro
$8,630.1114
$16,974.9215
$20,381.8916

Caja protectora Pa ramedidor Yz" Yo"

Ca protectora Para medidor1"y1/2"
a rotectora ara medidor 2" Y 2/r"

Caja protectora Pa ra medidor 3" 4', 924,102.3917

$494,666.55

Estación de medición vía remota para gran

usuarios, incluye: unidad terminal remota, sensor

de gasto electromagnético con totalizador de

volu-men, sensor de presiÓn, gabinete metálico,

sistema de comunicación remota tipo SCADA,

des

etc.

18

$470.38Válvula limitadora19
$106.9820 e canceladorN

92,862.2721
Reconexión del servicio desde la línea cualquier

uso
$545.06Análisis bacteriol ua potableico de22
94,382.25Análisis fisicoquímico de agua ble23
$545.0624 â lósi d resid aluae uctcoSti bacteriois gAn

25

metro cúbico adicional

rea ¡dS uam dco aefisi íunA á SI S coq
od ésticomusoSOScho dn dô eseceRe sépticopc

61 0$zgnu 3mba eda tarifate mrata entontaa dne
uSco rado éstim paUSOdeSSechosdesde épticociónRecep

ASb eorôtarifade ptoto cosnôd tatra m ôen antamta ôntotra pl
retentaSSeso poed 5 pesos )60nau rifa $z (lam3r S pmáempn

94,824.45

26
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Recepción de desechos sépticos y otros

contaminantes en planta de tratamiento zonas

comercial e industrial la tarifa base de un m3 561.60GCBTERNO
Dn j4rlsco,

FODER.
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
ÞEL C0h¡GRËSO

27

por concepto de contratación e instalación de los servicios de agua potable y

alcantarillado sanitario, según el tipo de uso y las condiciones de instalación' en

predios o lotes que tengan convenio de pago o hayan pagado las cuotas por uso

de infraestructura o incõrporación, pagarán los conceptos siguientes:

Recêþ
e-

uSna tesncontam paraotrosS sédcton desô vecho pticos
ton ,m3-, co-uso-_ m-e_rcialtratamô tentaa d portratam ntoe en pl

16 2 ESOSan nta dfa $geSEba Sma u pnta faedcostostU nadln
dia nactocuetro cobimuen VE ESOSeOch nta

$7,255.08Renta de equiPo de succión tipo vactor, Por hora

efectiva de traba28

$1,777.90Desagüe de fosa séPtica29

$695.94
concisternatonele camnuadeCa potabagrga

cosetrom bS cude staha 01ac adid
30

$8,28ua residual tratada Por metro cúbicoVenta de3'l

COSTO
2026

CONCEPTO

Zona rural doméstico PoPu lar

6

1,141.1Cuota por contratación a la red de agua Potable1

04. 1$1,1
7

2 Medidor /r"
$2,373.0
IMaterial y mano de obra 6 metros de longitud en

tierra
(hasta3

$4,618.4
0

lmporte por agua Potable

fi2,646.7
4

4 Cuota por contrata la red de drenaje (descargación a

un bañoularizada in
$7,265.1
3

Subtotal (agua Y alca ntarillado)

cobro de material Y manoZona rural doméstico PoPu lar sin

de obra

$
6

1,141.1la red de agua PotableCuota por contratación a5

$1,061.7
0

Medidor /,"6

$2,646.7
3

7 contratación a la red de drenaje (descargaCuota por
larizada inclu un baño

,849,5
oSubtotal (agua Y alcanta rillado)
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STALACCONTRATAC
NTA

OSLEDoNNEóND ECEPToNCOPORTo ASCU toSAN ARTRI LADOLLE CAALTPO ABOSlct AGDE UAERVS
Uso Doméstico

cosTos 2026CONCEPTO

Popular

En predios urbanizados
ylo edificados, que
cuenten con las
preparaciones
necesarias hasta la

ba ueta

$o 846.96$3,423.47$1,141.161 a la red de ua otable
Cuota por contratacion

$t 104.17$1,104.17$1 ,1 04.1 72 lt/¡edidor /2"

373.07
$4,527.64$2,373.07

Material y mano de obra
(hasta 6 mts de longitud
en tierra

3

10 324.21$6,900.73$4,618.414
por agualmporte

le

$z 646.74

$2,646.7492,646.74

Cuota por contratacion
a la red de drenaje
(descarga regularizada
inclu un baño

5

$12 970.95$9,547.46$7,265.15ua vagSubtotal (

alcantarillado
b

0.0007 existan aracrones
En predios donde no

846.96$3,423.47$1,141.16I Cuota por contratac lon
a la red de a ble

1 7041 191,104.1791,104.17o Medidor % "

$¡ 053.51
$4,527.64$3,053.51

Material y mano de obra
(hasta 6 mts de longitud
en tierra

10

11 004.65$7,581 .16$5,298.85
por agualmporte

Potable11

$z 646.74
$2,646.7492,646.74

Cuota por contratacion
a la red de drenaje
incl un baño

12

$¡ 883.1 6
$3,883.16$3,883.1613

Materialy mano de
(hasta 6 mts de longitud

obra

en tierra

$6,529.90$6,529.90$6,529.90lmporte Por
alcantarillado sanitario14

$tz 534.55061$ 4, 111$11,828.75v
alcantarillado
Subtotal (agua

15

$o.oo0adicionalesCo
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Por cada baño adicional
en cualquiera de los
casos anteriores

$848.31 $848.31

GOBiERNO
Ðp. JALrscc

PODER
LEGISLATIVO

sFcRmnnmía
MËL CONGRËSO

$848.31
16

94,741.26 $4,741.26

4 741.26

17

Sobre öosto por vialidad
pavimentada,- en - -

concreto hidráulico,
adoquín, empedrado o
terminados esPeciales.
Líneas a favor

1B

Sobre costo Por metro
lineal adicional a los 6
metros

$1,412.50 $1 ,412.50
$1,412.s0

19

Sobre costo por trabajos
en calles transitadas
que requieren de
horario nocturno Para la

instalación de los
servicios.

$7,111.88 $7,1 1 1 .88 $7,111.88

STALACRATACICUOTAS
POTA

ED LOSNóNEóruNTcoDEPTO EcCONPOR
AR oSANLADO ITNTCA LARIBLE ALUAAGES ctRVI So DE

Uso Comercial

cosro 2026

BA

CONCEPTO

(un
Baño)

(Hasta
5
Baños

En predios urbanizados y/o edificados, que

cuenten con las preparaciones necesarlas
uetahasta la

$34,23
4.78

1 Cuota por contratac ión a la red de agua

otable

17
1,1Q4.

$7,988
12

1 041,

17
Ttledidor V,"2

$3,053
51

$3,053
.51

Material y mano de obra3

$12,14
5.81

$38,39
2.47

lmporte por agua Potable

$2,999
63

$11,64
5.62

Cuota por contratación a la red de drenaje4

5.44
15,14$50,03

8.09
Subtotal (agua Y alcantarillado

00exi ncro es.nsta aranddo noônE d oS preppre
$7,988
12

$34,23
4.78

Cuota por contratación a de agua Potablela red5

1

7
1 04

1

$1 ,104
.17

Medidor 7, "6

$3,053
51

$3,053
.51

7 Material y mano de obra
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$38,39
2.47

912,14
5.81

GOBTERNÛ
nr iar,isco
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sËcRernmía
DËL CO${GRËSO

lmporte por agua Pota ble

$2,999
63

$11,64
5.62

Cuota por contratación a la red de drenajeI
.$Q,889, .. "
1616

3,9-g_3-Material y mano de (hasta 6 metros .de-obra
itud en tierra

I
$6,882
80

$15,52
8.79

lmporte alcantarillado sanita rio

8.60
19,02$53,92

1.26
Subtotal (agua Y alcantarillado)

00Conceptos adicionales

49
1,764$1,764

.49
Por cada baño adiciona I en cualquiera de los

casos anteriores
1

0

$¿
26

741s4,741
.26

1

1

Sobre costo Por
concreto hidráulico

vialidad pavimentada en

, adoquín, emPedrado o

terminados es ciales. neas a favo
91,412
50

$1,412
.50

Sobre costo Por metro al adicional a los 6

metros
line1

2

$7,869.
36

$7,869
.36

Sobre costo Por trabajos en ca

que requieren de horario no
lles transitadas
cturno para la

instalación de los servicios,

1

3

STALACRATCUOTAS
N ED OSLtÓEóru NNT ACIED coNCEPTOoCPO R

ARIT toLAL SANDOARLE CANTALPOUA ABTOS AGDEERVIS CI
Uso lndustrial

cosTo 2026CONCEPTO

Servicios de
Hotelería

A
(Un Baño)

En predios urbanizados Y/o e

que cuenten con las PreP

dificados,
araciones

necesarias hasta la ba ueta

$114,115.93$37,658.25Cuota por contratación a

bleua

la red de
1

$1,104.1791,104.17Medidor 7z "2
$3,665.60$3,665.60mano de obraMaterial3
$1 18,885.69942,428.02ua potablerte porlm

917,644.89$3,528.98Cuota por contrataciÓn a la red de

drena e4

$136,530.59$45,956.99alcantarillado)Subtotal agua

00En predios donde
re

no existan
ractones.

s114,115,93$37,658.25Cuota por contratación a la red de

UA ble5

$1,104.1791,104.176 Î{ledidor Y'"
$3,665.60$3,665.60Material y mano de obra7
$1 18,885.69$42,428.02a potablelmporte por a

$17,644.89$3,528.98Cuota por contratación a

edren
la red de

B
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9
Material y mano de obra (hasta 6

$3,883.16 $3,883.16
metros de lon itud en tierra

GOEIERINO
ns }errsco

PODET{.
LEGISLATIVO

SËCRËTARIA
ÞË[- CONGRESO

Por la realizaciÓn de obras, ampliaciones a las redes, entronques o trabajos que

por su complejidad Ãohayan quedado comprendidos en.el presente tabulador, se

pagarâ conforme el costo presupuestado que para tal fin elabore el SEAPAL

VALLARTA.

FRACCIóN ll.- Los usuarios del SEAPAL VALLARTA con clasificación comercial e

industrial, que de manera permanente, intermitente o-fortuita efectúen descargas

á" àguu ieå¡oual al sistema de alcantaúllado sanitario fuera de los Iímites máximos

permisibles de contàminantes establecidos por la N91n9 oficial Mexicana NOM-

001-sEMAnrunr_ré-go y ta NoM-002- SEMARNAT-1996, deberán pagar a

SEAPAL VALLARTA la cuota correspondiente'

Límites máximos permisibles de contaminantes básicos, metales pesados y

cianuros
(Concentración en miligramos por litro):

sistema de
n p¡ome_d!o_

Mensual Diario
""'":1:0"

50 75
150
ìso

200
200

$21,528.06$7,412.14lmpo rte alcantarillado sanitario
$14ß,413:.75$49,840.16Subtotal a ua y alcantarillado
00Conceptos adicionales

$1,764.49$1,764.4910
cada baño adicional en

de los casos anteriores
Por

tera

$4,741.26$4,741.26
pavimentada en concreto
hidráulico, adoquín, emPedrado o

terminados esPeciales' (Líneas a

costoSobre

favo

por vialidad

11

$1 ,412.50$1 ,412.50Sobre costo Por m

icional alos6metros
linealetro

ad
12

$7,869.36$7,869.36

Sobre costo Por trabajos en ca

transitadas que requieren de

horario nocturno para la instalación

lles

de los servicios

13

$2,373.07Derivación de toma domi incluye material Y mano de

obra de Yz" de diámetro
ciliaria, solo

uier uso.

$3,053.54Reubicación de toma domic aterialy mano de obra,

itud en tierra.hasta 6 metros de
iliaria, incluye m

$3,883.16lnstalación de Descarga domiciliaria adicional, incluye m
hasta 6 metros de longitud en tierra

aterial y

mano de obra,

Tipo de contaminante
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Tipo de contaminante

s sedimentables
eno total

Fósforo total
Arsénico total
Cadmio total
Cia¡g¡o totgt
Cobre total
Cromo hexavalente

¡ Materla flotante;

la siguiente tabla:

Tabla de rango de incumPlimiento

I Oescargas al sistema de alcantarillado
Concentración medio
5
40

7.5
60
30

1.5

I5
5

0

0
0

0.75
o.i5 - -

1

10

0.01
4

0 015

51

0

i

I

I

I6
1.5
I

I

I

l¡stantánea 20'C a 25lC
mínimo;5,5; máximo;'10
Ausente

Los responsables de las descargas tienen la obligación de realizar los análisis

técnicos de sus descargas de agua residual con la finalidad de determinar el

promedio diario o t"néuul, en los términos del punto 4'4 de la NOM-002-

SEMARNAT-1996.
Así mismo, podrá quedar exento de realizar dichos análisis si queda comprendido

en los supuestos del punto 4'15 de la misma norma

FRACCTóN ltl.- El SEAPAL VALLARTA calculará el monto de la cuota a pagar a

cargo de los usuarios industriales y comerciales, por cada tipo de contaminante que

rebãse los límites máximos permisibles, considerando el volumen de aguas

residuales descargadas y la carga de contaminantes_ respectivos conforme lo

establecido en el Reglaménto patJlu Prestación de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Sanðamiento del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, en base en

Contaminantes
básicos

Metales pesados Y

cianuro

Mayor de 0.00 Y hasta 0.50 $5.77 $1e6.73

Mayor dc 0.50 Y hasta 0.75 97,17 $240.46

Mayor de 0.75 Y hasta 1 00 $5.88 53.24

Mayor de 1.00 Y hasta 1.25 $8.02 $268.60

Mayor de 1.25 Y hasta 1 .50 $7.90 9278.82

Mayor de 1.50 Y hasta 1.75 59 $289.01

M ayo r de 1 75 v hasta 2 00 $8.82 $296.72

rM ayo de 2 00 v hasta 2 25 $e,oe $306.95
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FRACCION lV.-. por la instalación o reconstrucción de tomas de agua residual

tratada y su conexión a las redes de distribución del servicio público, se pagará la

cuota de conexión de agua residual conforme a los presupuestos que para talefecto

formule el sEApAL vnimnrn. En dicho presupuesto se incluirán los materiales,

la mano de obra directa y en su caso el valor del medidor del agua. Así mismo, se

pagará la cuota de conexión de agua residual, conforme a los presupuestos que

iorñrule el sEApAL VALLARTA, debiendo cubrir el usuario, los gastos originados,

cuando se cambie de lugar la toma de agua residual'

FRACCION V.- Quienes se beneficien con los servicios de SEAPAL VALLARTA,

pagarán adicionalmente, un 10% sobre las cuotas que correspondan, cuyo

þroîucto será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de

folectores y plantas de tratamiento de aguas residuales.

FRACCION Vl.- euienes se beneficien con los servicios de SEAPAL VALLARTA'

pagarán adicionalmente, el 5% sobre las cuotas que correspondan, cuyo.importe

seã destinado al mantenimiento y conservación de la infraestructura del sistema'

FRACCION Vll.- por cada movimiento administrativo, tales como: constancia de no

adàudo, modificación del predio, cambio de propietario, factibilidad de servicios

óãã ðuåu habitación y otros, Ia expedición de dichas constancias, tendrán un costo

de$2o5.7 cada una, adicionado, en su caso, elporcentaje de impuesto que señale

la Ley del lmpuesto al Valor Agregado'

Mayor de 2.25 y hasta 2.50 $e.31 $314.63

Mayor de 2.50 y hasta 2.70 $e.60 $322.33

Mayqr de-2.70,t¡ hqstq 3.0Q $g.tz 9327.44

$335.1 0Mayo r de 3.00 y hasta 3.25 10.00

Mayor de 3.25 y hasta 3.50 $10.0e 20

Mayor de 3.50 y hasta 3.75 $10.36 $345.33

Mayor de 3.75 Y hasta 4.00 $10.49 $350.43

Mayor de 4.00 y hasta 4.25 $1 0.1 2 $355.56

Mayor de 4.25 Y hasta 4.50 $10.74 $360.66

Mayor de 4.50 Y hasta 4.75 $9,64 $365.79

Mayor de 4J5 Y hasta 5.00 $11.15 $373.21

Mayor de 5.00 Y hasta 7.50 $13.44 $381 .1 4

Mayor de 7.50 Y hasta 10.0 $14.69 $388.78

Mayor de 10.0 Y hasta 15.0 $15.e7 $3e6.49

Mayor de 15.0 y hasta 20.0 $20.75 9462.97

Mayor de 20.0 y hasta 25.0 924.37 49

Mayor de 25.0 Y hasta 30.0 $30.71 $636.92

Mayor de 30.0 Y hasta 40.0 $38,36 $741.80

Mayor de 40.0 Y hasta 50.0 $51 .1 7 $882.49

Mayor de 50.0 $63.94 $1,033.40
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La solicitud de dictam en técnico de factibilidad de servicios para nuevas

urbanizaciones, desarrollos habitacionales o la conexión de predios ya urbanizados

que demanden en servicios o cambio de uso en caso de ser requerido tendrá un

incremento de los servicios co n un costo'conforme a la siguiente tabla adicionando

el porcentaje de los imPuestos -del valor agrega-do que señala lq l9y:

Viviendai
3-7 s 00

B-15 $20,ooo.oo

16-50 540,000.00

s1-i.00 000.00

1"01-mas $80,000.00

Para la solicitud de dictamen técnico de factibilidad de áreas de uso mixto

(habitacional, comercio y servicios), y de uso comercial se aplicará un costo por

metro cuadrado conforme a ta sigúiénte tabla, adicionando el porcentaje de los

impuestos del valor agregado que señala la ley:

M2 COMERCIAL

Mnl2 cosTo

1.-60 Slo,ooo.uo

6t-720 s20,000.00

rzt-240 s40,000.00

24L-360 s60,000.00

361-mas s80,000.00

SEEC¡ÓN SEXTA
DEL RASTRO

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas, que soliciten la matanza de cualquier

clase de animales puru 
"onarmo 

humano, ya sea dentro del Rastro Municipal o

iuera de é1, deberáÀ obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos

anticipadamente, conforme a la siguiente:

l.- Por servicio de matanza en el Rastro Municipal, por cabeza de ganado:

TARIFA
a) Vacuno, incluyendo los servicios de pesado, uso de corral por 24 horas,

réfrigeración hasta por 2a horas, boleta de entrada y salida, lavado de vísceras,

lavado de menudo Y Patas: $420
b) Cabras y bórregos, incluyendo los servicios de pesado, uso de corral por

24horas,refrigeración ñu.i" por2+ horas, depilado y eviscerado, boleta de entrada

y salida y lavado de vísceras: $105
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c) Porcino, incliryendo los servicios de pesado, rtso de corral hasta por 24

ñor"r, refrigeración hâsta pot 24 horas, depilado y eviscerado, boleta de entrada y

salida y lavado de vísceras:
1 .De 1kE a 150 kg de Peso: $105
2.De más de :150 kgdePes,g;.$-2-2Q

ã) po.áuio riiaciónoó mátañza de aveó pòr òàoäza (incluye sacrifiCio, desangrado,

escaldado, desplumado y eviscerado) Pollos y gallinas: $8

e) Porcino, incluyendo el servicio de despiece:
1. De 1kg a 150k9 de Peso: $58
2. De más de 150kg de Peso: $105

ll. Por los servicios que a continuación se enlistan, se cobrará la siguiente:

TARIFA
a) Por servicio de lavado de menudo y patas, de ganado vacuno, por

menudo: $136
b) Por la introducción, uso de instalaciones y maquinaria para malanza y

destazado, proporcionar insumos para la limpieza del área utilizada, refrigeración

de canal, en horas inhábiles, independientemente si el animal entra caído -
quebrado, acalambrado, ahogándose o, de acuerdo al diagnóstico que, el.Médico

Veterinario de guardia, lo co-nsidere necesario- o en condiciones aceptables de

matanza'.
1. Ganado vacuno, Por cabeza: $178
2. Ganado Porcino, Por cabeza: $105

c) Por servicio de acarreo, independientemente de ser fracción, canal

completa ganado, porcino y/u ovicaprino y menudo:

1. Ruta Centroa Mismaloya -comprendiendo las carnicerías ubicadas

de: Soriana Pitillal y Playa de Oro, hacia el sur: $147
2. Rutá p¡t¡ttal -comprendiendo las carnicerías ubicadas de: Soriana

Pitillal y Playa de Oro, hacia el norte, hasta la colonia Mojoneras $147

3. Ruta lxtapa, Juntas y Las Palmas -comprendiendo las carnicerías

ubicadas de: desde la colonia Las Mojoneras hacia el norte hasta antes del centro

de re adaptación en lxtapa y la Delegación de Las Juntas: $105

d) Por el uso de corrales en horas extraordinarias, diariamente:

1'. Ganado vacuno, Por cabeza: $31

2. Ganado Porcino, Por cabeza: $21

e) Por refrigeración, cada 24 horas o fracción de estas, de ganado vacuno'

pôrcino y ovicaplino (fracción o canal completa): $84

i) Éor sellado ãò iÀrp""ción sanitaria de carne proveniente de otro municipio:

i. Ganado vacuno, Por kilogramo: $3

2. Gana<jo porcino por kilogramo: $3

3. Pollos y Gallina por kilogramo: $3

4, Fmbutidos Por kilogramo: $3

5. En rastros concesionados a particulares, incluyendo

establecimientos f¡po ãe lnspección Federal, por cabeza de ganado' se cobrará el

50% de la tarifa señalada en los incisos a), b), c) y d), de la fracción l, de este

artículo.
g) Por servicio de acarreo, independientemente de ser fracción, canal completa

ganado bovino:
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1. Ruta Centro a Mismaloya -comprendiendo las carnicerías ubicadas

de: Soriana Pitillal y Playa de Oro, hacia el sur: $157

2. Ruta pitiúal -comprendiendo las earnicerías ubicadas de: Soriana

Pitillâl y Plàya de Oro, hacia ef norte, hasta [a colonia Mojoneras:'$157

3,. Ruta lxtapa, Juntas y Las Palmas -compnendiendo las carnicerías

ubicadas de: desde la còlonia Las Mojoneras hacia el norte hasta antes del Centro

de re adaptación en lxtapa y la Delegación de Las Juntas: $115

lll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

TARIFA
1. Estiércol, por tonelada: $94
2. ^ Esquilmos, Por kilogramo: $31

3. Cebo, por kilogramo: $6

SECCIÓN SÉPTIMA
PoRLoSSERVICIoSQUEPRESTEELREGISTRoGIVIL

AÉículo 58.- Las personas físicas que requieran los servicios del Registro civil,

pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
l. En oficina:
a) Matrimonios, en día y hora inhábil cada uno: $680
bj Registro de Nacimieñto, en día y hora inhábil cada uno: $90

c) Cuando se refuiera la búsqueda de acta para su certificación pagará

adicionalmente: $68
d) Los demás actos excepto defunciones, cada uno: $232

ll. A domicilio:
a) Matrimonios en días y horas hábiles, cada uno: $9,97

Oj fuatrimonios en días y horas inhábiles, cada uno: $1,332

cj Nacimientos en dÍas y horas hábiles, cada uno: $487

d) Nacimientos en días y horas inhábiles, cada uno: $709

e) Demás actos, cada uno: $857

lll. En caso de registro de nacimiento de recién nacido, cuando por su estado

delicado de salud ö pueOa ser trasladado a las oficinas del registro civil, el registro

se realizará a domicilio sin cargo alguno'

lV. Matrimonios en yate, globo y velero:

a) En día y horas hábiles $5,330
b) En días y horas inhábiles $6,940

V. Por las anotaciones e inserciones en las actas del Registro civil, se pagará el

derecho conforme a las siguientes:
a) De cambio de régimen þatrimonial en el matrimonio: $539

oi ó" actas de defuñción de personas fallecidas fuera del municipio o del país: $539

c) De las que procedan de una autoridad judicial se cobrara por cada una: $595

Página 97 de 165



Para el caso de que la aclaración o testadura de actas sea motivo de autoridad

administrativa competente, se otorgara el servicio sin costo alguno'

Se exceptúa del pago las actas dé nacimiento de los pupilos que pertenecen al
GCBIERNO
DE IALrgCc

PODER
LEGISLATIVO

SECR.ËTARíA
NEt CONGRËSO

consejo municiPal de la familia.

Vl.- Durante las camPañas de matrimonios colectivos, registros extemporáneos o

reconocimientos de hijos, no se pagarán los derechos a que se refiere esta secciÓn

Vll,- por cada una de las anoiaciones marginales, reconocimiento y legitimación de

descendientes, a excepción de matrimoniós colectivos, se pagará: $90

Vlll. lnscripción de las actas del estado civil celebrados por mexicanos en el

extranjero:
a) En Ía oficina fuera del horario normal: $789
b)A domicilio:
1.- En horas hábiles: $789
2.- En horas inhábiles de oficina: $1,060

lX. para los efectos de la aplicación de esta sección, el horario de labores, asícomo

las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán gratuitos, así como

la primära copia certificada del acta de registro de nacimiento' También estarán

exentos del pago de derechos la expedición de- constancias certificadas de

inexistencia de registros de nacimientos. Para los efectos de la aplicación de esta

sección, los horaños de labores al igual que las cuotas correspondientes a los

servicios, deberán estar a la vista Oet þúOtico. El horario será de lunes a viernes de

9:00 a 15:00 horas.

SECCIÓN OCTAVA
POR LA EXPEDICIÓ¡¡ PE CERTIFICAGIONES

Artículo 59.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán previamente'

conforme a la siguiente:

L Certificación de firmas: $68

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas'

incluslve de actos del Registro Civil, por cada una: $28

lll. Extracto de actas local y foránea para cada uno: $95

No será expedido dicho documento cuando el contribuyente registre adeudos por

conr;e[)lÕs rJe irrrpuestos, derechos, productos, contribuciones especiales y de

me¡oras y uprou"ähamientos, de lus cuales este plenamente idcntificado ol predio

en el que se originó dicho adeudo.

lV. Certificado de reconocimiento de hijos: $238
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V. Certificación de acta de acuerdo de Ayuntamiento, por cada foja útil que integre

el expediente: $73

Vl. Constancia de inexistencia de actas de Registro Civil: Hasta 5 añqs-: $26-7-

Vll. Aviso de Funcionamiento y dictamen de seguridad realizada por la Dirección

de Protección Civil y Bomberos $487

Vll bis. Constancia con visto bueno del cumplimiento de las medidas físicas y

documentales de seguridad realizada por la Dirección de Protección civil y
Bomberos en establecimientos

Giros Blancos: $487

Cimbrados de material: $2,722

Hoteles:
c Hasta 500 m2 51,457
o De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 $2,183
o De 1,000.01 m2 en adelante $2,915

Escuelas Particulares:
o Hasta 2OO m2 $726
o De 200.01 m2 hasta 4QO m2 51,457
o De 400.01 m2 en adelante $2,187

Estaciones de servicio distribuidoras y almacenaje de hidrocarburos

o Hasta 500 m2 51,457
e De 500.01 m2 hasta 1,000 m282,187
c De 1,000.01 m2 en adelante $2,915

Tiendas departamentales:
o Hasta 2OO m2: $726
o De 200 m2en adelante: $1,457

Tiendas de autoservicio, abarrotes con venta de cerveza, Venta de vinos y licores

B,C, venta de cerveza 8.C., fut*ucia, agencia de motos y min super: $726

Centros nOCtUrnoS, casino, restaurante bar, restaurante con venta de cerveza y

salón de eventos:
e Hasta 80 comensales y/o aforo: $726
o De B1 comensales y/o aforo en adelante: $1,457

Bancos, Agencias automotrices, Estacionamientos, Talleres, Bodegas, centro

comercial, Òonsultorios, Clínicas y Hospitales:
o Hasta 200 m2 $726
o De 200.01 m2 hasta 400 m2 $1,451
e De 400.01 m2 en adelante $2,075
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vlll. certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: $215

lX, Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales: $215

X. Certificado de no adeudo:
a) Ordinario: $108
b) Urgente: $215
irr¡¡.'õo que será entregado en un plazo no mayor a 60 minutos)

No será expedido dicho documento cuando el contribuyente registre adeudos por

concepto de impuestos, derechos, contribuciones especiales y de mejoras y

aprovåchamientos, los cuales este plenamenie identificado el predio en el que se

originó dicho adeudo.

Xl. constancias emitidas por la secretaria general por cada una;

a) De residencia, domicilio e identificación de persona física; $95 pesos

oi ne dependencia económica (ISSSTE); $gs pesos

c) De sociedades civiles: $230 pesos

d) Cartas de origen: $230 Pesos
e) Fe de vida: $230 Pesos
f) Carta de residencia a extranjeros: $230 pesos

g¡ constancia de Municipio (Puerto Vallarta, Jalisco): $95 pesos

Las constancias relacionadas con becas serán expedidas por la secretaría General

de forma gratuita únicamente para efectos de cumplimiento de los requisitos

establecidoi por las instituciones educativas u organismos correspondientes, sin

que ello genere una carga econÓmica para el solicitante' Estas constancias se

expedirán con un carácter estrictamente social y no lucrativo, sirl perjuicio de que

el interesado, en Su caso, deba cubrir otros costos administrativos que

correspondan conforme a la normatividad aplicable'

Xll. Autorización de libros parc asambleas condominales, asociaciones y

acreedores, por cada libro: $884

Xlll. Transcripciones de actas de sesiones de Ayuntamiento, por cada una: $136

Xlv. certificaciones de habitabilidad de inmueble, según el tipo de construcción,

por cada Iicencia exPedida.
Se emitirá 

"on 
pori"ridad a la supervisión hecha por parte de la Dependencia

correspondiente, en la que constate que la obra se realizó de conformidad con el

proyecto autorizado.
a) , - -, 

Edificación: se

cubrirá el15% del costo total de la licencia de construcción al término de la obra'

Se emitirá con posterioridad a la supervisiÓn hecha por parte de la dependencia

correspondiente en ta que constate que la obra se realizó de conformidad con el

proyecto autorizado.
ño 

"requieran certificado de habitabilidad, todas aquellas edificaciones nuevas o

ampliaciones menores a 50 metros cuadrados'
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b) dificación en

Urbanización: se cubrirá el 15% del costo total del ejercicio fiscal vigente, de la

licencia de construcción simultáneamente con el pago de la licencia de edificación'

XVl. Certificación de planos por cada uno: $244

XVll. Dictamen de usos y destinos: $1,129

xvlll. Dictámenes de trazos, usos y destinos específicos: $1,803

XlX. Dictamen de trazos, usos y destinos específicos de uso habitacional unifamiliar

pagarán de acuerdo a la densidad:
a) Densidad mínima: $839
b) Densidad baja: $505
c) Densidad media: $170
d)Densidad alta: SIN COSTO

)(X. Copias, certificaciones de documentos, información impresa y digital, que obren

en el archivo general de Ordenamiento Territorialy Desarrollo Urbano, cada unidad:

a) Copia certiiicada de plano, cada uno: $317
bi Copia simple de planos, cada uno: $165
c) Copia certificada, cada hoja: $73
di Copia certificada doble carta, cada hoja: $119
e) Copia simple, cada hoja: $7
f)'Copia simple doble carta, cada hoja: $80
g¡ elano general de la ciudad, en digital: $1,571

ñi plun dé Desarrollo Urbano o Plañ Parcial del Municipio de Puerto Vallarta, Jal',

en digital: $3,152
i) plaño manzanero impreso e laser o digital por cada hoja: $165

1j etano de colonia imireso en plotter o digital: por cada_lámina: $ 302'00

ül pláno general de la ciudad con ortofoto, escala 1:15,000 en lámina impresa a

color en plotter o digital: $3,152
l) Montajä de prediõen ortofoto, impresión en plotter 90x90 cms. o digital: $1,293

r¡ ttt,:têtos oficiales por cada pieza: $80

XXl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos o que en forma eventual lo realicen con capacidad de:

a) Hasta 250 Personas: $1,168
b) de 251a1 ,000 Personas: 51,372
c)oe t,oO1 a 5,000 personas: $1r95]_
o)oe s,oot a 1o,ooo personas: $3,907

"j 
o" t0,001 personas en adelante: $7,819

XXll. Por la expediciÓn de constancias de siniestro por la dependencia competente'

a solicitud de Parte:
1.- Por incendio
a) Casa habitación (por cada una): $1,356

PODER.
LEGISLATIVO

SËTRFTAR.íA
ÐEL CONGRË$O
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b) Departamento (por cada una): $805
cj Comercio y oficinas (cada una): $ 2,560'00
d) lndustr:ias o fábricas (cada una): de:

- - tlasta 500 m2 de afectaciÓn: $4;893
,De 500'01 m2 hasta 1-,000"m2"de.afectaciÓ.ru $'9,7-80 '
De 1,000.01 m2 de afectación en adelante $14,685

2.-'Por accidente
En vía pública $369
Vehicular $369
Casa habitación $369
Centros laborales $369
Zona rural $369

3.- Por fenómenos naturales
a) Casa habitación $1,356

b) Hoteles, condominios:
Hasta 500 m2 de afectación: $4,893
De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 de afectación: $9,786

De 1 ,000.01 m2 de afectación en adelante $14,685

c) lnfraestructura turística e indústria:
Fiasta 500 m2 de afectación: $4,893
De 500.01 m2 hasta 1,000 m2 de afectación: $9,786

De 1,000.01 m2 de afectación en adelante $14,685

d) comercio Y oficinas: $2,688

XXlll. Derogado

xxlv. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio

administrativo: $1 19

XXV. Dictamen para la instalación de anuncio comercial: $187

XXVI. Constancia de número oficial: $90

xxvll. Visto bueno de uso de suelo para comercios: sin costo

xxvlll. Los demás certificados o autorizaciones no previstos en esta sección, cada

uno: $346

XXIX. Los documentos a que aluden el presente artículo se entregará en un plazo

de 3 días siguiente al de la ïecna de receþción de la solicitud acompañada del recibo

de pago corresPondiente.

XXX. A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor d'e 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'
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xxxl. copia simple de manera digital por cada megabyte grabado (en cd): $85

xxxll. cD para almacenamiento de informaeión digital:-$51

XXX|ll. Revisión de documentación
1. Programa lnterno de Protección Civil; $703

2. Programa Especial de Protección Civil; $703

3. Plan de Emergencias; $703
4. Análisis y Ëstudio de Riesgos para Estaciones de servicio y de carburacion;

para Conjuntos Haùitacionales, F-raccionamientos y Acciones Urbanísticas; $703

5. Revisión de Dictámenes Diversos a petición de persona física o moral' $703

XXX|V.-Constancia de ldentidad o de origen, por cada una:

a) Ordinaria: $198 Pesos; Y

b) Urgente: $408 Pesos.

XXXV.- Constancia de Supervivencia, por cada una: a) Ordinaria: $272 pesos; y b)

Urgente: $539 Pesos.

xxxvl.- constancia de dependencia económica para trámites ante instituciones

públicas de salud Y educativas:
a) Ordinaria: $198 Pesos; Y

b) Urgente: $408 Pesos.

XXXVIl.- Constancia de propiedad: $323

SECCIÓN NOVENA
DE LOS SERVICIOS DE CATASTRO

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la

Dependencia de Catastro Municipal que ôn esta sección se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARI FA
l. Copias e lmPresiones:
a) Plano manzanero impreso en láser por cada hoja: $16.5

b) Plano impreso en plotter de zona catastral, por cada lámina: $ 302'00

c) planos originales (aO¡ impt"sos en plotter a colores.que contienen las tablas de

valores unitarios Oe terrånoà y construcciones del municipio: $2,858

Ol ptano general de la Ciudad escala 1 :1 5,000 en lámina impresa a color en plotter:

$1,571
å) õopiu Xerox del Plano General escala 1:15'000: $476

f) Se suprime
ól p"i rã expedición de copias simples de los expedientes y documentos que se

éncuentren en el archivo de Catastro: $7 por cada copia'

lmpresiÓn de imagen satelital o fotografía aérea:

h) Carta $454
Página 103 de 165



GOETERNO
nn ¡aLtscc

PODET{.
LEGISLATIVO

sËcRrranín
DEL GÕruGRËSO

i) Dos cartas $805
j) Cuatro cartas $1,394
k) 60cm x75 cm $1,860- l) 60 cm x 90 cm $2,098 - '
m) g0cm x .130 cm $2,421
n) 105 cm. X 162 cm. $3,062

I l. Certificaciones catastrales:
a) Certificado de no inscripción: $170
Oj eor certificación de copias por pieza, plano: $170

cj eor certificación de copias, por hoja: $1 13

dj Historial Catastral por cada predio: $125, más $62 por cada búsqueda de

antecedentes ad icionales.
e) Relación de predios pormanzana: $125,más $62 por los datos catastrales de

cada cuenta predial
f) Por la impresión de estados de cuenta: $62
g) por la expedición de un oficio de historial de valor catastral por predio: $119 más

$57 por cada movimiento.
f-.¡i pår la expedición de oficio de valor catastral vigente: $170

i¡'eo, Ia expedición de constancia de ubicación del predio para fines de la licencia

municipal de funcionamiento: $136
j) por äntecedentes catastrales de inmuebles ylo localización de contribuyentes:

$tZO re= $62 por cada movimiento adicional'
k) Por datqs del Registro Público de la Propiedad y el Comercio: $182

l) Por la expedicion-oe constancia de único bien inmueble: $170

lll. lnformes:
a) lnformes catastrales de datos técnicos por cada predio: características

cualitativas y cuantitativas de los predios caratula impresa, que contiene los datos

del predio): $227

lV. lnformación catastral proporcionada en medios magnéticos

a) Por cada Kilobyte entregado en formato DWG, DGN o DXF: $5

ojfaota vigente de valoreõ unitarios de terrenos y construcciones del Municipio en

forma de disco compacto (CD): $1'820

V. Deslindes catastrales.
a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:
1.- De 100 a1,000 metros cuadrados: $198
2.- De 1,000 metros cuadrados en adeiante se cobrará la cantidad anterior, más $9

por cada 1000 metros cuadrados o fracción excedente'

b¡ eot la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en escrituras

existentes:
1 .- De 1 a10,000 metros cuadrados: $272
2.- De 10,001 a50,000 metros cuadrados: $465

3.- De 50,001 a100,000 metros cuadrados: $550

4.-De 100,001 metros cuadrados en adelante: $709
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c) Por la práctica de deslindes catastrales en camPo realizados por la DePendencia

de Catastro Mun icipal, se cobrará el importe correspondi ente a 20 veces la tarifa

anterior segú n corresponda, más los gastos correspondientes a viáticos del

personal técnico que deberá realizar estos tl'abajos.

Vl. lnscripciÓn catastral de urbanizaciones, subdivisiones, relotificaciones,

regímenes de condominios, fusiones, que provengan de escrituras Públicas o

contratos privados:
a) Por caba lote, fracción o unidad condominal o por cada apertura de cuenta

predial, se causará la cantidad de: $130

Vll. Rectificaciones y/o verificaciones catastrales:

a) por cada rectificaó¡ón y/o verificación de: ubicación del predio; de cambio de tasa;

cambio de sector; de réctificación del valor del terreno y/o construcción; por la

rectificación de superficie construida; por la rectificación de superficie de terreno; y

pãi lá rectificación del nombre del propietario se causará la cantidad de: $115

Vlll. Actualizaciones catastrales:
a) Por la actualización de domicilio de notificaciones: $51

lX. Por cada dictamen de valor o avalúo practicado por la Dependencia de Catastro

se cobrará como a continuaciÓn se describe:

a) Para inmuebles con un valor de hasta $105,000 se cobrará la cantidad de: $567

Oi p"ru inmuebles Lon valorde $105,000 a g1'000,000'00, se cobrará la cantidad

de $544 más el resultado de multiplicar el excedente del valor de $105,000 por

0,0014
c) De 1',000,000.01 a $5',000,000.00 se cobrará la cantidad de $567, más el

resultado de multiplicar el excedente del valor de $1'000,000.01 por o'0017'

d) De $S'000,000.bt en adelante se cobrará la cantidad de $567, más el resultado

de multiplicar el valor del inmueble por O'0022'

X. Por la revisión, aprobación y certificación de la Dependencia de catastro

Municipal, en avalú'os þracticados por peritos valuadore.s externos' autorizados por

la Dependencia de catastro Municipal y otras. lnstituciones para efectos de

impuesto predial ysobre transmisiones patrimoniales, se cobrará como sigue:

a) para inmuebles con un valor de hastâ $105,000, se cobrará la cantidad de: $215

Oj euru inmuebleslãn uulotde $105,000 a 91'000.000.00, se cobrará la cantidad

de $215, más et iesultaOo de multiplicar el excedente del valor de $105,000 por

0,00008.
c) De 1',000,000.01 a $5'000,000.00 se cobrará la cantidad de $215, más el

resultado Oe muttipticãr el excedente del valor de $1'000,000'01 por 0'0004'

d) De $5',000,000.'ot "n 
adelante se cobrará la cantidad $215, más el resultado de

multiplicar el valor del inmueble por 0'0005'

Xl. Por cada asignación del valor referido en el avalÚo: $232

Xll. Los trámites y servicios de catastro se realizarán y entregarán en los plazos

ordinarios y ,rguÑ", establecidos en el Catálogo de Servicios de Catastro vigente'
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de conformidad con el monto de derechos pagados por el contribuyente, los cuales

pueden ser ordinarios o urgentes.

Xlll. A solicitud del interesado; cualquier trámite o servlcio de Catastro selieitado

råro urgente, deberá pagar etdoble.de derechOs de la.-c-Uqta cg¡¡espo*¡Qie¡te'

XlV. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando tas cårt¡ticåciónes, copias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuando no sean a peticiÓn de parte'

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los tribunales del trabajo, los penales

o el ministerio púntico, cuando éste actÚe en el orden penal y se expidan para el

juicio de amparo.
c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito'

d) Las que se 
""piãun 

para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.
e) Cuando los servicios ordinarios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos Públicos de seguridad social, o el

lnstituto Nacional del suelo suste-ntable (INSUS), antes comisión para la

Regularización de la tierra, la Federación, Estado' Municipio o Fideicomiso Puerto

Vallarta.
fl Þor modificaciones al padrón catastral originados por la presentación de avisos

de transmisión patrimonialque no causen esie impuesto, fideicomiso de garantí, de

administraciÓn y sustitución de fiduciario'

XV. Expedición de constancia del registro de peritos valuadores ante el Catastro

Municipal para el ejercicio fiscal vigente: $204

xvl. Aquellos otros derechos que provengan de cualquier servicio de la

Dependencia de Catastro y que no contiavengãn las disposiciones del convenio de

coordinación fiscal en materia de derechos y que no estén previstos en este título

se cobrarán los siguientes derechos:

a) Estos derechos se cobraránarazon de: $113 por hora'

XVll. Certificado de circunscripción territorial:

Ordinario: $153
Urgente: $295

CAPíTULO SEGUNDO

D E LAs Ll c E N c I AS D E c o N sr R u c c I o N'-BF.Y.9 ?Ef 19 | 9l:. R E PARAC I o N'

nÈe u¡_antzActóN, AMpLtACtoN Y DEMOLICION.

SECCIÓN PRIMERA

DE LAS Ll C ENCIAS DE CONSTnÙcclÓN, REMoDE-!ry19]YiREPARACIoN',
REdULÃNIZNCIÓN, AMPLIACIÓN Y DEMOLICION.

Artículo 61. Las personas físicas o jurídicas que.pretendan llevar a cabo la

construcción, remodelación, reparación, regularización, ampliación y demolición de
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obras, deberán obtener previamente, la autorización correspondiente y pagarán los

derechos conforme a la siguiente:

L LaS tarifas Baià ef otoigamiento de-permisos-de-construcción; remodelaeión

- reparaÇión; r,egula rizacion,--arnpliacién^y.demolición,-de'obras, se especificará por

metro cuadrado. Para la determinación de su tarifa, se tomarán en cuenta la

importancia e influencia de los siguientes elementos: infraestructura existente, vías

de comunicación, vecindad con zonas comerciales y de servicios, el destino,

reservas, su modalidad de edificación y uso de 
-suelo 

determinadas en su

zonificación, establecidos en los Planes Parciales de Desarrollo urbano, el Plan de

Desarrollo urbano del centro de Población y el Programa Municipal de Desarrollo

urbano del Municipio de Puerto vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con la

siguiente clasificaciÓn:

TARIFA
. Agropecuario $12
n Turístico sostenible $182
. Turístico alternativo $182
. Habitacional básico $102

" Habitacional bajo $28
. Habitacional medio $45

" Habitacional alto $62

" Comercial y de servicios básico $125

' Comercial Y servicios bajo $125
n Comercial y de servicios medio $307
n Comercial y de servicios alto $307

" lndustria baja $182

" lndustria alta $182
n Equipamiento urbano básico $45

' Equipamiento urbano central $45

" Equipamiento urbano regional $45
o Espacios verdes Y abierto $23
o Espacios verdes $23
. Restricción por infraestructura de instalaciones especiales $45

, Restricción þor infraestructura de servicios públicos $45

o Restricción þor infraestructura de transporte $45

. Patrimonio histórico, cultural o artístico $45

ll. Licencia para construcción de albercas, por cada metro cúbico de capacidad:

$232 por cada rn3

lll. construcción de canchas y áreas deportivas sin techar por metro cuadrado: $14

lV. Estacionamiento sin techar para uso no habitacional, por metro cuadrado: $51

V. Licencia para techos tipo lonarias o velarias sobre estructuras metálicas, por

metro cuadrado: $159
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$1 82

Vlll. Licencia para la colocación de estructuras para antenas de comunicación por

metro lineal de altura, previo dictamen por la dependencia municipal competente:

$13,954

Además de lo siguiente:
a) Antena tàlefónica, repetidora adosada a una edificación existente

(panales o platos) y/o sobre mástil no mayor a 10 metros de altura sobre

nivel de piso o azotea: $850 por unidad

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando

una altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea: $4'711 por

unidad
c) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo

de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $9,412 por unidad

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje' para mitigar

el impacto visual q* g*¿tan estä tipo de estructuras de antenas' se les aplicara

una tarifa de factor OeIgO sobre las tarifas señaladas en la presente fracción'

lX. Licencia para colocar elementos verticales de concreto o estructura' para

anuncio tipo directorio, previo dictamen de planeación urbana' por cada metro

cuadrado: $3,459

X. Autorización para la venta anticipada de predios o fincas, antes de iniciar su

construcción o urbanización o durante su proceso de construcción, por cada lote o

unidad: $1,721

Xl. licencia para demolición y desmontaje, pagara sobre.el importe de los derechos

quesedeterminendeacuerdoalafracciónldeesteartículo:
A) Por demolición 30%
B) Por desmontajelS%

Xll. Licencia para bardeado de predios baldíos enzona urbana, por metro linealde

frente:
a) Habitacional alta: $37
b) Habitacional media: $45
c) Habitacional baja: $51

d) Habitacional básico: $62
Lâ licencia se otorgará por una vigencia de 6 meses'

xlll. Autorización para instalar tapiales provisionales en el espacio público'

ajustándose a los lineamientos señalados por la Dirección de ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, por metro lineal diariamente: $62
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XV. Licencia por construcción de muro de contención, por metro lineal: $193

XVl. Muelles rompeolas espigones por metro cuadrado: $669

XVll. Autorización para el movimiento de tierra con fines no urbanísticos, con

vigencia de 3 meses previo dictamen de la Dirección de Ordenamiento territorial y

delsarrollo urbano, poi metro cuadrado o fracción: $18

xvlll. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado:

a) Habitacional unifamiliar: $817
b) Habitacional plurifamiliar: $1,129
c) No habitacional: $1,991
d) Hotelero: $3,947

XlX. Autorización para obra de electrificación de carácter privado:

a) Subterráneo: $2,700
b) Visible: $20,894

El Municipio es la autoridad competente en aprobar o negar la autorización de obras

de electríficación par:ticularer, p"tu fines empresariales, exceptuando a 110w y/o

22Ow.

Artículo 62. Los términos de vigencia de las licencias a que se refiere el artículo

anterior de la presente ley serán de conformidad a lo siguiente:

l. Edificaciones
a). paraobras con una superficie de construcción de 50 metros cuadrados: 4 meses

ni. eara obras con una siperficie de construcción de 51 a 100 metros: 6 meses

"j. 
Puru obras con una superficie de construcción de 101 a 200 metros: 9 meses

Oj. eara obras con una superficie de construcción de 201 a 300 metros: 12 meses

.¡. eur^ obras con una superficie de construcción de 301 a 500 metros: 15 meses

tj.earaobras 
"on 

rnu superficie de construcción de 501 metros en adelanie: 18

meses.

ll.- En el caso de refrendo de la licencia, se pagará la superficie restante por

construir, por cada metro cuadrado, de acuerdo a la diligencia de inspección técnica

que se lleve a caoo por parte de la Dependencia Municipal competente' Al valor

que resulte de aplicar los facior", putu una licencia normal y la ampliación de la

ü¡éencia se estaà a lo señalado en los incisos del I al Vl de este artículo'
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ticencia o permiso,'et þarticùiár"oãÚeia óidseñtár en la Dirêcción de ordenamiento

Territorial y Desarrollo urbano el correspondiente aviso de suspensión' El tiempo

de la susfensión de la obra no deberå de rebasar el tiempo de vigencia de la

licencia autorizada.

V.- por la Licencia de subdivisión, relotificación de lotes y constitución de régimen

de condominio; por cada unidad construida o lote resultante:

a) lnmuebles de uso habitacional. Vivienda de interés social hasta con 60 m2 de

construcción Por vivienda: $488
b) Otros usos: _r:,_,^ ^^^ ^^*1. Turístico compatible con Habitacional Turístico compatible con comerclo o

servicio y TurÍstico Hotelero: 94,174
2. Equipamiento: $3,204
3. Actividades Agropecuarias: $3,265
4. Compactible con comercio o servicios: $1,984
5. lndustrial: $5,006

Vl.- por la Licencia de subdivisión, lotificación y constitución de régimen de

condotninio; por cada unidad resultante:

USOS DE SUELO
n Agropecuario $1,090

' Turístico sostenible $4,246
o Turístico alternativo 94,246

' Habitacional básico $1,090

' Habitacional bajo $1,090
. Habitacional medio $1,090
o Habitacional alto $1,090
n Comercial y de servicios básicos $3,640

' Comercial y de servicios bajo $3,640
n Comercial de servicios medio $3,640
n Comercial y de servicios alto $3,640

' lndustria baia $4,246
n lndustria alta $4,246
. Equipamiento urbano básico $1,090
. Equipamiento urbano central $1,090
. EquiPamiento regional $1,090

" EsPacios verdes Y abiertos $1,090
o Espacios verdes $1,090
n Roetricción por infraestructLlra de instalaciones especiales $1,090

n Restricción þor infraestructura de servicios eficientes $1'090

u Restricción þor infraestructura de transporte $1'090

. Patrimonio histórico, cultural o artístico $1'090

Las autorizaciones señaladas en los incisos anteriores, sujetas al régimen de

condominio, los .ãntr¡Or'untes podrán optar por solicitarlas a nivel de obra negra'
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artículo 100G del céoigo Civil"del Estado de Jalisco. Constituyendo las ga.rantías

ante la autoridad muniiipal, para responder por la calidad de las obras' El importe

de los derechos a pagar será el que Se deteimine en los incisos anteriores de estaCOETERNC
Du lÀuscc

FODER
LEGISLATIVO

$ËCR.ËTAR.iA
DËL CONGRffi$O

fracción

vll.- Autorizacion por la afectación de propiedad para.tiempo compartido,

conforme al código civil para el estado de Jalisco, cada unidad: $9,861

La aportación para Servicios Públicos Municipales que se convenga, al regularizar

los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión de naturaleza privada;

Vlll.- El pago de los derechos por la revisión, validaciÓn y certificación de los

ptános det"proyectó inat, en aåentamientos irregulares, por m2 del total del

predio. $12

lx.- A petición del interesado, por los servicios prestados en materia de desarrollo

urbano de manera urgente, siempre y cuando la naturalezade los mismos lo

p"iritu, se pagará elîoble de los derechos que se determinen del servicio

normal.

X.- Medición y elaboración de planos de linderos topográficos parcelas por metro

lineal: $13

Xl.- Levantamiento y elaboración de plano topográfico de escurrimientos' con

perfil y secciones a'cada 20 metros lineales, máximo una longitud de 100 metros'

Por metro lineal: $23
Los servicios de medición de linderos y el levantamiento de escurrimientos, se

ãt"igã ri" menoscabo de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones

qr"än términos de la legislaciÓn vigente deban obtenerse'

SECCIÓN SEGUÌ\¡ÐA

DEL ALINEAMIENTO, DESIGNAGIÓN DE NÚMERO OFICIAL E INSPECCION

Artículo 63. Los contribuyentes a quienes se refiere el artículo 54 de esta Ley'

pagarán además derechos por concepto de:

Las tarifas para la designación de nÚmero oficial, incluyendo la inspección' se

especificará por ràtro liñeal y uso de suelo' Parala determinación de su tarifa' se

iomarán "n "r"ntu 
ta impórtancia e influencia de los siguientes elementos:

infraestructura existente, vías de comunicación, vecindad con zonas comerciales y

de servicios, el uso destino y reservas determinadas para el suelo conforme a su

zonificación, establecidos en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano y el Plan

de Desarrollo urbano del centro de Población del Municipio de Puerto Vallarta'

Jalisco, vigentes, de acuerdo con la siguiente clasificaciórl.

l. Alineamiento por metro lineal, según;

Uso de suelo

' AgroPecuario $ 23'00
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Turístico sostenible $1 25

Turístico alternativo $ 119.00
Habitacional básico $ 23.00
Habitacional bâjo $ 23.00
Habitacional medio-$ 23.00
Habitacional alto $ 23.00
Comercial y de servicios básico $ 92'00

Comercial y de servicios bajo $ 92'00
Comercial y de servicios medio $ 92'00

Comercial y de servicios alto $ 92.00

lndustria baja $125
lndustria alta $125
Equipamiento urbano básico $24
Equipamiento urbano medio $ 23.00

Equipamiento urbano regional $ 23 00

Espacios verdes Y abiertos $ 23.00

Espacios verdes $24
Restricción por infraestructura de instalaciones especiales $ 23'00

Restricción þor infraestructura de servicios $ 23'00

Restricción þor infraestructura de transporte $-23'00

Patrimonio histórico, cultural o artístico $ 23'00

Otros $ 23.00

ll. DesignaciÓn de número oficial, según:

Usos de suelo
Agropecuario $ 70.00
Turístico sostenible $-578'00
Turístico alternativo $ 578'00
Habitación al básico $ 70.00

Habitacional bajo $ 70.00
Habitación al alto $ 70.00
Comercial y de servicios básico $ 405'00

Comercial y de servicios bajo $ 405'00

Comercial y de servicios medio $ 405'00

Comercial y cle servicios alto $ 405'00

lndustria baja $ 578.00
lndustria alta $ 578.00
Equipamiento urbano básico $ 70'00

Equipamiento urbano central $ 70'00

Equipamiento urbano regional $ J9 00

espacios verdes Y abiertos $ 70'00

Espacios verdes $ 70.00
näsiricciOn por infraestructura de instalaciones especiales $ 70'00

nãriti"ciOn þor infraestructura de servicios eficientes $ 70'00

Restricción þor infraestructura de transporte $ 70'00

Þairimonio histórico, cultural o artístico $ 70'00

Otros $ 578.00

lll. servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado $142

o

o

c

o

a

o

o

o

o

a

o

o

o

o

a

a
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e

a

ô

o

o
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- - Artículo 64.- Las personas físicas o iurídicas.que.,.p.ara ^la-realización de obras'

requieran de los servicios que a continuación se expresan, deberá contar con el

dictamen favorable para el uso y aprovechamiento del Ëspacio Público emitido por

la Dirección de ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano además de cubrir el

pago de los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
L AutorizaciÓn para romper pavimento, banquetas o machuelos, para instalación o

reparación oe tuberías o seivicios de cualquier naturaleza por metro cuadrado:

Tomas y descargas:
1.- Por toma:
a) Ëmpedrado o terracería: $182
b)Asfalto: $369
c) Concreto hidráulico: $425
d) Adoquín: $352
e) eieora ahogada en cemento: $465
f) Piedra ahogada en tierra: $448
g) Banqueta: $357
La reposición de empedrado o pavimento se realizará por el solicitante, el cual se

harâ a los costos vigäntes del mercado con cargo al propietario del inmueble para

el que haya solicitaà'o el permiso, o de la persona responsable de la obra'

ll. Autorización para construcciones de infraestructura en lavía pública conforme a

la siguiente:
TARIFA
1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:
åi Comrn¡cación (ielefonía,,televisión por cable, lnternet, etc'): $28

b) Comunicación eléctrica: $62
òj conoucción de combustibtes (gaseosos o líquidos): $90

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal'

ã¡ Còrrni"u.¡On tt"lãionía,-televisión por cable, lnternet, etc'): $28

b) ComunicaciÓn eléctrica: $26
3._ por permisá pã. iã 

"onstrucción 
de registros o túneles de servicio por metro

cuadrado: $73
4.- Servicios similares no previstos en este artículo, por meiro cuadrado: $136

SECCIÓN CUARTA
DE LA URBANIZACION

Artículo65.Laspersonasfísicasojurídicasquepretendancambiarelrégimende
propiedad r"ãiånt" una urnanizaciOn áeberán obtener la autorización

boriespondiente y pagar los derechos'
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Las tarifas parc el otorgamiento de la solicitud del proyecto definitivo de

urbanización, supervisiónl autorización para urbanización y lotificacjón, se

especificarán por metro cuadrado, monto autorizado, uso de suelo y lotificación'
para ladeterminación de su tarifa,-se tomarán en cuenta la importancia e influencia

de .los siguientes- elementos: "infraestructura 'existente'' v-ías--de- ç-o*muniç.æióf''

vecindad con zonas comerciales y de servicios, el uso destino y reservas

determinadas para el suelo conforme a su zonificación, establecidos en los Planes

Parciales de Desarrollo urbano y el Plan de Desarrollo urbano del centro de

Población del Municipio de Puert-o Vallarta, Jalisco, vigentes, de acuerdo con lo

siguiente:

TARIFA

l.- Análisis al proyecto definitivo de urbanización' $8,493

ll,- Por la revisiÓn preliminar del anteproyecto correspondiente a la promoción de

obras de urbanizu"ión, conforme al artículo 253 del código urbano para el Estado

de Jalisco, por m': $1

lll.- por la autorización de obras preliminares de urbanizacion, señaladas en el

artículo 254 del código urbano para el Estado de Jalisco, y cumpliendo con los

requisitos del artículJ253 del mismo ordenamiento; con vigencia de 3 meses, por

metro cuadrado: $10

lV.- por solicitud de proyecto definitivo de urbanizaciÓn: Del proyecto definitivo de

urbanización por m': $1

V.- Por la supervisión, mediante inspección técnica, para vigilar. e-l .debido
cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, sobre el monto autorizadó, excepto las de objetivo social, el:5 o/o

Vl. Autorización para urbanizar, sobre la superficie total del predio, por metro

cuadrado, según:
Usos de suelo

" Agropecuario $ 35,00
. Turístico sostenible $ 59.00

" Turístico alternativo $ 59.00

" Habitacional básico $ 35.00

' Habitacional bajo $ 35.00

" Habitacional medio $ 35.00
. Habitacional alto $ 35.00

' Comercial y de servicios básico $ 59'00
. Comercial y de servicios bajo $ 59'00
. Comercial y de servicios medio $ 59'00
. Comercial y de servicios alto $ 59'00

" lndustria baja $ 59.00
n lndustria alta $ 59.00
. Equipamiento urbano básico $ 35'00
e Equipamiento urbano central $ 35'00
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Espacios verdes $ 35.00
-Restricción por infraestructura
Restri cci ón por i nfr.aestt:uctu,r-a

Restricción Por infraestructura
Patrimonio histórico, cultural o

Otros $ 59.00

de instalaciones especiales $ 35'00

d e- -Ee-r.vi 
p-i g-s p,!r þli g-o-s-. .00

de transporte $ 35.00
artístico $ 35.00

Vll.- como parte del fomento a la inversión en la región, las solicitudes originadas

oe un proyecto definitivo de urbanización o plan parcial.de urbanización, el costo

de la lotificación y òonstitución de régimen de condominio se aplicarán los

siguientes valores por cada unidad construida o lote resultante'

Subdivisión en eroyå.to Out¡n¡t¡uo de urbanizacion o plan parcial de urbanización

1. Habitacional alta: $2,030
2. Habitacional media: $3,158
3. Habitacional baja: $4,309
4. Habitacional básico: $4,933

Vlll.- Se otorgará un 80% de descuento de los derechos que correspondan' a las

acciones urbanístiôas que se rcalicen en bienos inmuebles afectos al patrimonio

cultural del Estado, encauzados a su conservación'

Sã otorgara un ZSålo en aquellas acciones urbanísticas que demuestren mediante

to, p.yä"tos técnicos correspondientes, la implementación de nuevas tecnologías

orierrtadas al desarrollo sustcntable do lá región y a la disminrrción del

calentamiento global.

lX.- Autorización de cambio o modificación de proyecto definitivo de urbanización

$7,280

X.- Eltérmino de la vigencia de la licencia de urbanización, será de acuerdo con el

plazo establecido unär programa de obra autorizado, sin que dicha licencia no

exceda los 24 meses.

A) Refrendo o prórroga de licencia de urbanizaciÓn:

Så pãgur¿ el Zö%ãeúmporte al costo actual por las obras faltantes de urbanización

õo."jã"utur mediante uåa inspección técnica por metro cuadrado de los siguientes

conceptos.

' Proyecto definitivo de urbanización'

' Autorización Para urbanizar'

' Prórroga ãe'- SupervisiOn Municipal pa.ra

presupuestodelas'obrasfaltantesdeurbanizaciónporejecutarmedianteuna
insPección técnica.

En el caso de refrendo de la licencia de urbanización, el pago se efectuará

considerando la superficie pendiente por urbanizar, calculada por cada metro
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cuadrado, conforme al resultado de la diligencia de inspección técnica que practique la

dependencia municipal competente.

El rnonto para pagar se deterrninará aplicando los factores eslablecidos para una

licencia de u¡þanizäción nueva, adig|g¡a¡Çq lo g-ue cgr¡espo-¡da P9r !9 a.mO]ia9ió¡ de

vigencia.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en los incisos I al X del presente artículo'

B) Si el particular continúa la urbanización sin haber realizado la prórroga de la

lióencia, ylo realizarotù¡t" prorrogas de urbanización le serán cobradas a partir de

la conclusión de g u¡g"n.iá .on ,-n incremento del4oo/o del importe al costo actual.

C) Cuando Se suspenda una obra antes de que concluyan el plazo de vigencia de

licencia de urbanizuã¡On y supervisión, el particular deberá presentar en la Dirección

de Ordenamiento Terriiorial y Desarroilo Urbano el correspondiente aviso de

suspensión.

Xl. Autorización para la venta anticipada de predios o fincas, antes de iniciar su

construcción o urbanización o durante su proceso de construcción, por cada lote o

unidad: $3,033

Xll. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes, cubrirán por supervisión el 2 %

sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por

designación Ae tot,es fue señala esta ley, como si se tratara de urbanización

particular. ^, _^^,., .

La aportación para Dirección de Servicios E¡cientes que se convenga, al regularizar

los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse como

urbanizaciones de gestión de naturaleza privada'

Xlll. De acuerdo con la Ley Para la Regularización y Titulación de Predios urbanos

en el Estado de Jalisco, lot utuntãmientos humanos que les sea imposible

recuperar la superficie de las áreas de cesión, de acuerdo con los porcentajes

establecidos en la iegistaciOn aplicable vigente, se acordará la sustituciÓn de la

obligación de aportarlas áreas de cesión þara destinos.,. con base en el dictamen

de valor catastral que emita la dependencia cortespondiente y este se constituirá

como crédito fiscal.

Artículo 66.- Se otorgará un 50% de descuento de los derechos que correspondan,

a las acciones urbanísticas que se realicen en bienes inmuebles afectos al

óatilmonio cultural del Estaclo, encar-¡zaclos a su conscrvación.

se otorgarát un 25% en aquellas acciones urbanísticas que demuestren mediante

los proyectos técnict. 
"or*tpondientes, 

la ir.pletttelrtación de nuevas tccnologías

orientadas al desarrollo sustentable de lá región y a la disminución del

calentamiento global.
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ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 67.- LoS ingresos por-concepto de derechos; son los qtre el Municipio

percibe por:

l. Recargos;

ll. Multas;

lll. Honorarios y Gastos de ejecución;

lV. Actualización de derechos Y

V. Otros no esPecificados'

CAPíTULO CUARTO

DERECHoSPoRELUSo,APRoVEGHAMINETo,GocEYGUSToDIADE
BIENËS DE DOMIN¡O PÚtstIEO

SECC¡ÓN PRIMERA
DEL ESPACIO PÚBLICO

A¡tículo 70.- euienes pretendan hacer uso o aprovechamiento del espacio público

en forma temporat !-OétìnìOu, además de coÅtar con el dictamen de factibilidad

favorable respectivo emitido por Dirección de ordenamiento Territorial y Desarrollo

urbano deberá p"g", mensualmente, los derechos correspondientes, conforme a

lo siguiente:

TARIFA
l. Estacionamientos exclusivos por metro lineal:

1. En franja turística:
a) En cordón de: $546
b) En batería de: $1,113
2. Fuera de franja turística:
a) En cordÓn de: $409
b) En batería de: $556

Arf ículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales'

será del 1.1}o/omensual acumulable a partir de lã fecha de incumplimiento del pago'

Artículo 69.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliqu.en por

infracciones a las lávut v demás reglamentos municipales se ajustarán a lo

dispuesto en et Artícu 6- iSí de la Ley dð Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan.se hará sin

perjuicio de que ." ã*i¡ã 
"l 

pago de las prestáciones fiscales respectivas' de los

recargos y demás acceåorios le-gales, asíôomo el cumplimiento de las obligaciones

fiscales no observadas, indepãndientemente de las penas que impongan las

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal'
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Para otorgar los derechos correspondientes al uso y aprovechamiento del espacio

público põr estacionamiento para personas con discapacidad, Se requerirá contar

con la conrtan.iã àe COMUDIS y/o la dependencia competente de la existencia de

' discapacidad, previo estudio,'-y^cumplimiento -de 
requisitos previstos en el

- reglamento vigente, otorgándose-u0 beneficiO del 8Q7o de d.escuento sobre el costo

total, siempre que se traie para uso exclusivo de casa habitación'

ll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocados en vía pública

sin publicidad por metro cuadrado: $357

lll. Puestos fijos y semifijos, pagarán mensualmente por metro cuadrado' según la

zona dond" ," 
"ñrr"ntrên 

u'nicãdos como a continuación se indica:

a) Franja Turística $ 185.00
b)Zona Urbana $121

"iZonu 
Rural, Delegaciones y Agencias Municipales $73

Se considera Franjã Turísticá lJque establece en el artículo 18 del Reglamento

para el Ejercicio del comercio, Funcionamiento de Giros de Prestación de

Servicios, r¡angu¡s, Èventos y Espectáculos, en el Municipio de Puerto Vallarta'

Jalisco.

lV. por las demás modalidades de uso y aprovechamiento del espacio público no

contempladas en este artículo, previa aútorizaciones correspondientes' se deberá

cubrir el pago de la siguiente manera:

a) por utilización de bãnquetas en franja turística por metro cuadrado: $304

b) por utilizaciãn de banquetas fuera dé ta tran.¡a turística por metro cuadrado: $131

Dejando como mínimo 1.50 metros de ancho para libre tránsito peatonal'

V. Puestos que Se establezcan en tianguis y bazares autorizados por cada uno' por

metro cuadrado: $73

Vl. Ambulantes, cada uno:

Ambulante resiåente local del Municipio de Puerto Vallarta: $121

Ambulante residente fuera del Municipio de Puerto Vallarta: $ 545'00
para el cobro de estos derechos åe considera un metro cuadrado por cada

ambulante. se entiende como ambulante, a la persona que va de un lugar a otro,

ofertando actos de comercio o servicio'

vll. Por el uso y aprovechamiento de espacios pÚblicos deportivos administrados

porelorgan.smopúblicodescentralizaclodenominadoConsejoMunicipaldel
Deporte de Puerto Vallarta Jalisco:

a) Þuesto fijo, por metro cuadrado: $115

bi euesto semifi¡o, por metro cuadrado: $94

vlll. Las personas físicas o jurídicas que por la naturaleza de su activìdad es la de

prestar serv¡cios de comunióaciones de iniernet, telefonía, radio, televisión de paga

y demás ,"rui"¡or, que requiera, usen y aprovechen del Espacio Público para

instalar postes, casetas y Oemas mo'biliario urbano' deberán de pagar de

conformidad a lo siguiente:
a) Por metro cuadrado: $226
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b) Por cada excedente de metro cuadrado: $268

lX. Las personas físicas o jurídicas que además del cumplimienl9..d" lo que

- establece la fracción ante¡ioi; que usen y'aprovechen'el espaeio público para [a

. - colocación de líneas de caþle-ad.q.p-o[.de SU AçliYid?d---cqme¡cial, d-eb-erá¡ pagar

mensualmente a lo siguiente:
Por cada uno:
a) Metro lineal visible aéreo: $37

' b) Metro lineal subterráneo: $5

X. para las personas físicas o jurídicas que pretendan instalar mobiliario urbano

tipo toldos, volados, salientes, tejados y demás similares necesario para la

prestación de sus servicios o comercio, deberá pagar conforme a lo siguiente:

Metro cuadrado $205

Xl. para las pretensiones, fines o actividades que usen y aprovechen el espacio

público no previstas en este articulo, previa autorizaciones correspondientes, se

bobrará por metro cuadrado o lineal la cantidad de: $79

Artículo 21.- Quiénes pretendan hacer uso y aprovechamiento del Espacio Público

de manera eventual, además de obtener el dictamen de factibilidad favorable

emitido por la Dirección de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, deberán

pagar diariamente los derechos correspondientes sobre la siguiente:

TARIFA
l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en periodo de festividades: $73
Oi fn el primer cuadro, en periodos ordinarios: $40
cj Fuera'del primer cuadro en período de festividades: $40

O) nuera del primer cuadro, en períodos ordinarios: $37

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado: $42

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en el espacio

público, por metro cuadrado: $37

lV. Graderías y sillerías que se instalen en el espacio público, por metro cuadrado:

512

V.- Por puesto móvil en eventos deportivos sociales, organizados por el consejo

Municipal del deporte por día, por metro cuadrado, de: $102 a $545

Vl. otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $68

Vll. Puestos eventuales en plazas ó espacios públicos en la franja turística por

metro cuadrado: $68

Vlll. puestos eventuales en plazas o espacios públicos fuera de franja turística por

metro cuadrado: $55
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lX. puestos eventuales de expo feria del libro por metro cuadrado: SIN COSTO

X. puestos eventuales en plazas o espacios públicos de expo feria.artesanal en la -

- " . franja-turística Pof n-1 etro cuadrado: $13

Xl. puestos eventuales en plazas o espacios públicos de expo feria artesanalfuera

de la franja turística por metro cuadrado: $13

Xll. puestos Eventuales en el tianguis dominical de las Mojoneras, por metro lineal,

por cada domingo: $48

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artícuf o 72.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan hacer uso del espacio

público para el servicio de estacionamiento bajo mecanismo de tiempo medido'

además de contar con el dictamen de factibilidad favorable de la Dirección de

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, pagarán los derechos conforme a la

siguiente:

TARIFA
l. por autorización de concesiones de servicio público de estacionamiento en

propiedad privada, pagarán, anualmente, conforme a la siguiente clasificación:

a) De 1 a 30 cajones, Pagará: $4'928
b) Pe 31 a 50 cajones, Pagará: $9,849
c) De 51 a 90 cajones, Pagará: $14,77ö
d) De 91 a 150 cajones, Pagará: $19,686
e) De 151 a 250 cajones, pagará: $26,264
f) De 251 a 350 cajones, pagará: 934,474
g) p" 351 cajones en adelante, pagará $42,678

ll. Las personas físicas o jurídicas o unidades económicas que obtengan ingresos

por la þrestación del serúicio de estacionamiento, ya sea público o privado, así

como estacionamientos en plazas, centros comerciales o similares, además de

efectuar el pago señalado en la fracciÓn anterior, pagarán mensualmente el 5%

sobre sus ingresos brutos.

lll. Las personas físicas o jurídicas o unidades económicas que hagan uso de

estacionamientos iiOti.o ó privado (sin mediar concesión alguna) pagarán

anualmente conforme a la siguiente clasificación:
a) De 1 a 30 cajones, Pagarâ $1'104
b) De 31 a 50 cajones, Pagará: q81210

c) De 51 a 90 cajones, Pagará $12,315
d) De 91 a 150 cajones , Pagará: $16,415
e) oe 151 a 250 cajones, pagará:$22,980
f)De251a 350 cajones, pagará: $31,190

Sj) n" 351 cajones en adelante, pagará: $39'395
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lV. Por el balizamiento o desbalizamiento de estacionamientos exclusivos en

cordón o en batería, por metro lineal: $175

V. Estacionamiento medido:
8:30 a las 20:30 horas, diariamente,
càoã ìo minutos: $z

Lu ga res cu b i e rtos con e s-tacio.¡ó.m etro g, d e "l-aq

exðepto domingos y días festivos oficiales, por

Vl. AutorizaciÓn para la prestación del servicio de estacionamiento de vehículos con

acomodadores, .ono.ioo como valet parking en e.stablecimientos de bar'

restaurante, discoteca, u otro giro que contrate este servicio: $4,269

SECCIÓN TERCERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIóN DE OTROS

BIENES DOMINIO PÚBLICO

Artículo 73.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiçnto o

concesión toda clasL de bienes propiedâd del Municipio pagarán a éste las rentas

respectivas, de conformidad con la siguiente:

TARIFA
l. Arrendamiento de locales en el interior y exterior de mercados' por metro

cuadrado, mensualmente:
a) Destinados a la venta de productos en general, mercado Rio cuale: de $76 a

$go
úi oest¡nados a la venta de productos en general, en mercados 5 de Diciembre y

lióencia Emiliano Zapala de $46 a $61

cj-óestinados a la v'ànta de productos en general, en mercados en Delegaciones:

de $23 a $33

ll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos, mensualmente: de

$356 a $444
se otorgará el beneficio del 2oo/o reducción a todo locatario que pague dentro del

mesoe"rneroylS%dereducciÓnenFebrerodelejerciciofiscalvigente.
cada locatario deoerá cubrir por adelantado, antes del 31 de Marzo del presente

año el importe de arrendamiento de su concesión, de no hacerlo así, se hará

acreedor a las sanciones y/o recargos establecidos en las leyes fiscales vigentes'

lll.-Arrendamientooconcesióndelocalescomercialesubicadosenelinteriorde
los limites p"r¡råtiul*i o* los centros Deportivos del Municipio, por metro

cuadrado, mensualmente:
En el área exterior: de $152 a $189
En el área interior: de $113 a $140
A tuclo locatario que paguo su concesión o arrendamiento un año por adelantado

dentro del mes de Enero se le otorgará un beneficio del 20% y durante el mes de

Febrero 15%, de reducción sobre el importe total'
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Todos los locatarios tendrán la obligación de otorgar una fianza en garantía,.la cual

corresponderá sobre el importe ecónómico que resulte del cálculo mensual de su

arrendamiento o concesión.
câda locatario deberá cubrir por adelantado el inrporte de arrendamiento o de su

- concesión, dentr,o Je.los p"im.eros-cinco días hábi1es de cada m-e-s-, -de- ¡q hacerf-o

así, se hará acreedor a las sanciones y/o recargos establecidos en las leyes fiscales

vigentes de la materia.

lV. Por el us-o eventual y/o temporal de las instalaciones del centro de Desarrollo

Comunitario lCOô) Junt. de las fechas que así lo disponga la dependencia

encargada, ,i"rpiâ y-CuanOo no interfiera con actividades programadas por la

Secretaria de Desarróllo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y la Dirección de

Calidad de Vida y Desarrollä Social. Lo anterior siempre y cuando sean actividades

para el Desarroll-o Comunitario. Costo por hora $72

Articulo 74.- Êl importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles,

propiedad Oef n¡un¡cipio, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los

contratos respectivos; previo acuerdo de Ayuntamiento y en los términos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

AÉículo 75.- Las personas que hagan uso de biene-s inmuebles propiedad del

Municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA
L Excusados y baños públiCOS, Cada vez que se usen, excepto por niños menores

de 12 años, los cuales quedan exentos: $13

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten en el espacio público sin

vigilancia de sus du'eños,-diariamente, por cada uno: $153

lll. Por el uso de instalaciones deportivas Municipales administradas por el

organismo Público Descentralizadodenominado consejo Municipal del Deporte de

Puerto Vallarta Jalisco, se Pagará:

"ipor 
la inscripción en las escluelas Municipales de iniciación deportiva, $80 a $250

tôs Oeportista! sobresal.ientes y personas de escasos recursqs, previa valoración

de sus logros y comprobación'de su insolvencia económica por el Consejo

Municipal del Deporte, no serán sujetos de los derechos señalados en esta fracción'

o) ôrrio impartido por rã suo-Diräcción de Tránsito Municipal o Dependencia de

E'cología a empresas privadas, pagarán por persona: $283

euedãn exentos Oe eåte pago escirelas y asociaciones de beneficencia'

c) Mensualmente por et ,tõdu canchas de fútbol de las ligas Municipales dentro

de las horas establecidas, por equipo de:

1 .- Categoría juveni'|, inteimedia, libre y veteranos: $130

2.- Categoría infantil: $51

d) Por el uso ce cancrras de fútbol dentro de horarios nocturnos establecidos, por

Juego
1.- Campo: $307
2.- Fútbol ráPido: $307

e) Por el uso exclusivo de campo empastado
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2.- Por juego nocturno $1,214
chas deportivas de softbol y béisbol dentro

f) Por el uso exclusivo de campos o can

del horario êstablecido por juego: $1 13

Por, el uso exclusivo de espacio-cleportivo con excep-c.l"o n f-útþpl, -so-ftþg! Y bAis-bql
s)
De acuerdo al espacio solicitado por grupo' se pag ará por hora de: $90 a $165

lV. Por el uso del aula de capacitación de la Dirección De Protección civil y

Bomberos. para impartición de cursos, cuyo costo será de; $1,939 pesos por día'

SECC¡ÓN CUARTA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 76.- Las personas de escasos recursos, previa comprobación de su

insolvencia por el Ayuntamiento, se le otorgará el beneficio del 1Q0o/o de los

derechos sehalados én el artículo 78, fracción l, Vl y Vll, de-esta Ley'

En los cementerios municipales habrá una fosa común destinada para la

inhumación de cadáveres de personas indigentes o no identificadas, la cual estará

exenta del pago de los derechos respectivos'

AÉículo 77 .- Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas en los cementerios municipales, que pretendan traspasar el mismo' pagarán

el 30% de los derechos equivalentes a la cuota señalada en la fracción l, del artículo

78, de esta LeY.

Para los efectos de cobro por uso a perpetuidad o uso temporal de fosas en los

cementerios Municipales, Iás dimensiones de éstas serán las siguientes:

l. Las fosas para adultos tendrán un mÍnimo de dos metros cincuenta centímetros

de largo por un metro veinte centímetros de ancho'

ll. Las fosas para infantes tendrán un mínimo de un metro treinta centímetros de

largo por un metro de ancho

lll. Las fosas tamaño jumbo tendrán un mínimo de dos metros ochenta centímetros

de largo por un metro cincuenta centímetros de ancho'

Artículo 78.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o

uso temporal lotes de los cementeriós Municipales para la construcción de fosas'

pagarán'los derechos correspondientes de acuerdo con la siguiente:

l. Por lotes en uso a perpetuidad por metro cuadrado: $1'033

ll. Por lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado: $153

lll. Por refrendos de uso temporal por lotes y.gavetas en los cementerios

lrtunicìpates por términos de 3 años, por metro cuadrado: $1 19

lV. por urnas para restos áridos y cenizas en uso a perpetuidad, por cada una:

$1,168
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V. Para el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios (calles,

andadores, bardas, jardines), por fosa de uso a perpetuidad o uso temporal, se

pagará anualmente durante"ios meses de enero y feb¡e¡o: $442

Vl. Servicio de ademado por nivel en la fosa:

a) Paquete para adulto, incluye ademado y 6 tapas: $L6^0-9

bi Paquete para infante, incluye ademado V 3 tqqa9, $3,232

cj Paquete junibo, incluye ademado y 7 tapas: $5,523

Vll. Por la reposición de tapas , para cerrar los depósitos, por cada una 5227

Vlll. Por permiso de construcción de capillas en los depósitos de los cementerios

Municipales: $1,033

CAPíTULO QUINTO
DE OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA
DE LOS DERECHOS NO ESPECIFICADOS

Artículo 79.- Aquellos otros derechos que provengan de cualquier servicio de la

autoridad municipal y que no contravengan las disposiciones del convenio de

coordinación fiscal en mäteria de derechoã y que no estén previstos en este título,

se cobrara según la importancia, del servicioque se preste y causarán los derechos

conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Se suprime

ll. Trámite de pasaportes, por cada uno, de: $317

lll. Trámite para la expedición de permisos para la constitución de sociedades y

asociaciones y de reformas a sus estatutos: $460

lv. Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar obras que causen una

alteración o modificaciones temporales o permanentes a elemento del ambiente o

rebasen los limites o normas esiablecidas en materia ambiental, deberán requisitar

el ,,Programa ambiental de obra", previa autorización de la Dirección de

SosteniÙilidad Ambiental, pagarán: $5,171

V. Se suprime.

Vl. Las personas fÍsicas o jurídicas que soliciten de acuerdo al artículo 27 fracción

ll del Reglamento de Ecología para el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, la

factibilidad ambientã1 de girõ y licencia Municipal de acuerdo al giro comercial

solicitado, Pagaran la cantidad de:

Establecimiento de:

" Abarrotes, tiendas de ropa, carnicerías, farmacias, lavanderías' $465 a $936

Página 124 de 165



GOEIER.NT
DE ïALI-SCC

POÐER
LEGISLATIVO

SEGRËTARíA
ÞËL CONGREST

Giros blancos $465 a $936
Abarrotes con venta de cerveza, depósitos, vinos y licores' $669 a $1'332

Tortilleras y molino. $O0g a $1,332
' Escuelas; colegios, guarderías y estancias infantiles. $799 a $l '599
-.--- - Clínicas y-.hospitales. $j,Q66.a $2,1 38

Hostal $3,334 a $6,673

venta
o

Hoteles y moteles $13,348 a $20,021
Tiendas de autoservicio, bodegas, fábricas de hielo, fábricas de pintura,

de gases industriales, agencias de autos $1 ,168 a $2,331

Talleres mecánicos (la"minado y pintura, torno, soldadura, etc') carpintería

herrería. $1,021 a $2,041
c Restaurantes con venta de cerveza' $1 ,168 a $2,331

, Casinos y discotecas. $1,576 a $3,152

" Bar y Restaurantes bar' $1,168 a $2,331
. Gasolineras y estaciones de carburación de Gas L.P. $1 ,576 a $3,152

n Salones de eventos. $1,168 a $2,331

a) con base en los artículos 24 y 33 del Re.glamento de Ecología para el

tt,iunicipio de Puerto Vallarta, las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar

obras que causen una alteración o modificaciones temporales o permanentes a

elementos del ambiente o rebasen los límites o normas establecidas en materia

ambiental, deberán requisitar el lnforme Preventivo Ambiental, previa autorización

de la Dirección de Sosienibilidad Ambiental, pagaran la cantidad de: $13,738

b) Con base en los artículos 30,31 y 36 d-él Reglamento de Ecología para el

Níunicipio de Puerto Vallarta, la evaluación y dictamen de las manifestaciones de

impacto ambientai qr" urit" la Dirección de Sostenibilidad Ambiental sobre

por¡Olut desequilibriòs ambientales que puedan .originar obras o actividades a
'realizar 

en el territorio municipal tendrán un costo de:

Manifestación de impacto ambiental en sus tres categorías como son:

c Manifestación de impacio ambiental modalidad general: $20'293

' Modalidad intermedia: $25,368
. Modalidad esPecífica: $ 33,815.00
cuando se trate de 

'bancos 
de material deberán exhibir una fianza de $453,600

pesos al inicio O" .rt op"raciones, a favor del Municipio, dicha fianza será devuelta

a la conclusión de opuråcion"s cuando exhiba el abandono productivo y visto bueno

de Ecología, de lo iontrario lafianzaserá utilizada para el saneamiento del terreno

utilizado previamente.

Vll. Servicios del interventor para fiscalizaciÓn de eventos por cada uno de ellos:

$1,746

vlll.-Registro y Refrenclo Anual como Director Responsable de obra o

Urbanización: $465

lX. supervisor de obra por cada evento, erl relaciÓn a la fracción I dcl artículo 54'de

este ordenamiento låéåf , t" cubrirá la cantidad de acuerdo al servicio prestado'

X. Servicios de poda y tala de árboles:
a. Poda de árboles hasta 10 mts. de altura, por cada uno de: $1,911 a $2'046
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b. Poda de árboles de más de 10 mts. de altura, por cada uno de: $2,211 a

$2,847
c. Derribo de árboles hasta 10 mts. de altura, por cada uno, de: $1'724 a

$3,436
- d.. Derr:ibo-de árboles de másde 1O,mts. de altura, por-cada unO-,-de;-$3-,!42a -.

$6,894
Tratándose de árboles ubicados en espacio público, que presenten

un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o bien,

àsi corio'para infraõstructura de los servicios públicos instalados,

previo diciamen forestal de la dependencia correspondiente, el

servicio será gratuito'
e. Autorización a partic[lares de poda, derribo de árboles y trasplante, previo

dictamen forestal de la Secretaría del Medio Ambiente y Ecología se realizará de

acuerdo con el tabulador presentado en el Reglamento de Ecología para el

Municipio de Puerto vallarta, Jalisco vigente, en su articulo 210.

f. Licencia ambiental única: $11'623

Xl. por la supervisión de la Dirección de Servicios Eficientes, a fin de verificar y

cuantificar los daños eausados a propiedad municipal en accidentes viales: $1,701

Xll. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren'

distribuyan, almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación, tales.como

llantas o neumáticos, pagará'n pðr la disposición final de los mismos los siguientes

derechos:
a) Llantas o neumáticos de hasta 17" de Rin: $12
nj Ltantas o neumáticns cle más de 17" de Rin: $19

Xlll. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que en esta

fracción se enumeran pagarán previamente los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:
a) Captación dã perros en el espacio público y traslado al centro de Centro de

iontrol, Asistencia Animal y Albergue Municipal de Puerto Vallarta: $295

O¡OO.utuución clínica del animal encontrado en el espacio público por un plazo

máximo de S días, sin tratamiento dentro del centro de acopio, por cada animal

diariamente: $119
c) Aplicación de vacuna antirrábica, por cada una: $90

d) Sacrificio Por cada animal:
1'. Animales hasta 1O kg de peso: $335
2. Animales de 10'01 kg a 25 kg de peso: $532

3. Animales de 25.01 kg a 35 kg de peso: $669

4. Animales de más de 35.01 kg de peso: $1,066

e) ObservaciÓn domiciliaria: $136
i¡'ooràru"ción clínica de animales para diagnóstico de rabia: $136

g) Certificado de sah-rd: $402
h) Desparasitante (dosis):
1'. Animales hasta 10 kg de Peso: $68

2. Animales de más de 10 kg a 25 kg de peso: $90

3. Animales de más de25 kg a 35 kg de peso: $108

4. Animales de más de 35 kg de peso: $136
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i) Consulta: $73
j) Castración gato: $402
k) Castración Perro:
1. ' Perro hasta 10 kgde Peso: $402
2, - 'Perro de m.ás. de l0 kg a 25 kg de peso: $532 ' -
3. Perro de más de25 kg a 35 kg de peso: $669

4. Perro de más de 35 kg de PesÓ: $799
l) Esterilización (OVH) gata: $402
m) Esterilización (OVH) Perra:
1 . Perro hasta 10 kg de Peso: $532
2. Perro de más de 10 kg a 25 kg de peso: $669
3. Perro de más de 25 kg a 35 kg de peso: $799

4. Perro de más de 35 kg de Peso: $1,066
n) Servicios diversos:
1. Corte de uñas $68
2. Visto bueno emitido por la dependencia: $402

3. Baño garrapatacida, por aspersión, cada uno: $ 130'00

4. Examen de piel (varios tipos) cada uno: $136

5. Fortis sanguíneo, cada uno: $136
6. Coprológiõo (sedimentación y flotación) cada uno: $136

7. Toma de muestras, para preparaciones diversas, por cada una $136

8. Citologías variadas $267
ñ) Anestesia iocal, para manejo en diversos procedimie.ntos: $73 a $136

o) Anestesia geneial, en protedimientos que lo requieran y sean distintos a la

castración o la OVH:
1. Perro hasta 10 kg de Peso: $267
2. Perro de más de 10 kg a 25 kg de peso: $402

3. Perro de más de25 kg a 35 kg de peso: $532

4. Perro de más de 35 kg de Peso: $669
p)
1.

2.
q)
r)
1.

2.
3,

4.

Adopciones:
Gato (diversas edades), cada uno: $363
Perro (diversas edades), cada uno: $601

amputaciones de miembros anteriores o posteriores Gatos: $669

amputaciones de miembros anteriores y posteriores perros:

Perro hasta 10 kg de Peso: $936
Perro de más de 10 kga25 kg de peso: $1,469

Perro de más de 25 kg a 35 kg de peso: $1,871

Perro de más de 35 kg de Peso: $2,138

s) Enucleación ocular o exeresis: $799 a $1,332

tj Colocación de vendajes y/o férula $532
u)Aplicación de medicamentos: $40
v) Registro de, albergues: $459
*¡ 

"*ìÍtputión'de 
tuñrores en gatos, por cada uno: $283 a 5732

xf extirpación de tumores en perros,'por cada uno:

1'. Perro hasta 1O kg cle peso: $283 a $794
2. Perro de más de 10 k'g a25 kg de peso: $420 a $857

3.Perrodemásde2Skga3skgdepeso:$601a$1'134
4'. Perro de más de 35 kg de peso: $867 a $1'332
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y) Tratamiento de TVT, Perros:
L Perro hasta 10 kg de Peso: $402
2. Perro de más de 1O kga25 kg de peso: $601

3. Perro dê más de 25 kg a 35 kg de peso: $799

4. - Peno de nnás de"35 kg de peso: $1,066 - '

z) lnyección invermectino $68

XlV.- Servicios de personal de la Dirección de Protección Civil y Bomberos'

Comisaría de SegüridaO Pública y Tránsito Municipal, para cubrir..eventos

espectáculos públ'icos o privados ãdemás de cubrir un pago en la Hacienda

Municipal de $369, deberán considerar los siguientes:

1- Paramédico; $2,648
2- Bombero: $2,206
3- Agente: $2,206

XV.- Otros derechos no especificados en esta sección de: $14 a $8,006

XVl.- Para los bancos de material autorizados por la Dirección de Sostenibilidad

Ambiental, deberán de Pagar;
. Hasta de 4 m3 $13 Por metro cubico
. De 5 m3 hasta 9 m3 $15 por metro cubico
. De 10 m3 en adelante $18 por metro cubico

Por el impacto que causa al recurso natural del Municipio de Puerto Vallarta'

Artículo 79 bis. -Los derechos por la autorización de directores responsables de

obra, proveedores, contratistas, y compra de licitaciones previa solicitud del

interesado, se determinarán y pagarán conforme lo siguiente:

CuotaConcepto

$6,448.981.1. lnscriPción - directores
obra de la Dirección de Ordena

responsables de
miento Territorial

Desarrollo Urbano
$3,167.92Refrendo - dlrectores res

obra de la Dirección de Ordenamiento Territorial
ponsables de1.2.

Desarrollo Urbano.
$1,357.68

SEAPAL VALLARTA
enes odres boroveedpnsc ripción2.1

servicios res
1,357.68lnscripción - contratistas de obra pública

SEAPAL V
2.2.
res

$678.842..3

res SEAPAL VALLARTA
res/contratistasRefrendo proveedo

3,167.92lnscripción - no previstos en numer

2
3.1 ales

1,583.96Refrendo - no Previstos en nu3.2
2

merales 1

$8,938.06lnscripción - contratistas o

relacionados de la Dirección de lnfraestructura y

Obra Pública.

bra pública/4.1
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Artículo 80.. Los derechos por concepto de información geográfica se causarán y

pagarán, previamente conforme a la siguiente:

TARIFA
l. Fotografía de contacto blanco y negro 23 x 23 cm'
a) Copia en papel bond: $300

ll. Material cartográfico automatizado por computadora:
a) Impresión de þlanos a color (original ploteado) por cada 30 x 30 cms:

1. Planimétrico: $363
2. Topográfico: $697
3. Topográfico con información adicional (por cada nivel de información): $295

b) lmpresionãs de planos en tinta negra (plano original ploteado), por cada 30 x 30

cms.
1. Planimétrico: $232
2. Topográfico: $589
3. Topográfico con información adicional (por cada nivel de información): $1 13

a) Copias enìisquetes de computadora de las localidades (hasta un km2):

1 . Planimétrico: $1 ,146
2. Topográfico: $1,645
3. Topográfico con información adicional (por cada nivel de información): $555

b) Por cada kilÓmetro subsecuente o fracción:

1 . Planirnétrico: $1 ,146

4.2. Refrendo -' contraiistas obra pública/

relacionados de la Dirección de lnfraestructura y

Obra Pública.

$4,525.60

5.1. lnscripción - Proveedores aI pad

respectivo de la-subdirección de Adquisiciones
y Proveeduría

$1,357.68

5.2 Refrendo - proveedores al Padrón
respectivo de la Sr-¡bdirección de Adquisiciones
y Proveeduría

$678.84

6. Derechos por la comPra de bases para

licitaciones públicas en el H. Ayuntarniento del

Municipio de Puerto Vallarta

$2,149.66
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Topográfico: $300
Topo!ráfico con información adicional (por cada nivel de información): $561

Vértices geodésicos : $227

DEJALISCO 
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LEGISLATIVO cuota equivalente a 1.25 U.M.A (Unidad de Medida y Actualización) la cual tendrá una

vigencia de 365 días, a partir de la fecha de pago, mismo que será Personal e
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intransferible

El importe de la cuota que para este derecho se señala deberá ser cubierto a la

Tesorería o Hacienda Municipal, por los medios que por acuerdo del Ayuntamiento

se autorice y que se darán a conocer en los términos de Ley'

Estarán exentos del pago de este derecho las niñas y niños extranjeros menores de

14 años de edad, las pelsonas extranjeras con alguna discapacidad, guías de turistas,

operadores de tourä, personal de aerolíneas, cruceros, trabajadores del ramo

túrístico, así como las personas extranjeras que cuenten con residencia temporal o

permanente en términos de la Ley de MigraciÓn'

Las personas físicas extranjeras que tributan localmente mediante unidades

económicas que generan e*piuo en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, podrán

solicitar el reembólso de este derecho a la Tesorería o Hacienda Municipal a través

de los medios autorizados, hasta por el importe del pago de la cuota'

Artículo 80 ter. Los derechos que establece esta sección se causarán por la

ejecución de saneamiento ambiental que se realice en el Municipio, debido al servicio

de hospedaje que se lleve a cabo en:

Hoteles, posadas o casas de huéspedes, hostales, moteles, casas, departamentos

enteros o por habitaciones privadas o compartidas, casas rodantes, y campamentos'

independientemente de la forma en la que se contrate u obtenga, incluyendo el

servicio de hospedaje que se contrate a través de la plataforma tecnológica o digital,

aplicación informática o similar, como AIRBNB, VRB9, BoOKING y otras

correspondientes a un esquema de hospedaje renta vacacional o cualquier turístico

de corta o larga distancia mediante el cual casas habitación o departamentos que se

destinan para recibir visitantes y turistas'

l. Los recursos públicos que se generen por concepto del Derecho de saneamiento

Ambiental del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, se administrarán de conformidad

con sus Reglas de operación y del comité Técnico de Administración y Pago del

Derecho de Saneamiento Ambiental, sr,r aplicación se dirigirá en los proyectos

aprobados Por este mismo Comité.

se contará con un comité Técnico que estará conformado por 5 representantes

ciudadanos, de los cuales 4 de ellos serán propuestos por Asociaciones o Cámaras
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que tengan como actividad económica preponderante la de hospedaje' quienes

deberán cumplir con todos los permisos y requisitos legales para dicha actividad'

obligados a recaudar y enterar dìcho Derecho, más un Representante propuesto por

,nu=A.oiiãòlén o Cámara con mayor ieprê5eñtâtiVidad en el Municipio de Fuerto

Vallarta,-Jalisco y.5 integrantes-del Ayuntamiento del Puerto vallarta, Jalisco, dentro' -

de los cuales deberá estar el Presidente Municipal, quien contará con voto de calidad'

ll. Están obligados a pagar los derechos de saneamiento ambiental él o los usuarios'

en razon del servicio de trospedaje a que hace referencia el artículo 80 ter de esta

Ley. Este derecho deberá ser enterado por los prestadores de servicios del ramo

propietarios de los bienes inmuebles o en su caso por los representantes legales'

administradores, encargados, poseedores, operadores o cualquier persona

designada para ejercer la actividad económica relacionada con la prestación del

servicio de hospedaje donde se brinde el servicio antes mencionado'

Las personas físicas o morales propietarias de los bienes inmuebles o en Su caso los

representantes legales, administradores, encargados, poseedores, operadores o

cualquier persona ãesignada para ejercer la actividad económica relacionada con la

prestación del servicio áe hospedaje, ya sea que esta se realice de manera directa o

a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas o medios

electrónicos, serán responsables del cumplimiento de las obligaciones derivadas del

pago del Derecho de Saneamiento Ambiental, respecto de los inmuebles ubicados

deñtro del territorio del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco'

lll. Ël pago de este derecho se causará en razÓn del 50% de la UMA por el servicio

de hospedaje a que hace referencia el artículo 80 ter de esta ley, al momento en el

que se realice el pago del hospedaje por noche de ocupación y/o evento'

lv. Los retenedores deberán de proporcionar mensualmente en las ventanillas de la

Hacienda Municipal, mediante formas aprobadas por esta misma' la informaciÓn que

se refiere a las habitaciones ocupadas por la prestación de ese servicio' de las

operaciones practicadas con personas físicas, morales, o unidades económicas' a

más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior al que corresponda dicha

informaciÓn, acompañado del entero del derecho correspondiente'

TíTULO QUINTO
ÐF LOS PRODUCTOS

CAPíTULO PRIMERO
PRODUCTOS

SECCIÓN PRIMERA

DEL USO, GOCE, APROVECHAMIENTOS O EXPLOTACIÓN DE OTROS

BIENES DE DOMINIO PRIVADO

A¡-tículo 81.- Derogado
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Artículo 82.- El importe de las rentas de otros bienes muebles o inmuebles'

piopiÀOaO def n¡unicip¡o, no especificados en el artículo anterior, será.fijad.o en los

contratos respectivãil-breviolacue¡do de Ayuntamiento y en los tér'minos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal delEçtedo de Jeliqqq

Artículo 83.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio, pagarán los producios correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Excusados y baños públicos, cada vez que se usen, excepto por niños menores

de 12 años, los cuales quedan exentos: $13

ll. Uso de corrales para guardar animales que transiten en el espacio público sin

uigllun"iu de sus dueños, diariamente, por cada uno: $153

Artículo 84.- La explotación de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato qr" .ur"ribå el Presidente Municipal, previo acuerdo delAyuntamiento'

SECCION SEGUNDA
DE LOS CEMENTERIOS DE DOMINIO PRIVADO

Adículo 85.- Las personas de escasos recursos, previa comprobación de su

insolvencia por el Ayuntamiento, se le otorgará el beneficio del 100% de los

froJr"to* **ñul"dor än el artículo 97, fracción l, Vl y Vll, do esta Ley'

En los cementerios municipales habrá una fosa común destinada pan la

inhumación de cadáveres de personas indigentes o no identificadas, la cual estará

exenta del pago de los productos respectivos'

Artículo 86.- Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de

fosas en los cementerios municipales, que pretendan traspasar el mismo' pagarán

el 25% de los productos equivalentes'a la cuota señalada en la fracción l, del

artículo 87, de esta LeY.

Para los efectos de cobro por uso a perpetuidad o uso temporal de fosas en los

cementerios Municipales, lás dimensiones de éstas serán las siguientes:

l. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de dos metros diez centímetros de

largo por un metro diez centímetros cle ancho'

ll. Las fosas para infantes tendrán un mínimo de un metro de largo por un metro de

ancho.

Artículo 87.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad o

uso temporal lotes de los cementerios Municipales para la construcción de fosas'

páéuø" los productos correspondientes de acuerdo con la siguiente:
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l. Por lotes en uso a perpetuidad por metro cuadrado: $703

ll. Por lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

$147

lll. Por refrendos de uso temporal por lotes y gavetas en los cementerios

Municipales por términos de 3 años, por metro cuadrado: $178

lV. Por urnas para restos áridos y cenizas en uso a perpetuidad, por cada u¡na:

)$1,401

V. Para el mantenimiento de las áreas comunes de los cementer¡os (calles'

andadores, bardas, jardines), por metro cuadrado de uso a perpetuidad o u.so

temporal, se pagará'anualmente durante los meses de enero y febrero: $113

Vl. Servicio de ademado Por fosa:
a) Para adulto: $3,504
b) Para infante: $2,455

Vll, Por la elaboración de cada tapa para cerrar los depósitos: $182

Vlll. Por permiso de construcción de capillas en los depósitos de los cementerios

Municipales: $765

SECCIÓN TERCERA
PRODUCTOS DIVERSOS

Artículo 88.- Los productos por concepto de cursos de capacitación' formas

impresas, calcomãnías, credenciales y otios medios de. identificación, se causarán

y jagaran conforme a las tarifas señaiadas a coniinuación y, a falta de éstas' a las

que acuerde el Ayuntamiento'

TARIFA

L Formas imPresas
a) Para solicitud de licencias de giros comerciales, anunøios' reparaclon'

aíineamiento, construcción por juego: $63

b) para clausura o roOiti"u'"ión aliegistro de contribuyentes, por juego: $63

c) solicitud de certificados de no adeudo, no propiedad, revisión de avalúo'

manifestaciÓn de construcción,
tratándose de regÍmenes de condominio el costo de la forma impresa será por

unidad privativa : $63
d) Avisos de transmisión patrimonial: $63

u¡ err" registro o certificáción de residencia, por juego:$80

l¡'eirucoñstancia Oå actos del Registro Civil, por cada forma: $28

g) solicitud de aclaración de actas ãoministtaiivas, del Registro civil' cada una: $63

ñ¡ soticituo de divorcio: $402
i¡'nutifi"u"ión de la solicitud de divorcio: $402
j) Acta de divorcio: $402
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ll. Calcomanías,
identificación:

k) Para reposición de licencias, por cada forma: $63

l) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:' 
1.- Sociedad Legal: $204
2.- So-iedãd ConYÙQal:'$204

-- 3.- Gon Separación de Bienes:-$317

m) para et controì!ìiu.rtiOn de obra civil, bitácota, cada forma: $1'000

n¡'Oi.tu*"n de usó de suelo para comercio $90

credenciales, placas, escudos y otros medios de

a) Calcomanías, cada una: $63
oj Ceouta de licencia de funcionamiento, cada uno: $187

c) Credenciales, cada una: $80
d) Credencial de traductor: $352

"j 
Nú.utos oficiales por cada pieza: $80

f) credenciales expedidas por el organismo público.descentralizado denominado

Consejo Municipal del Depórte de Puerto Vallarta Jalisco, se pagará: $28

g) En los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' cada uno:

$1 02
h) Hologramas para identificación de posición de apuesta, terminales de apuestas

o las máquinas que permiten jugar y apostar a las competencias hípicas, deportivas

o al sorteo de númäros eleitrðnicamente y, en general, las que se utilicen para

desarrollar los juegos y apuestas autorizados, por cada uno: $1'933

Aquellas terminalés, máquinas o mesas donde existan varias posiciones de

usuarios, deberán identificar con holograma independiente, cada una de las

posiciones de aPuesta'
i) Hologramas para identificación de posicÌón de juego, terminales o máquinas de

habilidad y/o destråzã, .ò. remisión d'e premios en dinero o puntos o cualquier otro

concepto u objetc que de cualquier modo sean intercambiados por dinero' por cada

uno: $1 '928 ac mánr rinaq o ff an varias posiclones de
Ãqruir"i terminales, máquinas o mesas donde exist¿

usuarios, deberán i'dentificar con holograma independiente, cada una de las

posiciones de juego' i*nri¡a ra ananr
El otorgamiento de los hologramas, de ninguna manera implica la aceptacion'

reconocimienio o aval de la autoridad de quð dicha terminal' máquina o mesa de

juego, se trata de juegos que no-necesiten el permiso de la autoridad federal; toda

vez que se realiza io"n fines de fiscalización y en base a la buena fe que se tiene

del contribuYente.
j)Hologramasparaidentificacióndemáquinasoaparatosquepermitanjugarcon
videojuegos o juegos electrónicos, o de'competencia pura o deporte entre dos o

más jugadores, la's d" ruro pasatiempo o recreo, o.las máquinas o aparatos

recreativos de uso infantil, sin remisión db premios o puntos;todas ellas a condición

de que sus mecanitto. no se presten a admitir cualquier tipo de apuesta o juego

de az-ar, o permitan el pago de premios en efectivo, dinero, especie o signos que

puedan can¡earsJ"por"Ji'n"., salvo los que sólo consistan en volver a jugar

gratuitamente o que otorguen premlos o cupones cuyo valor no sea superior al

ðosto de participación, por cada una: $964

k) Hotogramar õutä' iJ"niti"u"ión de máquinas expendedoras de bebidas'

alimentos o ootariai,-tocadiscos, videodiscos ó fotográficas' por cada una: $964
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lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo de Ayuntamiento'

a) Venta.al público ie'la gaceta municipal por hoja impresa: $8 -

lV.lngresosprovenientesdelossiguientesconceptos:
a) Fotografías para pasaporte: $170
oi rotoðopias para trámiie de pasaporte, por cada una: $7

ãj foto"o'pia simple de recibos oficiales,'información pública de las Direcciones,

Cjfi.i"líur'y Departamentos del H. Ayuntamiento Constitucional, por cada hoja

tamaño carta o su equivalente: $8
d) Elaboración de constancias: $73

V.-Copias e lmPresiones:
a) Por la búsqueda de expedientes y documentos que se encuentren en el archivo

Oâ ta Ot¡c¡alía Mayor de Padrón y Licencias: $ 162'00

Oipòr la expediciOn de copias simples de los documentos que se encuentren en el

archivo de la Oficialía Mayor de PadrÓn y Licencias: $ 5'00 por cada hoja

c) Por certificación de copias, por cada hoja: $ 65'00

Artículo 88 Bis. - Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

n¡unic¡pio percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos'

l.-lnventario a detalle de vehículos que infrinjan las disposiciones legales vigentes

en materia de vialidad:
a) Servicio Particular: $182
b) Servicio Público: $420

ll.- Depósitos de vehículos en inmuebles de propiedad Municipal habilitados para

ese fin, por día:
a) Camionetas: $1 13

b) Automóviles: $102
ci Motocicletas y/o Bicicletas: $34
dj camiones, Tiactores agrícolas y tracto camiones: $175

") 
Artoor.es, remolques y semi-remolques: $222

f) Tracto camiones con semi-remolque: $222

lll. La explotación de tierra para fabricaciÓn de adobe, teja y lacjrillo, en terrenos

Jã propieoad del rr¡unic¡pio, además de requerir licencia Municipal, causará un

pot."ntuju del20o/o sobre el valor de la producción'

lV. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal,

ajusiãnOose a lasËy;; de equilibrio.ecológico, en terrenos propiedad del

rr¡rñi"ipio además Oä requerii licencia municipal, causarán igualmente un

ôor"untui" del20% sobre el valor del producto extraído.

V. Por la explotaciÓn de bienes municipales, concesión de servicios o de cualquier

otro acto productivo de la administraciòn, según los contratos celebrados por el

Ayuntamiento.
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Vl. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen

dentro de establecimientos municipales'

Vll. La venta de esquilmos, productos de aparcerías, desechos y basuras'

Vlll. Por servicios de grÚa, arrastre por vehículo:

TARIFA
3.5 Toneladas: $1,049
6.0 Toneladas: $1,202
12 Toneladas: $1 ,287
25 Toneladas: $1,928

a

e

o

a

lX. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de Policías

Municipales para cubrir evêntos de espectáculos públicos o privados deberán

cubrir los siguientes Pagos:
a) Policía de Línea: $1,860
b) Policía de Mando: fi2,478

Además, deberán cubrir un pago en la Hacienda Municipal de: $335

X.Porproporcionarinformaciónendocumentosoelementostécnicosa
solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia y acceso a

lu l¡fomu"ión Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1

b) Hoja certificada $26
ci Memoria USB de hasta 8 gb' $97

De conformidad a la Ley de Transpàrencia y Acceso a la lnformación Pública' así

como la Ley de Transparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo

siguiente:
. cuando la informaciÓn solicitada se entregue en copias simples' las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el, solicjtante;

. fn caso de que ef solicitante.pioporcione el medio o soporte para recibir la

informaciÓn solicitada no se generara costo alguno, de igual manera, no se cobrará

por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o videos;

. La digitarlza;ùn áe información no tendrá costo alguno para el solicitante'

, Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informaciÓn de los solicitantes que sean personas con discapacidad no tendrán

costo alguno; -1- r^ i^ :^r^-*^^iÁh
, Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la información' por lo

qse deber¿ oe noi¡ti car al sujeto obligaðo los servicios que ha contratado para

öiã""0"r al envío respectivo, exceptúándose el envío mediante plataformas o
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medios digitales, incluido el correo respecto de los cuales de ninguna manera se

cobrará al efectuarse a través de dichos medios'

- Xl; otr.os pr.oductos no especificados en esta secciÓn de: $15 a $6,753

XI l. Certificado de no adeudo zona federa
a) Ordinario: $147
b) Urgente: $300

Xlll. cursos y certificaciones impartidas por la Dirección de Protección civil y

recertificaciones;
Cursos:
1. Búsqueda Y Rescate $280
2. Evacuación $280
3. Manejo de Materiales Peligrosos - $280

4. Prevención y Control de lncendios - $280

5. Primeros Auxilios Básicos - $280
6. Primeros Auxilios Pediátricos - $280
7. Protección civil para Proceso de Ejecución de obra - $667

B. Salvamento Acuático en Alberca y océano Básico - $667

Certificación:g. Curso lntermedio de Salvamento Acuático en Alberca y Océano - $2,791

Recertificación:
10.- RecertificaciÓn curso itrtermedio de salvamento Acuático en alberca y

Océatro 92,184
11.- Reimpresión de constancias y certificados ' fi122

En el caso de cursos no clasificados el costo será de $728 pesos por carga

horaria de 4 horas,-y äutàntará el costo a razÓn de $364 pesos por día extra' con

carga horaria de 4 horas de capacitación'
En caso de que los cursos sean impartidos fuera de las instalaciones de la

Dirección de protetðión Civil y Bomberos y/o en las instalaciones de los

interesados, el costo será de $720 pesos por persona por curso'

En caso de no 
"r,.,"'pr¡i 

ôon la carga'horarià y/o no presentarse a la capacitación' el

solicitante podrá ,.àli=u, nuevamãnte la agénda de 9us- 
cursos sin costo adicional;

de no cumplir 
"on 

l" segunda fecha agendãda deberá efectuar nuevamente el pago

correspondiente de sus capacitaciones

Artículo 89.- El Municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes concePtos:

l. Productos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el Municipio y

productos derivados de otras fuentes financieras'

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate legal;

lll. venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.
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lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando Se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y Oó ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco.

V, Otros productos de capital no especificados en esta seccion

rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO
DE LOS APROVECHAMIENTOS

Artículo 90.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos, son los que el

Municipio percibe Por:

l. Actualización de contribuciones

ll. Recargos;

lll. Multas;

lV. Honorarios y Gastos de ejecución; y

V. Otros no especificados.

SECCIÓN PR¡MERA
DE LOS RECARGOS

Artículo 91.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales,

será del 1.10o/o mensualacumulable a partir de la fecha de incumplimiento del pago.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS MULTAS

Artículo 92.- Las sanciones administrativas y fiscales que se apliqu-en por

infracciones a las leyes y demás reglamentos municipales s_e ajustarán a lo

dispuesto en el Artícu ío 1gi de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

La aplicación de las sanciones administrativas y fiscales que procedan.se hará sin

per.¡üicio de que se exija ol pago de las prestaciones fiscales respectivas, cle los

1""ärgo, y demás acceåorios lelales, asícomo el cumplimiento de las obligaciones

fiscales no observadas, indepéndientemente de las penas que impongan las

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal.

Artículo 93.. Las infracciones a la Ley en materia de registro civil, se impondrán

las multas de conformidad con las diðposiciones de la Ley del Registro Civil del

Estado de Jalisco.
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Artículo 95.. Las violaciones o infracciones en materia de los servicios de agua

pota ble, drenaje, alcantarillado , tratamiento y disposición final de aguas residuales'

SE SANcionarán conforme a las siguientes d isPosiciones:

L En los casos de predios del sector doméstico que tengan adeudos vencidos

de un bimestre el sEAPAL VALLARTA limitará el servicio al mínimo, si el adeudo

es por dos bimestres o más, sEAPAL VALLARTA procederá a la suspensión total

del servicio. En ambos casos, el usuario deberá pagar sus adeudos, así como un

ñút" àe $a98.8ã;-p;; ;úcepto de reconexión del servicio' Así mismo los

sectores comercial e industrial con adeudos vencidos de dos meses o más' el

sEApAL VALLARTA cancelará los servicios; el usuario deberá pagar sus adeudos

v Ë l"nì¡o"o ã" $991.40 por concep^to de reconexión de servicio' Reconexión de

äervicio desde la red, cualquier uso $2,862'27

ll, En caso de violación a las reducciones o cancelaciones al servicio' el

SEAPAL VALLARTÀ volverá a efectuar las reducciones o cancelaciones

correspondientes, en cada ocasión, el usuario deberá cubrir el importe de la

reducción o cancelación, además de una sanción de: $664'27 para uso doméstico'

$3,51 4.94 para uso comercial y $7037.74 para el sector industrial.

lll. La cancelación no suprime el derecho del usuario a recibir el abasto que

requiera de agua potable, siendo a cargo de éste el costo y el transporte del fluido

desde los lugãres de abasto que se designen por el Sistema'

Fracción l.- Daños e lnspección Técnica:

a)Todaconexiónalosserviciosdeagua.potableyalcantarilladodeberánestar
autorizados por et ðfnpnl VALLARTA én los términos del Reglamento para la

prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del

Municipio de Puerto vallarta, Jaliðco' La contravención a dicha disposiciÓn dará

lrõ;r; lá estimaciOÃ Oel pago omitido y éste deberá de ser cubierto en los términos

establecidos por este ordenãmiento y ias disposiciones fiscales aplicables'

b) cuándo los usuarios con sus acciones u omisiones disminuyan o pongan en

peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento, debido a la mala

utilización de los recursos 
-o det desperdicio d.e ellos' entendiéndose como

desperdicio el regar calles, lavar banqrétat y-vehÍculos con manguera' conecten

tomas no autorizaJ". Ñ "t SfnpnU Vnf-f-nnfn o bien cometan alguna infracción

señalada en el artícu lo 112 del Reglamento para la prestación de los Servicios cle

Agua potablo, RtcãÀtarillaclo y Sãneamienio del Municipio de Puerto Vallarta'

Jalisco, independientemente dä la imposición de la multa, será sancionada con la

reparación oet oano ocasionado a la red, así como por el pago de los consumos

estimados O" urr"nOããi ,to y clasificación; se determinara una multa equivalente

de cinco a c¡ncuentu oiu" de salario mínimo general vigente del área geográfica
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para predios de uso doméstico, de cincuenta a doscientos días de salario mínimo

para el sector .orãtðiàf y de doscientos a quinientos días de salario mínimo para

predios del sector industrial, de acuerdo a las características del predio y la

gravedad del desperdicio del reeurso ealculado pol'' el sistema; además de lo

anterior,- la insfitución -podr:á clausurar laç instalacion.es, h-qsla quq et us¡¡g-rio no

realicelasobrasmaterialesqueeliminenelproblema.

c) cuando los usuarios con sus acciones u omisiones dañen el subsuelo o sus

desechos p"r¡uã¡õrãn el alcantarillado vertiendo sustancias explosivas,

hidrocarburos o cualquier elemento dañino; o se conecten sin autorizaciÓn y con

ello motiven inspección de carácter técnico por parte del sistema, deberán reparar

el daño de conformidad con las especificaciones vigentes del SEAPAL VALLARTA'

quién cuantificará el costo del daño y aplicará unimulta equivalente al 10% de la

evaluación det m¡smo; además Oe io änterior, la instituciÓn podrá clausurar las

instalaciones, hastã que el usuario no realice las obras materiales que eliminen el

proOL"¡,.,u, según làs åspecificaciones que dicte el SEAPAL VALLARTA'

d) Los daños que afecten los medidores y sin perjuicio de que el SEAPAL

VALLARTA promueva como corresponde el ejercicio de la acción penal que

considere procedente, deberán ser clbiertos poi los usuarios' bajo cuya custodia

se encuentren, conforme al costo de reparación vigente en el mercado'

e) cuando el medidor, sea removido por el usuario, según sea el caso

g4,403.50puru 
"l'rro 

ããmåst¡co, 522,017.4à para el.uso comercial, $44'034'95

para el uso industrial, por concepto de multa, independientemente del pago de los

daños causados al mismo y al consumo de agua, según estimaciÓn técnica, ya que

solamente el personal Oel Sfnpnl VALIARTA, está autorizado para estos

trabajos.

Ð cuando se produzcan desperfectos en las tomas de agua y descargas de

drenaje, los costos de mantenimiento, materiales y mano de obra correrán por

cuenta del SEAPAL VALLARTA, incluyendo la reposición de los medidores cuando

a juicio de la institución así lo determine'

g)Cuandoelsistema,atravésdesusverificacionesencuentrediferencias
entre la realidad I r"iìát"i'proporcionados por el usuario, podrá hacer.los cambios

procedente, un Lì-óaoron'y en las liquidaciones correspondientes imponiendo'

según la gravedad del caso, una sanción al usuario equivalente al 10 % del monto

que haya resultãio del daño ocasionado; además deberá pagar la diferencia que

resulte, así como SUS recargos de tos úliimos 5 años, según el caso, cuando los

datos que tomó en cuentaLt Sistema, los cuales fueron proporcionados por el

propio p"r"onui;-roto estará ooti!áoo el usuario al pago de las diferencias

mencionadas.

De los Recargos.

FRACCION ll.-La Tasa de recargos por falta de. pago oportuno de los créditos

fiscales, será del 1% mensual acumutaÛle a partir de lJfecha de incumplimiento del

pago.
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Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de interés será el'

costo porcentual úildi" (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el

Rrtículo go.- Lás sancioneô por viotaciónes á

ordenamientos, disposiciones, acuerdos y convenios de

lo dispongan, se aplicarán de conformidad con la siguie

Banco de México.

las leyes, reg me
carácter municiPal que así

nte:

TARIFA
l. Por no cubrir los impuestos, contribuciones de mejoras o especiales,.derechos'

productos o uproué"iramientos, en la forma y términos que establezcan las

ãirpot¡"iones fiscales, con base en el monto omitido del: 10o/o al50o/o

ll. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con documentos incobrables, se aplicará

la indemnizacion que marca la Ley General de TÍtulos y Operaciones de Crédito'

en sus articulos relativos.

lll. Por impedir o resistirse por cualquier medio a que el personal de vigilancia'

inspección, supervisión, auditoría o administración realice sus funciones; o por

negarse a proporcionui lot datos, informes, documentos y demás registros que

éstos le soliciten, así como insultar o amenazar a los mismos, de: $73,869 a

997,207

lV. por carecer de licencia, permiso, concesión o autorización Municipal para el

legal funcionamiento, de:
a) Donde se úendan bebidas alcohólicas, de: $229,817 a $820,766

b) Donde no se vendan bebidas alcohólicas, de: $3,283 a $6,566

V. Por no refrendar la licencia, permiso, concesión o autorización dentro deltérmino

señalado Para ello, de:
a¡'Sin venta de alcohol; $1,401 afi2,767
O¡ Con venta de alcohol; $2,800 a$15,127

Vl. Por no conservar a la vista o en el local la licencia, permiso, concesión o

autorización, de: $255 a $425

Vll. Por no dar los avisos referentes a cambio de domicilio,fazon social, actividad

o aumento de giro o actividad dentro de los plazos establecidos para ello' de: $942

a $2,903

Vlll. Por traspasar, ceder, enajenar o gFV?llot 99t::los derivados de la licencia'

p"itito, concesión o autorizaôión, de: $4,926 a $9'850

lX. Por presentar aviso de baja o clausura fuera del término establecido para el

efecto, de: $136 a $250

X. por violar o retirar sellos cuando un giro esté clausurado total o parcialmente, de:

5131,322 a $246,282
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Xl. Por asentar datos falsos en la solicitud del permiso o licencia' de:8246'231 a

$328,516

Xll'Porhaceruqo-dedqcume.nto/qMuniqipq]/esfalso/sy/oalterado]s,de:$419'383
a $492,673

Xlll. Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la tesorería o

Hacienda Municipal, inspectores y supervisores acreditados, de: $193 a $385

XlV. por no reunir los requisitos de comodidad, higiene y seguridad que señalan las

Leyes y Reglamentos para el correcto funcionamiento de los giros comerciales'

industriales, de prestación de servicios, presentación de eventos' espectáculos y

diversiones públicas, de: $1 4,118 a $17,724

XV. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado, por cada hora o fracciÓn:

a) Donde se riendan bebidas alcohólicas, de: $246,231 a $495,199

b) Donde no se vendan bebidas alcohólicas, de: $1 ,645 a $8,210

XVl. Por funcionar el giro en día prohibido:

a) Donde se vãndan bebidas alcohólicas, de: $410,383 a $495,199

b) Donde no se vendan bebidas alcohólicas, de: $2,461 a $9,849

XVll. Por cruzaf apuestas en establecimientos o lugares que no 
-cuent^en 

con la

licencia municipal y sin permiso de la autoridad federal de: $2'462'084 a $3'283'066

XVlll. Por alterar los precios autorizados por el Ayuntamiento' para el ingreso a

eventos, espectáculos y diversiones públicas:

a) Si el rooruptå.io ut O"t ño/o al50%, del 27% al54o/o del valor de cada

boleto ¡nbtuioo el sobrePrecio.
b) Si el root"poc¡ó exceoe al 51o/o, del: 54% al81% del valor de cada boleto

incluido el sobrePrecio.
c) Si no 

"*í.iã 
boletaje autorizado: la sanción se estimará de acuerdo al

precio qr" 
"t 

Áyuntamiento hubiese autorizado para el evento.

XlX. Por falta de sellado y/o aprobaciÓn del Ayuntamiento de boletos de ingreso a

eventos, espectáculos y diversiones públicás, el 27o/o del valor del boleto de

acuerdo a la capacidad del escenario'

XX. Por generar sobrecupo en eventos, espectáculos y diversiones públicas en

relación al aforo urtãtit"do para el local, de'uno a tres tantos del valordel boleto

por el excedente del aforo autorizado'

xxl. por variación de horario de presentaciÓn en eventos, espectáculos y/o

diversiones públicas por causa imputable al artista, sobre el monto de sus

honorarios, del: 3% al10o/o,

XXll. Por presentar o actuar en cualquier tipo de-e-specláculo en forma que atente

"òntru 
la moral y làs buenas costumbres, de: $6'072 a $8'596
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xxlll. Por permitir los encargados o administradores de locales donde se presenten
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XXIV. Exhibir, consultar públicamente, comercializar y/o difundir artículos o material

pornográfico infantil; "tí 
.oto involucrar a menores de edad en estos actos o

permitirles el acceso a artículos o material pornográfico, de: 82,462'294 a

$3,283,066

XXV. Por realizar actos o actitudes en los que se incurra en exhibicionismo sexual

obsceno, en sitios públicos, de: $9,128 a $10,138

xxvl. Las violaciones o infracciones en materia de estacionamientos previstos en

el artículo 72 de 
"ttã 

luy, se sancionarány cobrarán conforme a las siguientes

disposiciones:
a¡ Èn las áreas delimitadas como estacionamientos exclusivos:

1. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado cor1to estacionamietrto

exclusivo, de: $1,366 a $3,453
2. Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, sin contar con la

autorización correspondiente, de: $6,288 a $9,900
3. Por utilizar el espacio sin el permiso vigente y carecer del último

comprobante de Pago, de: $465 a $839
4. por señalar^ ñl¿* metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo

en el espacio público, de: $647 a $930
5. por ceder los derechos derivados del permiso de estacionamiento exclusivo

sin la autorización previa de la autoridad, de: $465 a $839

6. por utilizar el estacionamiento exclusivo sin señalar visiblemente el espacio

autorizado: $465 a $743
7. Por lucrar en espacios exclusivos destinados para el servicio público o

privado: $874 a $1,866
B. por balizar el estacionamiento exclusivo en un espacio distinto al que le fue

autorizado, de: $652 a $1,394
b) En el espacio público y en estacionamiento medido:

1. Por omitir et pago correspondiente por el servicio de Ëstacionómetro' por

cada seis horas, de: $465 a $ 886'00
2. por introducir objetos diferentes a la moneda o tarjeta de prepago autorizaca

correspondiente al Esta-cionómetro o por violar su cerradura' hacer mal uso de él o

õiouo"ur daños al Estacionómetro, in'dependientemente del pago correspondiente

a la reparación del daño y demás acciones legales a que haya lugar, de: $ 886'00

a $2'790 
. ¡rnc n mÁc aqnanir .acionómetros, de: $652 a3. Por ocupar dos o más espacios cubiertos con est

l]'uno por estacionar vehÍculos automotores en áreas verdes de los jardines

municipales o sitios públicos, áreaspeatonales, aceras, u obstruyendo la entrada o

salida de cocheras, de: $ 443.00 a $1,394
5. por estacionarse en intersección de calles sin respetar la línea amarilla que

indica la intersecciÓn, de: $ 356.00 a $ 886'00
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6. Por estacionarse en áreas delimitadas como estacionamiento exclusivo' asi

como en espacios asignados para bomberos, personas con discapacidad o

cualquier otra área prohibida por la autoridad competente, de: $8,210 a $13'132

7: Obstaculizar o impedir de cualquier manera las acciones de inspección y

veriflcación que lleve a cabo-el personal.-autorizado, A-s,í corlQ9 limilq¡ el ing-reso dg

monedas al aparato Estacionómetro, de: $1'394 a $3'255

8. Duplicar, falsificar, alterar o sustituir indebidamente el permiso o tarjetÓn

para Estac¡onomãiro, ò'cambìarlo a otro vehículo, independientemente de la

fancelación de dicho permiso: $9,576 a $11'640
g. por alterai, rurrir¡"u|. o duplicar los recibos de pago expedidos por los

estacionómetros multiespacios ylo permisos para - ,estacionarse
independientemente Je tas acciones tegätes u qu9 haya lugar, de: $9'576 a $11'640

10, Por colocar materiales u objetos-en espacios cubiertos con estacionómetros

que impidan estacionarse, de: $697 a $1'991

11. Por agredir física o verbalmente'al personal de inspección y verificación

autorizadao de quien funja como tal, de: $47'509 a $70'285

12. Por efectuar maniobras de carga y descarga en espacios cubiertos por

estacionómutroo.in eipermiso oe la åutäridad municipal correspondiente' de: $652

a $1,860 , _,^ ^.. ^i+:^ ^iñ13. Por retirar aparatos estacionómetros o cambiarlos de su sitio sin previa

autorización de la autoridad correspondiente, independientemente de los daños

que se causen y àe tas acciones tegates a que haya lugar, de: $10,336 a $13'176

c) Disposiciones generales aþticaotês a las sanciones establecidas

en los incisos a)Y b)
1. si el pago de las infracciones a que se refiere esta fracción se efectúa dentro

de los cinco días hábiles siguientes a la fecha del folio de la infracción

correspondiente, tãndrá una reducción del 50% en el pago de dicho folio'

independientemenìã uÀ t, caso de las acciones legales a que.haya lugar'

2. Tratándose de infractores cuyos vehículos porten placas registradas dentro

del padrón uerricural. de otro município, entidad fe.derativa' país o que no porten

placa oficial, o qrã tr"Undose ou u"l'ti.utos cuyas placas se encuentren registradas

dentro del padrón vehicular de este rrni.ipio y siempre que tengan dos

infraccionespendientesdeliquidardentrodelosúltimoscincoaños,queutilicenel
estacionamiento en el espacio púOfi"o regulado por estacionÓmetros' con la

finalidad de garantizar el pago de las sãnciones a que se hubieren hecho

acreedores, se autoriza y faculta al personal de inspección y vigilancia, o quien

funja como taf , para retirãr una placa'de circulación o podrán inmovilizarlo en caso

de que no se prãJu quitar la píaca- En caso que el vehículo infraccionado fuese

inmovilizado, ur piopiut"rio ," irará acreedor independientemente de la multa a una

sanción adic¡onal cårrespondiente a la cantidad de: $335

3. Tratándose de infractores que residan en. esta ciudacl comprobándolo

mediante su identificación oficiar quu'-on"uurde su domicirio con este municipio, se

harânacreedores a lo establecido un!f nrt"ral anterior retirándoles una placa del

vehículoobieninmovilizándolos,debiendopag.arunasanciÓnadicional
independientemente de la multa coiietponoiente poila ca'titlacl de: $170 si lucra

inmovilizado.

xxvll. Por expender comestibles o þebidas en estado de descomposición o que

iÃpjiqr"n peligros para la salud, de: $3'039 ag5'432
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XXV|ll. por tener o conservar animales de cualquier especie sin las debidas

medidas para evitar que causen molestias, de: $402 a $1'106

Además del pago senataOo et adquiriente o dueño'del animal deber:á eubrir la

manutención diaria, duranfe--el.tiemp,-o qu-e- h.aya e--s!a-d-o- a djspoq!,cjÉl de !a autoridad

municipal de la siguiente manera:
a) Vacuno: $142
b) Porcino: $90
c) Equino: $90
d) OvicaPrirro: $68

XXX. por establecerse sin licencia, permiso o autorización Municipal en forma

eventual o p"rtun"nieen giros en donde se fabriquen, transformen' industrialicen'

vendan y/o consuman bebiãas alcohólicas, de: $229,817 a $820'766

xxxl. La falta de pago de los derechos señalados en el artículo 71, fracoión lV' de

este ordenam¡ento, ãe sancionará de acuerdo con el reglamento respectivo y con

las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerdo del mismo'

xxxll. Por incumplimiento de convenios realizados con el Municipio, de: $942 a

$2,013

xxxlll. Por trabajar el permiso para ejercer actividades mercantiles o prestación de

servicios en el espacio público, persona diferente al titular del mismo' de: $1 '151 
a

$2,875

xxxlv.- Por ejercer el comercio ambulante, en lugares no autorizados' de: $612 a

$1 ,151

xxxv.- Por realizar la venta de alpaca si1 9st3r etiquetada, vencledores

ambulantes,enlospuestosfijosysemifijos,de:$1'383a$2'767

xxxvl.- Por hacer uso y aprovechamiento dele-spacio público sin contar con la

autorizaciÓn correspondiente, de: $1 ,191 a $3,685

xxxvll.- Por carecer de licencia, permiso, concesión o autorización Municipal para

un Anuncio comercial, entendiéndose como Anuncios, los contemplados en el

Àumeral 53 de la Presente Ley, de: $2,580 a $5'892

xxxvlll.- Por carecer de licencia, permiso, concesiÓn o autorización Municipal para

un Anuncio, de: $2,597 a$5,273

xxxlx.- Por carecer de licencia, permiso, concesión o autorización Municipal para

un Anuncio Espectacular, de: 9273,362 a $319'584

XXIX. Establecer vendimias y puestos fij

consideradas como prohibidas, de: $1 ,645 a
os o semifijos en lugares Y zonas

$4,928
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xLll.- Por perifonear en la vía pública, sin autorización correspondiente, de: $2,790

a $5,750

xllll.- Por tener acceso directo a casa habitación ó cuartos de renta, en cualquiera

de los establecimientos que tengan como giro comercial la Venta de Bebidas

Alcohólicas, de: $2,398 a $4,791

XLIV.- Por permitir el ingreso a menores de edad, a cualquiera de los siguientes

establecimientos: entretenimiento con sorteos de números, juegos de apuestas con

autorización legal, centro de apuestas remotas, terminales o máquinas de juegos y

ãpuuitu autorÉados, discoteðas, bares, cantinas, cabarets, centros nocturnos'

centros botaneros, ,álon"a de baile, centros de espectáculos, cervecerías' video-

bares y billares, de: $65,659 a $1 14,908

xLV.- por realizar la venta de bebidas alcohÓlicas preparadas para llevar, de:

$229,817 a $820,766

xLVl.- Por permitir el consumo de bebidas alcohÓlicas o dejar que laboren en

estado de ebriedad a-los empleados de los establecimientos descritos en la fracción

XLIV dentro de sus horas laborales, de: $32,829 a $49,286

XLVIl.- Por permitir el consumo de bebidas alcohólicas dentro de: expendios de

vinos y licores, tiendas de abarrotes, tiendas de autoservicio, depÓsitos' bodegas

de vinôs y licores, minisupers, tendejones, de: $229,817 a $820,766

xLVlll,- Por vender, servir o permitir el consumo de bebidas alcohólicas de

cuarqu¡er graduación a menores de edad, de: $1 ,161,460 a $1,548,612

xllx.- Por exceder los decibeles permitidos en los ordenamientos Municipales y

Normas Oficiales, de: $2,875 a $5,750

L.- Por carecer de vigilancia y seguridad suficiente para evitar se susciten riñas o

hechos de sangre, áéntro oe los ãstablecimientos señalados en la fracción XLIV'

de: $9,730 a $13,830

Ll.- Por no contar los Negocios comerciales con las medidas de seguridad' de:

$26,144 a$32,269

Lll.- por violauiurres a ordenamienios Estatalos y Municipales, en clonde su sanción

no se encuentre prevista, de: $6,1S2 a $17,072

Llll.- por no coniar con licencia, permiso o autorizaciÓn para ejercer el comercio no

domiciliado (vendedores ambulantes) de: $432 a $2'902
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Llv.- Por carecer de licencia Municipal para que vehículos comercialicen o

promuevan publicidad de terceros, de: $49,244 a $73,869

LV.. por carecer de las condiclo-n-eS neçAÞa-rlas-.par:a9'v-it3¡ qu-9 ]q9 ruidos, 9l9re9 o

cualquier otra circunslancia quJ salgã del local, .casa habitación ó propiedad

privada, cause daños, molestias o p"ñgto a los vecinos o transeÚntes, de: $2'053

a $6,487

LVl.-Por carecer de permiso para tocar música en vivo, de; $2,800 a$4,179

LVll. Por ingerir bebidas alcohólicas durante el horario de trabajo (vendedores

ambulantes). $647 a $1,287

Artículo 97.- Son infracciones a las disposiciones relativas al rastro y sacrificio de

ganado, las que a continuación se indican, señalándose las sanciones

correspondientes:

TARIFA
l. Por la matanza clandestina de aves y ganado, independientemente de su

retención para inspección y del pago de- loi derechos omitidos, por pieza y/o

cabeza:
a) Vacuno: $1,100
b) Porcino: $1,100
c) OvicaPrino: $1 ,100
d) Aves: $976

ll'Porofreceryvendercarnenoaptapa|aelconsumohumano,
independientementá de su decomiso y el pago originado por los exámenes de

sanidad que se efectúen: $7,321

lll. Por transportar carne en condiciones insalubres: $2,438

En caso de ieincidencia se cobrará el doble y se decomisará la carne'

Vl. Por carecer de documentación que acredite la propiedad y procedencia del

producto o subproducto carneo, independientemente de la confiscación de la carne,

de: $884 a $2,580

V. por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores, vitrinas y loca.les donde

se venda o se transforme carne para el consumo humano, de: $1 ,491 a $4'269

Vl. por falsificación de sellos o firmas del Rastro y/o Resguardo, de: $8,284 a

$12,190

Vll. Por introducir carnes, productos y subproductos de origen animal del extranjero'

de otros Municipios del estado o del-país, incluyendo rastro TIF; evadiendo el sello

de resguardo o el sello del rastro muñicipal de Puerto Vallarta' Jal''

independientemente de su confiscación, por cada kilogramo de: $85 a $532
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vlll. Por acarreo de carnes del rastro, que se destine al comercio, en vehículos que

no sean Oel Ayuntamiento y no tengan concesión del mismo, por cada dia que se

haga el acarreo, de: $244 a $1,219

. lx. Por tener acceso a c-a-s-a habilació¡, e-n Lq-s exp-endio-s, de cq¡nes, Ç9, $.!0-a .a "

$61 2

X. Por comercializar carnes que no provengan del rastro municipal'

independientemente de su confiscación, de: $1,231 a $1,831

Xl. otras infracciones similares, no previstas en esta fracción, de: $204 a $1,923

Xll. por otras violaciones al reglamento de rastro se aplicarán las sanciones que el

mismo reglamento señala.

Artículo 98.- Son violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco, al

Reglamento de Construcción de puèrto Vallarta, Jalisco asa como a las

disþosiciones en materia de urbanización, edificación, construcción, ornato, las <¡ue

a c'ontinuación se indicarr, señalándose las sanciones correspondientes:

l. Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $136 a $1,438

ll, por tener desaseados fincas deshabitadas por metro cuadrado, de: $157 afi924

lll. Por conservar bardaS, fincas Con muros, techos, puertas, o marquesinas y

banquetas en condiciones de peligro para sus h-abitantes y para el tránsito de

personas o vehículos, por metro cuadrado de: $829 a $1,438

bi se corrige la anornãlía en un plazo menor de 30 días la sanción se reducirá en

un 50%.

lV. Por consirucciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad,

además de las reparaciones que garanticen su seguridad, por metro cuadrado' de:

$1,575 a $3,885

V. por causar daños a fincas vecinas, además de corregir las anomalía^s y de la

reparación de los daños provocados, por metro cuadrado, de: $1 ,144 a92,614

Vl. Por hacer uso o aprovechamiento del espacio público sin previa autorización

correspondiente, obstruyendo con escombro, rnateriales de construcción' utensilios

de trabajo o cualquier oiro objeto o materiales, por metro cuadrado y día de: $136

a $252

Vll. Por reaüzar construcciones en condiciones diferentes a los planos autorizados,

cambiar proyecto sin autorización o dar un u$o distinto a la finca para el que fue

autorizado, independientemente de las acciones que se requieran para corregir la

ànomalía; además de tramitar la autorización, de: $2,635 a $5,848

Vlll. Por falta de alineamiento; además del costo del permiso, un tanto del valor de

los derechos del Permiso:
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lX, por falta de presentación del permiso de alineamiento, lo doble del costo del

permiso.

. - X. por falta de presentación-de la licencia de construc-ción, de: $? 5.2 a $430 -

Xl. Por falta de presentaciÓn del plano autorizado cle: $252 a $430

Xll. por falta de refrendo de la licencia; además del refrendo, un tanto del valor de

los derechos del refrendo.

Xlll. Por falta de bitácora de: $252 a $430

XlV. Por falta de la presentaciÓn de la bitácora, de: $252 a $430

XV. Por falta de firmas en la bitácora, de: $126 a $ 290'00

XVl. Por carecer la finca de número oficial, de: $126 a $756

XVll. por falta de acotamiento y bardeado, además del trámite de licencia, por metro

lineal de: $126 a $168

XVlll. por invasión de colindancias, además de la demolición, por metro cuadrado,

de: $1 ,144 a $1,869

XlX. por invasión en propiedad municipal, además de la demolición, por metro

cuadrado, de: $10,300 a $18,007

XX. por denloler fincas que estén sujetas a disposiciones sobre protección y

conservación de monumentos arqueológicos o históricos, por metro cuadrado, de:

$10,300 a $17,997

XXl. por demoler fincas de orden común sin la licencia correspondiente, además

del trámite de la licencia, lo equivalente al valor de la licencia.

XXll. Porfalta de pancarta del perito, de: $378 a $651

XXlll. Por falta de Perito, de: $2,236 a $5,533

XXIV. por falta de banquetas en clonde sea necesario, por metro cuadrado de: $136

a $ 350.00

XXV. por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, además del valor

del dictamen, tres tantos del mismo.

XXVI. por haber incurrido en falsedad, en los datos consignados en las solicitudes

de los permisos, de: $2,646 a $3,759
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xxvll. Por no enviarse oportunamente a la subdirección.de Planeación y Desarrollo

urbano, los informes y los datos que señala el reglamento de construcciones, de:

51,144 a $1 ,879

XXVilt. por impedir y obstaculzqr alp-erlso-nat"d-e l-a- Diteqción de= lnf¡q-estrucJufa y ,
Obra pública el cumþlimiento de sus funciones, de: $1 ,732 a $8,001

xxlx. Por omisión de jardines en áreas de restricciÓn, por metro cuadrado, de: $598

a $651

XXX. por muros altos de áreas de restriccién, que excedan de lo permitido por el

reglamento de construcción, además de la demolición, por metro cuadrado' de:

$598 a $1,207

xxxl. Por construir en el espacio público sin previas autorizaciones

correspondientes de la autoridad competente, se sancionará con multa equivalente

al valor de la construcción y la demolición:

a) El uso y aprovechamiento del espacio público con construcciones, se

sancionará con mrít" de uno a tres tantos del valor comercial, por metro cuadrado,

del terreno invadido, además de la demolición de las propias construcciones'

b) Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones, toldos o cualquier

oíro tipo de salientes que excedan lo permitido por la autorización correspondiente,

se equipararán a lo señalaclo en el inciso anterior'

c) La elevaciÓn con muros laterales, frontales o perimetrales a una altura

ilperior a la permitida por el Reglamento de Construcciones y el Código Urbano

para et Estado de Jalisc'o, se equþararân a la invasión prevista en los párrafos que

anteceden, teniéndose como terreno invadido el monto, en metros cuad.rados,

construidos en exceso a la altura permitida. La demolición señalada en los párrafos

anteriores será a costa del propietario'

reconstrucciones sin haber tramitado

no a tres tantos del importe del permiso:

xxxlll. Por el incumplimiento de los términos derivados de las normas del cÓdigo

Úrnuno para el Estado de Jalisco, las autorizaciones de urbanizaciones y

edificaciones se suspenderán o revocarán'

xxxlv. Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del código urbano

para el Ëstado de ¡atisco, multa de uno a ciento setenta veces la (uMA) Unidades

de Medida y Actualización.

xxxv. Por dejar patios menores a los autorizados o disrninuir el tamaño de los

mismos, de: $759 a $1,803

xxxvl. Por dejar ventana sin ventilación ni iluminación natural adecuada de

acuerdo al reglamento de construcción, de: $1,519 a $1'809

XXXll, Por iniciar construcciones o
previamente el permiso respectivo, de u
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xxxvll. Por tener fachadas en mal estado de casa habitación, comercio, oficinas y

factorías en zona urbanizada, de: $759 a $1,486

XXXV|ll. Por no tramitar- .qp9¡[u¡9m-e:n!e, l9-,9 pq¡misos- P?l? ,ulb,aliza,ciones'
lotificación, construCcionéJõäuàrqureiã:iie loJmènðionãdos eñ los ãrtícÚlob 61'ál

66 de esta Ley, o Ào entregar con la debida oportunidad las porciones por canje o

aportaciones que, de acuãrdo con el Código Urbano para el Estado de Jalisco'

ðårresponOan al Municipio: de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas'

xxxlx. Por utilizar lotes baldíos para descarga de escombro, por cada metro

cúbico, independientemente de la limpiezadel mismo, de: $51 a $80

XL. Por dejar concreto en el espacio público, por cada metro cuadrado o fracción'

de: $80 a $136

XLl. Por colocar junto a la guarnición cualquier elemento que resulte^perjudicial o

peligroso, independientemente del retiro del mismo, de: $459 a$1,202

XLll. por tener vanos en muros colindantes o de propiedad vecina invadiendo

privacía aun tratándose de áreas de restricciÓn, además de tapiales' de: $2'274 a

$5,652

XLlll. por afectar banquetas, andadores peatonales, con rampa, cajetes, jardineras,

gradas, desniveles, postes o alambrados por metro cuadrado o fracción, de: $589

a $1,202

XLIV. Por destruir jardines en banquetas y áreas de restricción' aparte del costo de

la reconstrucción, þor cada metro cuadrado, de: $1'588 a $5'897

XLV. Por violar sellos cuando una construcción terminada o en proceso se haya

clausurado total o parcialmente, de: $1 1,091 a $17 '747

XLVI. Por instalar mezcleros en el espacio público sin previa autorización

correspondiente además de su retiro y limpieza total del piso, por metro cuadrado'

de: $62 a $193

xLVll. Por afectar de cualquier forma el espacio público, además del costo de su

reposición por la autoridab municipal de'acuerdo a los costos vigentes en el

mercado, por metro cuadrado, de: $73 a $193

XLV|ll. por tener excavaciones inconclusas poniendo en peligro la integridad física

de transeúntes o la estabilidad de fincas vecinas, por metro cuadrado, de: $153

xllx. Por no colocar tapiales en las obras donde esto sea necesafio, de: $ 723'00

a $1,463

L. por no colocar señalamientos objetivos que indiquen peligro en cualoule¡ tipo de

obra y carecer Oe áámentos de prótección'de la ciudadanía, de: $159 a $1,463
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Ll. Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendidas sin tapiales o

cualquier vano que permita el ingreso a personal ajeno a la construcción, de: $3,787

a $7,496

Lll. por ta òmisiOn dó cá;ones de estacionàmientd' én- iñmuebléó, 
-según 

SÙ

clasificación, por cada uno de ellos de acuerdo a la siguiente tarifa:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
. Habitacional alta: $39,118
. Habitacional media: $53,956
. Habitacional baja: $83,639
. Habitacional mínima: $93,079

B.- lnmuebles de uso no habitacional:
.lndustrial: $48,110
. Equipamiento y otros: $48,564
. Comercial, Turístico y de servicios: $54,494

Llll. Por tapar patio de iluminación y ventilación, de: $742 a $11,056

LlV. por usarse una construcción o parte de ella sin haberla terminado y/o haber

obtenido la autorización de uso, además de tramitar la habitabilidad, por metro

cuadrado de: $3,834 a$9,220

LV. Por itrfracciotres de los peritos suburbanos; Por acumular más de tres

amonestaciones por escrito, suäpensión en tanto no se pague multa de 30 (UMA)

Unidades de Medida y Actualización'

LVl. Por no manifestar a tiempo el cambio de proyecto de una edificación a la
Dirección de Orclenamiento territorial y desarrollo urbano Municipal:

a) Habitacional, de: $260 a $1,287
b) No habitacional, de: $335 a $1,656

LVll. Cuando no se tenga el aviso de la terminación de obra, el 50% del costo actual

de la licencia de construcción:

LVlll. Cuando esté vencida la licencia de construcción de uno a tres tantos el costo

actual de la licencia.

LlX. Por falta de vocacionamiento, de: $2,648 a $ 3,575'00

LX. Cuando una edificación se use total o parcialmente en diferente giro al que se

autorizó, por metro cuadrado, de: $487 a $913

LXl. Por no presentar lafianza dentro del plazo señalado en el artículo 265, del

Código Urbano para el Ëstado de Jalisco, de uno a tres tarltos de la obligaciÓn

eludida.
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LXll. Por infringir otras disposiciones del Código Urbano.para el Estado de Jalisco

y Oéi negf"r"ñto de Consirucción'de Puerto Vallarta, Jalisco, en forma no prevista

än los inðisos anteriores, de: $9,231 a $11,895

LXlll, Por: !a omis[ón.de loq. co-ntratistas de pregentar en tiempo y en

estimaciones menàuãtes, óstablecidas' contiãctualmeñte ànte la

Administrativa de lnfraestructura y Obra Pública o el área encargada

procedimiento, para la tramitaciÓn del pago' $9'004

Artículo 99.- Las sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias

Municipales vigentes, para el Servicio de Áseo y l-impia de Puerto Vallarta' Jalisco

se aplicarán con base en las siguientes tarifas:

1. por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o industrial, y

el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe, jardines y zonas de servidumbres'

previa amonêstación, de: $244 a $1,015
2. Por no haber dejado los tianguistas Iimpia el área que les fuera asignada

para desarrollar su actividad, de: $369 a $1,049
3. Por no contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen

actividades comerciales en locales estäblecidos o en el espacio público, de: $369

a $1,049
4. por arrojar residuos en el espacio público, de: $1 ,174 a $5,228

S. por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y terminales por

parte de los propietarios o encargados del transporte público, del alquiler o de

carga, de: $369 a $1,044
6. Por arrojar ylo depositar en el espacio público, parques, jardines,

camellones o lotes baldíos, basura de cualquier clase y origen, fu¡era de los

depósitos, días y horarios destinados para ello de: $7,563 a $19,907

7. por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de residuos en el

espacio público, terrenós bald'íos, comercios y casas habitación' de: $16'523 a

$30,096
B. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos fuera e ventanas y balcones, de:

$187 a $1,044g, por ensuciar las fuentes públicas o arrojar" desechos sólidos domiciliarios al

sistema de drenaje municipal, de: $187 a $1,044
10. Por arrojar contaminantes en el espacio público los conductores y ocupantes

de vehículos, de: $175 a $1 ,003
11. Por fijar publicidad en los contenedores de basura instalados por el

Ayuntamientó, sin la autorización correspondiente, de: $550 a$1,741

12. Por transportar residuos o basura en vehículos descubierios, sin lona

protectora, para evitar su dispersión, de: $544 a $4'740

13. por transportar cadåveres de animales domésticos sin la protección

adecuada o en vehículos no autorizados, de: $544 a$1'741

14. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en sitios no autorizados' de:

$369 a $1,741
15. Por. no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para transporte y

recolección de residuos, de: $187 a $1'044

forma las

de dicho
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16. por no cumplir o reunir las plantas de transferencia de residuos sólidos, Ios

requerimientos sànatados por la tiependencia de Servicios Públicos Municipales,

de: $10'433 a $15'796 
r^anâ rr caranniÁn S en las17: Por permitir labores de pepena y seleccién de +esiduos sólido

" plantas de transferencia, de: $1,937 a $3,164
1g. por carecer de contenedores para residuos sólidos domésticos, los edificios

habitacionales, edificios de oficinas, åsí como no darles mantenimiento, de: $369 a

$1,741
19. Por depositar residuos sólidos de origen no-doméstico, en pitios propiedad

del Municipio, evadiendo el pago de derechos, de: $10,575 a $1 5,796

ZO. por no informar a las autoridades, quien genera residuos en las cantidades

establecidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la vía de

disposición de los mismos, de: $1,531 a fi ,740

21. Por transportar reslduos sólidos en vehículos que no estén in^scritos en el

padrón de la Dependencia de Servicios Eficientes Municipales, de: $5,862 a $9'752

22. por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén adaptados para

el efecto, de: $10,989 a815,479
23. por carecer de servicios de aseo contratado, los giros comerciales,

industriales y de prestaciÓn de serr4icios, de: $4,196 a $11,380

24. Por tener'desaseados lotes baldíos, por metro cuadrado:

a. Habitacional alta: $28
b. Habitacional media: $34
c. Habitacional baja: $40
d. Habitacional mínima: $51

Si la anomalía es corregida dentro de los siguientes siete días de la fecha

de la ¡nfiacción, la .unri-ón se reducirá 4To/o

25. Por dejar o tirar materiales o residuos de cualquier clase en el espacio

público, lotes o terrenos, independientemente de recogerlos y sanear el lugar' por

metro cuadrado: $1,51 9 a $4,746
26. por depositar en el espacio público desechos forestales provenientes de

poda, derribo åe árboles o limpieza de terrenos, de: $1 ,517 a $4,570

27. Por circular en vehículos ensuciando en el espacio público con

escurrimientos y dispersiÓn de residuos líquidos y/o sólidos de: $726 a 96,322

2g. por realizar servicios de recolección de residuos sÓlidos no peligrosos sin

autorización O" iã Dependencia de Servicios Públicos Municipales, de: $16,771 a $

30,094.00
zg. por carecer de la identificación establecida por la Dependencia de Servicios

Eficientes Municipales, los vehículos de transportaciÓn y recolección de residuos'

de: $1 ,837 a $4,541
30. Por no limpiar el espacio público inmediatamente después de haber

realizado maniobras de carga y descarga, de: $369 a $1'044

31. t-or 
"or,ü¡urvàntes 

þroþietarloJdu fin.". deshabitadas o predios baldíos

que hayan sido infåccionados por no asear los espacios que le correspondan'

deberán cubriiloi Oerecfros de limpia y saneamientos efectuados por el Municipio

y las multas correspondientes'
32. Por permitir la salida de animales domésticos en el espacio p,úb-lico o lotes

baldíos para realizar sus necesidades fisiológicas y no recogerlo, de: $532 a $2'138
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33. Lavar en el espacio público toda clase de vehículos, herramientas y objetos

en general de forma ordinarìa y constante, así como reparar toda clase de vehículo,

trãblu. y objetos en generai sin previa autorización correspondiente pa-ra uso y

aprovechámiento del eipaeio priblieo, exoepto en casos de emergencia' $1,519 a

8.4,746.
3q. Arrojar residuos ioì¡oô., uñ¡rnàt"s muértos, áceites, combustibles o

cualquier otro objeto que pueda contaminar, obstaculizar u ocasionar daños a ríos,

canaies, presas o drenajes; $7,563 a $9,956
35. Realizar pintas ó grafiti en bardas, fachadas y espacios públicos; $369 a

$1,044
36. Repartir propaganda comercial impresa y distribuir volantes sin la

autorizacién del propiãtario o poseedor, por lo que no se podrá dejar dicha

prOti"iOuO en domicilios habitacionales, fincas, comercios, en sitios abandonados

o deshabitados y en los parabrisas de los vehículos estacionados; $1 87 a $1 '044

Artículo 100.- L.as infracciones al Reglamento Municipal de cambio climático de

puerto Vallarta Jalisco se aplicaráñ las sanciones que el mismo reglamento

establece, las no previstas en este reglamento serán aplicadas de forma supletoria

por la ley para la acción ante el cambio climático del estado de Jalisco'

Artículo 10.1.- Las infracciones al Reglamento para La Promoción Del sistema De

Tiempo Compartido Del Municipio De Puerto Vallarta, Jalisco, se aplicarán las

sanciones que el mismo reglamento establece'

Artículo 102.- Las infracciones al Reglamento Para El Ejercicio Del-comercio,

Funcionamiento De Giros De Prestaiión De Servicios, Tianguis, Ëven-tos Y

Espectáculos, En El Municipio De Puerto vallarta, Jalisco, se aplicarán las

sanciones que el mismo reglâmento establece, además de las que Se contemplan

en la presente LeY.

Artículo 103.- Derogado

Artículo 1 04.- Derogado

Artículo 105.- Las infracciones al Reglamento Municipal para 9l u:9 del Malecón'

la plazade armas, el malecón de la mãrina, y la plaza Aquiles Serdán se aplicarán

las sanciones que el mismo reglamento establece'

Artículo 106.- Las infracciones a la Ley de catastro Municipal del Estado de Jalisco

se aplicarán las sanciones que la misma ley establece'

Artículo 107 .- LaAutoridad Municipal aplicará sanciones al compartidor o prestador

del servicio de uso de inmuebles en tiempo compartido, que incuffa en las

prohibiciones que establece el Título Noveno, libro tercero del código civil para el

Estado de Jalisco.

La sanción, en cada caso, será de boO a2,Sooveces la (uMA) unidades de.Medida

y Actualización por ãiã, äu conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 139 de

dicho código.
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Artículo 10g.- La autoridad Municipal aplicará las sanciones por infracciones a la

Ley para regular venta y consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco,

que la misma LeY establece,

Artículo 10g.- Las-infiaócönes èn materia de tráñsito serán' sâncíonadas"

administrativamente con multas, con base a lo señalado por el Reglamento de

Tránsito y vialidad para el municipio de Puerto Vallarta,'Jalisco ó en su caso la Ley

de Movilidad, seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento'

Adículo 110.- Las sanciones por contravenir disposiciones reglamentarias

vigentes, referentes a la protección de los no fumadores, se aplicarán con base en

la siguiente tarifa:

1. Por fumar en áreas de atención y servicio al público o en lugares cerrados

de instituciones médicas, vehículos de tiansporte público, dependencias públicas,

instituciones bancarias, financieras, comerciales y de servicios, así como auditorios

bibliotecas y salones de clases de cualquier nivel de estudio de: $567 a 91,729

Z. por carecer de áreas delimitadas y señalización para la estancia y servicio

de los no fumadores y fumadores de: $550 a $1,729

3. por permitir qúe se fume en área destinada al servicio de los no fumadores

de: $589 a $1,848
4. Por permitir que se fume en áreas de estancia pública, teatro, cines o

auditorios cerrados, ,'on 
"*""p"ión 

de las áreas destinadas para los fumadores' de:

$550 a $16,618

Artículo 111.- Por violaciones a la Ley de GestiÓn lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a. por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos sanitarios;

De20a5,000(UMA)UnidadesdeMeclidayActualiz-ación.
b. por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley;

De20a5,000(UMA)UnidadesdeMedidayActualización.
c. por omitir tà fresentación de informes semestrales o anuales esiablecidos

en ta ley; De 20 a S,ò00 (UMA) Unidades de Medida y Actualización'

d. por careceio"t rugittto establecido en la ley; De 20 a 5,000 (UMA) Unidades

de Medida Y Actualización.
e. por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a 5'000

(UMA) Unidades de Medida y Actualización'
f. Arrojar en el espacio þ,iOti.o animales muertos o parte de ellos; De 20 a

5,000 (UMÁ) Unidades de Medida y Actualización' . -. .: -,t^ ^ t^^ tg. 'Por 
álmacerìar los residuoô correspondientes -sin 

sujeciÓn a las-normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: De 20 a

5,000(UMA) Unidades de Medida y Actualización'

h. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los

demás ordenamientos legales o normativos âplicables; De 20 a 5,000 (UMA)

Unidades de Medida y Actualización'
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de Medida Y Actualización'

- j Por ygatiza¡ lq ¡e9o!9qqig=n^99" la normàtivioáo vigente: De 5,001
residuos de manejo especial sin cumplir con
-ã 10,000 (uMA) unidadés dê lvledida y

Actualización.
k. Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De 10,001 a 15,000 (uMA)

Unidades de Medida y Actualización'
l. por el depósitô o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en parques, áreas Verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales

protegidas, zonas ruiales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

autorúados; De 10,001 a 15,000 (UMA) Unidades de Medida y Actualización.

m. por estableôer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no auiorizados; De 10,001 a 15,000(UMA) Unidades

de Medida y Actualización.
n. por el confinamiento o depósito final de residuos en estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan.lo-s máximos permitidos por

las normas oficiales mexicanas; Oe t0,001 a 15,000 (UMA) Unidades de Medida y

Actualización.
o. Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir

con las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia; De 10,001 a 15,000 (UMA) Unidades de

Medida y Actualización'
p. Éor la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las autoridades

competenïes; De 15,00-1 a 20,000 (UMA) Unidades de. Medida y ActualizaciÓn'

q. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial

con líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a 20,000 (uMA)

Unidades de Medida y Actualización.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION

Artículo 112.- Los honorarios de notificación por requerimiento para el

cumplimiento de obligaciones fiscales, no satisfechas dentro de los plazos legales

y/o I'os gastos Oe é¡eîución por práctica de diligencias relativas al procedimiento

administrativo de 
-äJecución, 

se harán efectivas por la Hacienda Municipal,

juntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente:

L por las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el cumplimiento

de obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales' se cobrará a

quien incurriÓ en el incumplimiento, una cantidad equivalente a una vez (UMA)

únidarl cle Medida y Actualización, por cada diligencia.

ll. cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para

hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a
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b) Por diligencia de embargo.

c) por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al Fisco

Municipal.

Ën los casos de los incisos anteriores, cuando el5% del crédito sea inferior a una

vezla (UMA) Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar

del 5% del crédito.

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las cliligencias a que se

refiereãsta fracción,lncluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder la

cantidad equivalente a la (Un¡n) Unidad de Medida y Actualización elevada al año.

lll. Se pagarán por concepto de gastos de ejec-ución, las erogaciones

extraordinarias en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de

ejecrrción, las que únicamente comprenderán los gastos de transporte o

ainracenaie de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y publicación de

convocatórias y edictos, de inscrip-ción o cancelación de gravánrenes en el Registro
público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación

r1e gravåmenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así

comã los de las personas que estos últimos contraten, y por la remoción del deudor

como depositario, que implique extracción de bienes'

Los gastos de ejecución se determinarán por la Autoridad Ejecutora, debiendo

pagaise junto con los demás créditos fiscales, salvo que se interponga el recurso

aOñr¡n¡stiativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se pagarán

cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio.

Todos los gastos de ejecución son a cargo del contribuyente y, en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

CAPíTULO SEGUNDO
APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES

Artículo 113.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de patrimoniales

son los que el l\4unicipio percibe por:

pagar el 5% del crédito fiscal por concepto de los gastos de ejecución, por cada

una de las diligencias que a continuación se indican:

a) Por requerimiento;

L lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;
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V. Actualización de aprovechamientos'

Vl. Otros aprovechamientos de capital no especificados'

n*¡ôu¡o i r¿.- Cuanoo ie conôôoan þtàzos parâ Cüorir ciéditos fisóales, lá taSâ de .'

interés será el costo porcentual promedio (c.P,P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México.

rírulo sÉPT!Mo
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, PRESTAGION DE SERVICIOS Y

OTROS ¡NGRESOS

CAPíTULO ÚI.¡ICO

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS
DE ORGANISMOS PARAMUNICIPALES

Artículo 115.- El Municipio percibirá los ingresos porventa de bienes yservlclos'

de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción y/o

comercìalización, provenientes de los siguientes conceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del

Gobierno Central.

ríru¡-o ocrAvo
FARTICI PACIONES, APORTACION ES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DER¡VADoS DE LA COLagOnACIÓN FIScAL Y FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

CAPÍTULO PRIMERO

DE¡-AsPARTICIPACIoNESFEDERALESYESTATALES.

Artículo 116.- Las participaciones Federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicciÓn

concurrente, se percibirán en los términoð que se fijen en los conl'enios respectivos

y en la Legislación Fiscal de la Fecleración'

Artículo 117.- Las participaciones Estatales que correspondan al Municipio por

conceptos de irnpueätos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos

y en la Legislación Fiscal del Estado de Jalisco'

Página 159 de L65



GCBIERNC. DE JALISCÛ

PODER.
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
ÐE¡_ COh!GRESO

. Arfículo 1't8,- Las apo¡taciqne,ç federq[gs, quq,-? trqyés de los difç¡e-nle9 jo1dog' lq

correspondan al runicipio, se pòrciOirân eñ los términos que establezcan, el

presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios resPectivos.

CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTACIONES

TíTULO NOVENO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y

PENSIONES Y JUBILACIONES

Artículo 119.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos, herencias y legados en favor del Municipio;

ll. subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de

lrrstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y

servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas'

Tratándose de adeudos provenientes de obras por cooperación, la Hacienda

Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la

facultad de cancelarlos cuando se trate de personas cuya situación económica no

les permita realizar el pago; en ambos supuestos será necesario dictamen

sociòeconómico practicado [or ta Dirección de Calidacl de Vida y Desarrollo Social.

La Hacienda Municipal podrá recibir donativos que serán destinados para los

Servicios Médicos Munici'pales, de los cuales expedirá el comprobante respectivo'

TíTULo oÉclmo
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Artículo 120.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pÚblica interna, en los términos de la Ley de

oeu"da Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipìos y para

elfinanciam¡ento oeiËrésupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal

2026.
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pRIMERO.- .. El presente decreto iniciará-su vigencia-el pr:imero de,enero del año

lQ26,..deqpqés dg su publiçqc_ión ef _el Periódico oficial "El Eslado dq Jaliscg".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación del pago de derechos por

los avisos traslativos de dominio de regularizaciones del lnstituto Nacionaldel Suelo

Sustentable (INSUS) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para Núcleos.Agrarios

sin Regularizar (FAÑAR), Programa de Regularización y Registro-s de- Actos

Jurídicol Agrarios (RRAJÂ), Com¡s¡ón Municipal de regularización (COMUR), y el

avalúo a quê." reiiur" el artículo 119, fracción l, de la Ley de Hacienda Municipal

y el artícuio 81, fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco'

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero/Tesorería, se

deberá entender que se refieren al Encargado de la Hacienda Municipal, de igual

manera cuando se haga referencia al Ayuntamiento se refiere al Organo de

Gobierno del Municipal y por último cuando se haga referencia al secretario, se

deberá entender al servidor público encargado de la Secretaría.

cuARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de catastro

Municipal <jel Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiìiarias a favor de este municipio se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso clel Fstaclo de Jalisco en el último ejercicio

fiscal. A falta de ést'os, se prorrog arét la aplicación de los valores vigentes en el

ejercicio fiscal anterior.

eUlNTO. - Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y

máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de eliminar la

discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO. El cobro de derechos y productos deberán estar a lo dispuesto en el

artículo 4, octavo pârrafo Constitucional;141, cuarto pârrafo de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación y demás normatividad correspondiente.

SEPTIMO. A los contribuyentes que realicen el pago total o celebren convenio

formal de pago en parcialidades respecto de adeudos generados por impuestos,

contribucioneè especiales de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos -
incluyen<1o, de ¡irärrera enunciativa más no limitativa: liccncias de giros y anuncios,

licenôias o permisos de construcción, derechos por uso de espacios públicos'

estacionamientoS, espacios abiertoS, merçadoS, panteoneS, impuestO predial'

transmisiones patrimoniales, entre otros- se les podrán otorgar los siguientes

descuentos en recargos y multas causados por falta de pago oportuno y generados

hasta el ejercicio fiscal2025:
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. Sesenta por ciento (60 %)de descuento, si el pago se efectúa en los meses

de enero y febrero.

. Cuarenta por ciento (40 %) de descuento, si el pago se efectúa en los meses

de marzo y abril.

. Veinte por ciento (20 o/o) de descuento, si el pago se efectúa en los meses

de mayo y junio.

La aplicación de estos descuentos estará sujeta a la auiorización expresa del

presidente Municipal o del Encargado de la Hacienda Pública Municipal, conforme

a las facultades que les otorga la Ley.

ocTAVO. Lo dispuesto en elTíTULO CUARTO, CAPíTULO PRIMERO, SECCIÓN

eUlNTA, relativo a los servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado,

Tratamiento y Disposición Final de Aguas Residuales de la presente Ley de

lngresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, se sujetará a las cuotas y tarifas

publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, emitidas por el Organismo

Þ,iU¡co Municipal Descentralizado competente, correspondientes al ejercicio fiscal

vigente.

En los casos no previstos expresamente, se aplicará de forma supletoria lo

establecido en la presente Ley de lngresos, así como en la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, su Reglamento, y demás disposiciones legales

aplicables en la materia.

NOVENO. En la obtención o refrendo de licencias de giros blancos, se aplicarán

los beneficios siguientes:

l.Mujeres de escasos recursos:

a) Se otorgará hasta un 50% de descuento en el pago de derechos,

ri'"tpte que la interesada presente documento vigente expedido por el

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF) que acredite su

condición socioeconÓmica. Este documento deberá presentarse cada vez

que se solicite un refrendo anual o permiso provisional'

b) Tratándose de un emprendimiento inicial (primer año de expediciÓn

dâ la licencia de giro blanco), se podrá conceder hasta un 100% de descuento

aprobado por el ì-nstituto Municipal de la Mujer relativo al programa de "Mujer

emprende" o su similar.

ll. Personas cort cliscaPacidad:

a) Se otorgará hasta un 100% de descuento en el pago de derechos

pôr obtención õ refrendo, siempre que se presente documento vigente

expedido por el la Dirección de lnclusiÓn a Personas con Discapacidad que
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acredite dicha condición. El documento deberá presentarse cada vez que se

solicite un refrendo anual o permiso provisional'

La aplicación de estos beneficios estará sujeta a la ver:ificación- documental

- - 
correqpo¡dlgnte por p_arte de la qr¡lorjdqd lr¡cq! municipa! competente, y 

-s_e 
otorgará' únicameñte pàra liceñciás de giiòs biánôòs en tòò iéiminoS'dê"1â reglamèntación

municioal aplicable.

DECIMO. Durante el ejercicio fiscal 2026, los refrendos o prórrogas de licencias de

urbanización pendientes, emitidas antes de este año, podrán ser recalculados

aplicando el esquema vigente a partir de 2026. Dicho esquema consiste en el pago

del veinte por ciento (2Oo/o) del importe al costo actual por las obras faltantes de

urbanización, determinado mediante inspección técnica por metro cuadrado.

El cálculo se aplicará sobre el saldo originaltnente determinado en el ejercicio fiscal

en que se generó, sin que ello implique condonación total de adeudos, sino una

reaclecuación del monto a pagar, con el fin de facilitar su cumplimiento y reducir el

rezago recaudatorio.

Para acceder a este beneficio, el contribuyente deberá:

l.Presentar solicitud formal de regularización ante la autoridad municipal

competente dentro del ejercicio fiscal 2026'

ll. Aceptar y firmar el convenio de pago correspondiente, en el que se

establezcan plazos y condiciones para cubrir el monto recalculado, cuando

así se determine.

lll. Cumplir con los requisitos técnicos y documentales que establezca

la Dirección de ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano.

Este beneficio no será acumulable con otras reducciones, subsidios o
condonaciones, y su aplicación estará sujeta a la autorización de la Hacienda

Pública Municipal.

DÉC¡MO pRIMERO. El derecho de Saneamiento Ambiental prerristo en el artículo B0

ter de la presente Ley de lngresos, no entrara en vigor hasta en tanto no se encuentren

aprobadàs y publicadas en la gaceta municipal lo lineamientos y modificaciones a los

ordenamientos municipales quê especifiquen las Reglas de Operación, la integración

del Comité Técnico, así como las disposiciones legales aplicables que regulen su

administración, operación y destino.

Toda vez que haya dado cunrplirrriellto a lo referido en el párrafo anterior e ínicie la

vigencia del Derecho de Saneamiento Ambiental, es que durante el ejercicio fiscal

ZõZA, queclarán exentos del pago de clicho derecho los usuarios que se hospeden en

establecimientos cuyos servicics se encueniren vinculados al cumplimiento de las

obligaciones fiscalei relativas al pago de derechos previstos en el artículo 55,
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fracciones l, ll y lll, de la presente Ley, relativos a los servicios de recolección,

transporte y disposición final de residuos sólidos de manejo especial o generados por

actividades no domésticas y cuenten con licencia de giro vigente.

En razón a lo anterior, los prestadores de servicios del ramo que acrediten haber

realiZado êl cumplimiehto de loS pagos y Obligaciones referidos en el párrafo anterior

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, no estarán obligados a retener y enterar

el derecho de Saneamiento Ambiental.
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Pensiones y
Jubilocìones

-- -E. - 
ór,ã;-- 

- 
r

rioÀsterðnèio! i
Fed_eroles.._ .,

_EJL-qu_Ct_qg9!_ _ _ _ _ _ _ _

I

$0.00$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 I

-----i--_----

$0.00 $0.00 ¡

3. lngresos
Derivodos de
tinonciomienlos (3 =

s0.00
i s152,749,40 i

i 3.98 i
s0.00 s0.00 $0.00$0.00

$0.00

s0.00

$0,00

-A)-i A. lngresos
I Derìvoclos de

Finoncir:mienf os

4, Totol de
ingresos
Proyectodos (4 =

Dotos lnformolivos
l. lngresos
Derivodos de
Finonciomienlos
con Fuenle de Pogo
de Recursos de Lìbre

P¡:pc¡LciÞl-
2. lngresos
derivodos de
F¡noncìomienlos
con Fuerìte de Pogo
de Transferencios
Federoles

_qtìqqçl_qq9!.
3. lngresos
Derivodos de
Eincncir¡miento

$0.00
$t 52.7 49 ,40

3.98

s3,038,727,4
37.ó0

s2,6s8,121,6
67.00 |

s3,r 0r.8s8,s
49.00

$0.00 $0.00$0.00

$0.00

$0.00

ì

52,897,sO6,2
5t.01

s3,26s,562,4
7 6.19

$3,438,0s4.3
69.72

s3,ór 9,81 5,8
2t.81

J12*-3-)----- -----

$0.00 $0.00$0.00

$0.00$0.00

$o

$152,749,40
3.98 $0.00 $0.00

$0.00$0.00 $0.00 $0.00

$152,7 49 ,40
398

RECAUDACION DE ACUER DO A LA CUENTA PUBLÍCA
2023

PRE CIERRE DE RÉCAUDACION DEL EJERCICIO FISCAL

_ ___ ..?9?!--,-__ ,._ _ .

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2025

PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO

.00 i $0 00 $0.00 $0.00 $c.00 $0.00

_\9_-_-'___¿l_____-

AÑO 2023

AÑO 2024

AÑO 202s

AÑO 2026

AÑO 2027
-..-""-"-

ANO 2028

PROPUESTA EN BASE A INFLACION GENER ALIZADA
ANUAL

PROPUESTA EN BASE A INFLACION GENERALIZADA
ANUAL 5%

- 
ÞhõÞùÊ3ÌÃ Èñ-BÃsË ï rñÉiÀöoÑ

ANUAL 5%
GÉNERALIZADA

AÑO 2029
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

E ÁVILA TONANTZIN cÁRDENAS
MÉruorz

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el ejercicio 2026.


